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PRIMERA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, CORRESPONDIENTE AL DÍA 09 DE ABRIL DEL 
AÑO 2021. 
 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 
Acta número: 260 
Fecha: 9/abril/2021. 
Lugar: Salón de Sesiones. 
Presidencia: Diputado Jesús de la Cruz Ovando. 
Secretaría: Diputada Karla María Rabelo Estrada. 
Inicio: 11:21 Horas 
Instalación: 11:25 Horas 
Clausura: 13:15 Horas 
Asistencia: 31 diputados. 
Cita próxima: 9/abril/2021, 13:17 horas. 
 Sesión Ordinaria. 
 
En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las once 
horas con veintiún minutos, del día nueve de abril del año dos mil veintiuno, se 
dio inicio a la Sesión Pública Ordinaria, de la Sexagésima Tercera Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado de Tabasco, en el Salón de Sesiones del 
Honorable Congreso del Estado, siendo Presidente el Diputado Jesús de la 
Cruz Ovando, quien solicitó a la Diputada Primera Secretaria, Karla María 
Rabelo Estrada, pasara lista de asistencia. Seguidamente, la Diputada Primera 
Secretaria, pasó lista de asistencia e informó al Diputado Presidente que existía 
quorum con 28 asistencias. Encontrándose presentes las diputadas y diputados: 
Juana María Esther Álvarez Hernández, Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, Ena 
Margarita Bolio Ibarra, Tomás Brito Lara, Daniel Cubero Cabrales, Jesús de la 
Cruz Ovando, Alma Rosa Espadas Hernández, Ricardo Fitz Mendoza, José 
Concepción García González, Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita, Cristina 
Guzmán Fuentes, Patricia Hernández Calderón, Gerald Washington Herrera 
Castellanos, Odette Carolina Lastra García, Carlos Madrigal Leyva, Jessyca 
Mayo Aparicio, Beatriz Milland Pérez, Katia Ornelas Gil, Luis Ernesto Ortiz 
Catalá, Julia del Carmen Pardo Contreras, Karla María Rabelo Estrada, Ingrid 
Margarita Rosas Pantoja, Minerva Santos García, José Manuel Sepúlveda del 
Valle, Agustín Silva Vidal, Roberto Vázquez Alejandro, Jaqueline Villaverde 
Acevedo y María Esther Zapata Zapata. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 27, 
primer párrafo y 41, fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Tabasco, solicitó a la Diputada Primera Secretaria, se justificaran las 
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inasistencias a esta sesión de la Diputada Elsy Lydia Izquierdo Morales, y del 
Diputado Carlos Mario Ramos Hernández. 
 
Posteriormente, toda vez que había quorum, el Diputado Presidente, solicitó a 
todos los presentes ponerse de pie, y siendo las once horas con veinticinco 
minutos, del día nueve de abril del año dos mil veintiuno, declaró abiertos los 
trabajos legislativos de esta Sesión Ordinaria de la Sexagésima Tercera 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco.  
 
ORDEN DEL DÍA  
 
Seguidamente, el Diputado Segundo Secretario, Gerald Washington 
Herrera Castellanos, a solicitud de la Presidencia, dio lectura al orden del 
día, en los términos siguientes:  
 
I. Lista de asistencia y declaración de quorum.  
 
II. Instalación de la sesión.  
 
III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.  
 
IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la primera sesión ordinaria de 
la Sexagésima Tercera Legislatura, correspondiente al día 29 de marzo de 
2021.  
 
V. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la segunda sesión ordinaria 
de la Sexagésima Tercera Legislatura, correspondiente al día 29 de marzo de 
2021.  
 
VI. Lectura de comunicados y de la correspondencia recibida.  
 
VII. Iniciativas de leyes o decretos y proposiciones de acuerdo.  
 
VII.I Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se adicionan 
disposiciones a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; que presenta la Diputada Ingrid Margarita Rosas Pantoja, de la 
fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional.  
 
VII.II Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se adicionan 
diversas disposiciones al Código Penal para el Estado de Tabasco, y a la Ley 
Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; que presenta la 
Diputada Patricia Hernández Calderón, de la fracción parlamentaria del Partido 
de la Revolución Democrática. VII.III Lectura de una Iniciativa con proyecto de 
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Decreto, por el que la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso 
del Estado de Tabasco, acuerda hacerle entrega de un reconocimiento especial 
al escritor oriundo de Centla, Tabasco, Bruno Estañol Vidal; que presenta el 
Diputado Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, de la fracción parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional.  
 
VII.IV Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta 
a autoridades federales y estatales, a que realicen acciones en favor de los 
pescadores organizados y libres del Estado de Tabasco, ante la difícil situación 
que enfrentan; que presenta la Diputada Minerva Santos García, de la fracción 
parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional.  
 
VII.V Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a 
autoridades federales, estatales y municipales, realicen acciones a favor de las 
y los tabasqueños; que presenta el Diputado Gerald Washington Herrera 
Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional.  
 
VIII. Dictámenes de las comisiones, para su discusión y aprobación, en su 
caso.  
 
VIII.I Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Acuerdo emitido por la 
Comisión Ordinaria de Recursos Hidráulicos, Energía y Protección Ambiental, 
por el que se propone la integración del Consejo de Premiación de la Medalla al 
Mérito por la Defensa del Medio Ambiente 2021.  
 
IX. Asuntos Generales.  
 
X. Clausura de la sesión y cita para la próxima. 
 
Siendo las once horas con veintinueve minutos, se integró a los trabajos el 
Diputado Rafael Elías Sánchez Cabrales. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, que en votación ordinaria, sometiera a la consideración del Pleno, el 
orden del día que se había dado a conocer. La Diputada Primera Secretaria en 
votación ordinaria sometió a la consideración del Pleno el orden del día, 
resultando aprobado con 29 votos a favor, de los diputados: Juana María Esther 
Álvarez Hernández, Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, Ena Margarita Bolio Ibarra, 
Tomás Brito Lara, Daniel Cubero Cabrales, Jesús de la Cruz Ovando, Alma 
Rosa Espadas Hernández, Ricardo Fitz Mendoza, José Concepción García 
González, Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita, Cristina Guzmán Fuentes, 
Patricia Hernández Calderón, Gerald Washington Herrera Castellanos, Odette 
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Carolina Lastra García, Carlos Madrigal Leyva, Jessyca Mayo Aparicio, Beatriz 
Milland Pérez, Katia Ornelas Gil, Luis Ernesto Ortiz Catalá, Julia del Carmen 
Pardo Contreras, Karla María Rabelo Estrada, Ingrid Margarita Rosas Pantoja, 
Rafael Elías Sánchez Cabrales, Minerva Santos García, José Manuel 
Sepúlveda del Valle, Agustín Silva Vidal, Roberto Vázquez Alejandro, Jaqueline 
Villaverde Acevedo y María Esther Zapata Zapata; 0 votos en contra; y 0 
abstenciones. 
 
ACTAS SESIONES ANTERIORES  
 
A continuación, el Diputado Presidente, señaló que los puntos IV y V del orden 
del día, se referían a la lectura y aprobación, en su caso, de las actas de las 
sesiones públicas ordinarias de la Sexagésima Tercera Legislatura, del 29 de 
marzo del 2021; cuyos proyectos habían sido circulados previamente a las 
diputadas y diputados que integran la Legislatura; por lo que con fundamento en 
el Artículo 107, párrafo segundo del Reglamento Interior del Congreso, propuso 
al Pleno, la dispensa a sus lecturas. En consecuencia, solicitó a la Diputada 
Primera Secretaria, que en votación ordinaria sometiera a consideración de la 
Soberanía, la propuesta de dispensa presentada. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria sometió a consideración del 
Pleno la propuesta de dispensa a la lectura de las actas citadas por el Diputado 
Presidente, e informó que había resultado aprobada con 29 votos a favor, de los 
diputados: Juana María Esther Álvarez Hernández, Nicolás Carlos Bellizia 
Aboaf, Ena Margarita Bolio Ibarra, Tomás Brito Lara, Daniel Cubero Cabrales, 
Jesús de la Cruz Ovando, Alma Rosa Espadas Hernández, Ricardo Fitz 
Mendoza, José Concepción García González, Dolores del Carmen Gutiérrez 
Zurita, Cristina Guzmán Fuentes, Patricia Hernández Calderón, Gerald 
Washington Herrera Castellanos, Odette Carolina Lastra García, Carlos 
Madrigal Leyva, Jessyca Mayo Aparicio, Beatriz Milland Pérez, Katia Ornelas 
Gil, Luis Ernesto Ortiz Catalá, Julia del Carmen Pardo Contreras, Karla María 
Rabelo Estrada, Ingrid Margarita Rosas Pantoja, Rafael Elías Sánchez 
Cabrales, Minerva Santos García, José Manuel Sepúlveda del Valle, Agustín 
Silva Vidal, Roberto Vázquez Alejandro, Jaqueline Villaverde Acevedo y María 
Esther Zapata Zapata; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente declaró aprobada la dispensa a la 
lectura de las actas de las sesiones públicas ordinarias de la Sexagésima 
Tercera Legislatura, del 29 de marzo del 2021, solicitando a la Diputada Primera 
Secretaria, que en votación ordinaria y por separado las sometiera a 
consideración de la Soberanía, para su respectiva aprobación, en su caso. 
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ACTA DISPENSADA EN SU LECTURA 
 
Acta número: 258 
Fecha:  29/marzo/2021. 
Lugar:  Salón de Sesiones. 
Presidencia: Diputado Jesús de la Cruz Ovando. 
Secretaría:  Diputada Karla María Rabelo Estrada. 
Inicio:   11:15 Horas 
Instalación:  11:21 Horas 
Clausura:  14:37 Horas 
Asistencia:  30 diputados. 
Cita próxima: 29/marzo/2021, 14:39 horas. 
   Sesión Ordinaria. 
 
 
En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las once 
horas con quince minutos, del día veintinueve de marzo del año dos mil 
veintiuno, se dio inicio a la Sesión Pública Ordinaria, de la Sexagésima Tercera 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Tabasco, en el Salón de 
Sesiones del Honorable Congreso del Estado, siendo Presidente el Diputado 
Jesús de la Cruz Ovando, quien con fundamento en los artículos 37, 41, 
fracción XXV y 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, para el 
desarrollo de la Sesión, nombró al Diputado Ricardo Fitz Mendoza, como 
Vicepresidente, y a la Diputada Minerva Santos García, como Segunda 
Secretaria, en razón de la ausencia de sus titulares; asimismo informó al Pleno 
que tras haber cumplido su período de licencia temporal, se reintegraban a sus 
funciones en esta Legislatura, la Diputada Katia Ornelas Gil y el Diputado 
Carlos Mario Ramos Hernández. Posteriormente, para dar inicio a la sesión 
solicitó a la Diputada Primera Secretaria, Karla María Rabelo Estrada, pasara 
lista de asistencia. Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, pasó lista de 
asistencia e informó al Diputado Presidente que existía quorum con 23 
asistencias. Encontrándose presentes las diputadas y diputados: Juana María 
Esther Álvarez Hernández, Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, Ena Margarita Bolio 
Ibarra, Jesús de la Cruz Ovando, Exequias Braulio Escalante Castillo, Alma 
Rosa Espadas Hernández, Ricardo Fitz Mendoza, María Félix García Álvarez, 
Cristina Guzmán Fuentes, Patricia Hernández Calderón, Odette Carolina Lastra 
García, Carlos Madrigal Leyva, Jessyca Mayo Aparicio, Beatriz Milland Pérez, 
Luis Ernesto Ortiz Catalá, Julia del Carmen Pardo Contreras, Karla María 
Rabelo Estrada, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Minerva Santos García, José 
Manuel Sepúlveda del Valle, Agustín Silva Vidal, Roberto Vázquez Alejandro y 
Jaqueline Villaverde Acevedo. 
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Seguidamente, el Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 27, 
primer párrafo y 41, fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Tabasco, solicitó a la Diputada Primera Secretaria, se justificaran las 
inasistencias a esta sesión de las diputadas Elsy Lydia Izquierdo Morales, Ingrid 
Margarita Rosas Pantoja y María Esther Zapata Zapata, y del Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos. 
 
Posteriormente, toda vez que había quorum, el Diputado Presidente, solicitó a 
todos los presentes ponerse de pie, y siendo las once horas con veintiún 
minutos, del día veintinueve de marzo del año dos mil veintiuno, declaró 
abiertos los trabajos legislativos de esta Sesión Ordinaria de la Sexagésima 
Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco.  
 
Seguidamente, la Diputada Segunda Secretaria, Minerva Santos García, a 
solicitud de la Presidencia, dio lectura al orden del día, en los términos 
siguientes: I. Lista de asistencia y declaración de quorum. II. Instalación de la 
sesión. III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. IV. Lectura y 
aprobación, en su caso, del acta de la primera sesión ordinaria de la 
Sexagésima Tercera Legislatura, correspondiente al día 22 de marzo de 2021. 
V. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la segunda sesión ordinaria de 
la Sexagésima Tercera Legislatura, correspondiente al día 22 de marzo de 
2021. VI. Lectura de comunicados y de la correspondencia recibida. VII. 
Iniciativas de leyes o decretos y proposiciones de acuerdo. VII.I Lectura de una 
Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia; que presenta la Diputada Beatriz Milland Pérez, de la fracción 
parlamentaria de MORENA. VII.II Lectura de una Iniciativa con proyecto de 
Decreto, por el que se reforma la Ley Orgánica de los Municipios y la Ley para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, ambas del Estado de 
Tabasco; que presenta el Diputado Ricardo Fitz Mendoza, de la fracción 
parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática. VII.III Lectura de una 
Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se reforman disposiciones de la 
Ley de Educación del Estado de Tabasco; que presenta la Diputada Odette 
Carolina Lastra García, de la fracción parlamentaria del Partido Verde 
Ecologista de México. VII.IV Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, 
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Vivienda del Estado 
de Tabasco; que presenta la Diputada Julia del Carmen Pardo Contreras, de la 
fracción parlamentaria de MORENA. VII.V Lectura de una Iniciativa con 
proyecto de Decreto, por el que se adiciona el Capítulo V Bis, con sus artículos 
45-A, 45-B y 45-C a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Tabasco, en materia de teletrabajo o trabajo a distancia; que presenta el 
Diputado Nelson Humberto Gallegos Vaca, de la fracción parlamentaria del 
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Partido de la Revolución Democrática. VII.VI Lectura de una Iniciativa con 
proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; que 
presenta la Diputada Minerva Santos García, de la fracción parlamentaria del 
Partido Revolucionario Institucional. VII.VII Lectura de una Iniciativa con 
proyecto de Decreto, por el que se adiciona un segundo párrafo, a la fracción 
XXXII, del párrafo quinto, del Artículo 2 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; que presenta la Diputada Jessyca Mayo Aparicio, 
de la fracción parlamentaria de MORENA. VII.VIII Lectura de una proposición 
con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de Movilidad del 
estado, para que en uso de sus facultades y atribuciones, supervisen, regulen, y 
en su caso, sancionen a los concesionarios y/o choferes del servicio público de 
transporte, por el consumo de tabaco y el uso de dispositivos electrónicos de 
administración de nicotina, en las unidades del transporte público; que presenta 
la Diputada Cristina Guzmán Fuentes, de la fracción parlamentaria de 
MORENA. VII.IX Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el que 
se exhorta al Tribunal Superior de Justicia, al Tribunal de Justicia 
Administrativa, al Tribunal de Conciliación y Arbitraje, y a la Junta Local de 
Conciliación, para que con las medidas sanitarias necesarias, se habiliten de 
manera temporal los días sábados, como hábiles y laborables a fin de reducir el 
rezago en juicios y procesos, provocado por el cierre de actividades derivado 
del virus SARS-CoV-2; que presenta el Diputado José Concepción García 
González, de la fracción parlamentaria de MORENA. VII.X Lectura de una 
proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión Estatal 
de Agua y Saneamiento (CEAS), y al Concejo Municipal de Macuspana, 
Tabasco, a fin de que se atienda la falta de agua en diversas localidades de ese 
Municipio; que presenta el Diputado Exequias Braulio Escalante Castillo, de la 
fracción parlamentaria de MORENA. VIII. Asuntos Generales. IX. Clausura de la 
sesión y cita para la próxima. 
 
Siendo las once horas con veintitrés minutos, se integró a los trabajos la 
Diputada Katia Ornelas Gil. 
 
Siendo las once horas con veinticinco minutos, se integró a los trabajos el 
Diputado Tomás Brito Lara. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, que en votación ordinaria, sometiera a la consideración del Pleno, el 
orden del día que se había dado a conocer. La Diputada Primera Secretaria en 
votación ordinaria sometió a la consideración del Pleno el orden del día, 
resultando aprobado con 25 votos a favor, de los diputados: Juana María Esther 
Álvarez Hernández, Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, Ena Margarita Bolio Ibarra, 
Tomás Brito Lara, Jesús de la Cruz Ovando, Exequias Braulio Escalante 



LXIII LEGISLATURA 
DIARIO DE LOS DEBATES 

 

 
8 

Castillo, Alma Rosa Espadas Hernández, Ricardo Fitz Mendoza, María Félix 
García Álvarez, Cristina Guzmán Fuentes, Patricia Hernández Calderón, Odette 
Carolina Lastra García, Carlos Madrigal Leyva, Jessyca Mayo Aparicio, Beatriz 
Milland Pérez, Katia Ornelas Gil, Luis Ernesto Ortiz Catalá, Julia del Carmen 
Pardo Contreras, Karla María Rabelo Estrada, Rafael Elías Sánchez Cabrales, 
Minerva Santos García, José Manuel Sepúlveda del Valle, Agustín Silva Vidal, 
Roberto Vázquez Alejandro y Jaqueline Villaverde Acevedo; 0 votos en contra; y 
0 abstenciones. 
 
A continuación, el Diputado Presidente, señaló que los puntos IV y V del orden 
del día, se referían a la lectura y aprobación, en su caso, de las actas de las 
sesiones públicas ordinarias de la Sexagésima Tercera Legislatura, del 22 de 
marzo del 2021; cuyos proyectos habían sido circulados previamente a las 
diputadas y diputados que integran la Legislatura; por lo que con fundamento en 
el Artículo 107, párrafo segundo del Reglamento Interior del Congreso, propuso 
al Pleno, la dispensa a sus lecturas. En consecuencia, solicitó a la Diputada 
Primera Secretaria, que en votación ordinaria sometiera a consideración de la 
Soberanía, la propuesta de dispensa presentada. 
 
Siendo las once horas con veintiocho minutos, se integró a los trabajos el 
Diputado Nelson Humberto Gallegos Vaca. 
 
Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria sometió a consideración del 
Pleno la propuesta de dispensa a la lectura de las actas citadas por el Diputado 
Presidente, e informó que había resultado aprobada con 26 votos a favor, de los 
diputados: Juana María Esther Álvarez Hernández, Nicolás Carlos Bellizia 
Aboaf, Ena Margarita Bolio Ibarra, Tomás Brito Lara, Jesús de la Cruz Ovando, 
Exequias Braulio Escalante Castillo, Alma Rosa Espadas Hernández, Ricardo 
Fitz Mendoza, Nelson Humberto Gallegos Vaca, María Félix García Álvarez, 
Cristina Guzmán Fuentes, Patricia Hernández Calderón, Odette Carolina Lastra 
García, Carlos Madrigal Leyva, Jessyca Mayo Aparicio, Beatriz Milland Pérez, 
Katia Ornelas Gil, Luis Ernesto Ortiz Catalá, Julia del Carmen Pardo Contreras, 
Karla María Rabelo Estrada, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Minerva Santos 
García, José Manuel Sepúlveda del Valle, Agustín Silva Vidal, Roberto Vázquez 
Alejandro y Jaqueline Villaverde Acevedo; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente declaró aprobada la dispensa a la 
lectura de las actas de las sesiones públicas ordinarias de la Sexagésima 
Tercera Legislatura, del 22 de marzo del 2021, solicitando a la Diputada Primera 
Secretaria, que en votación ordinaria y por separado las sometiera a 
consideración de la Soberanía, para su respectiva aprobación, en su caso. 
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Acto seguido, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria, sometió a 
consideración de la Soberanía, el acta de la primera sesión pública ordinaria de 
la Sexagésima Tercera Legislatura, correspondiente al día 22 de marzo de 
2021, la cual resultó aprobada con 26 votos a favor, de los diputados: Juana 
María Esther Álvarez Hernández, Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, Ena Margarita 
Bolio Ibarra, Tomás Brito Lara, Jesús de la Cruz Ovando, Exequias Braulio 
Escalante Castillo, Alma Rosa Espadas Hernández, Ricardo Fitz Mendoza, 
Nelson Humberto Gallegos Vaca, María Félix García Álvarez, Cristina Guzmán 
Fuentes, Patricia Hernández Calderón, Odette Carolina Lastra García, Carlos 
Madrigal Leyva, Jessyca Mayo Aparicio, Beatriz Milland Pérez, Katia Ornelas 
Gil, Luis Ernesto Ortiz Catalá, Julia del Carmen Pardo Contreras, Karla María 
Rabelo Estrada, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Minerva Santos García, José 
Manuel Sepúlveda del Valle, Agustín Silva Vidal, Roberto Vázquez Alejandro y 
Jaqueline Villaverde Acevedo; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Posteriormente, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria, sometió 
a consideración de la Soberanía, el acta de la segunda sesión pública ordinaria 
de la Sexagésima Tercera Legislatura del 22 de marzo del 2021, la cual resultó 
aprobada con 26 votos a favor, de los diputados: Juana María Esther Álvarez 
Hernández, Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, Ena Margarita Bolio Ibarra, Tomás 
Brito Lara, Jesús de la Cruz Ovando, Exequias Braulio Escalante Castillo, Alma 
Rosa Espadas Hernández, Ricardo Fitz Mendoza, Nelson Humberto Gallegos 
Vaca, María Félix García Álvarez, Cristina Guzmán Fuentes, Patricia Hernández 
Calderón, Odette Carolina Lastra García, Carlos Madrigal Leyva, Jessyca Mayo 
Aparicio, Beatriz Milland Pérez, Katia Ornelas Gil, Luis Ernesto Ortiz Catalá, 
Julia del Carmen Pardo Contreras, Karla María Rabelo Estrada, Rafael Elías 
Sánchez Cabrales, Minerva Santos García, José Manuel Sepúlveda del Valle, 
Agustín Silva Vidal, Roberto Vázquez Alejandro y Jaqueline Villaverde Acevedo; 
0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Por lo que el Diputado Presidente declaró aprobadas en sus términos, las actas 
de las sesiones públicas ordinarias de la Sexagésima Tercera Legislatura, del 
22 de marzo del 2021, para los efectos administrativos y legales a que haya 
lugar. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente señaló que el siguiente punto del orden 
del día era la lectura de la correspondencia y los comunicados recibidos, por lo 
que solicitó a la Diputada Segunda Secretaria, Minerva Santos García, diera 
lectura a los mismos; quien dio lectura en los siguientes términos: 1.- Circulares 
firmadas por el Maestro Juan Carlos Raya Gutiérrez, Secretario General del 
Honorable Congreso del Estado Aguascalientes, mediante los cuales comunica: 
Primero.- La clausura del Primer Período Ordinario de Sesiones, así como la 
elección de los integrantes de la Mesa Directiva que presidirán los trabajos, 
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correspondientes al Primer Período de Receso del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional. Segundo.- La apertura y clausura del Primer Período 
Extraordinario de Sesiones, correspondiente al Tercer Año de Ejercicio. 2.- 
Copia de un escrito dirigido al Licenciado Andrés Manuel López Obrador, 
Presidente de la República, firmado por colonos de la Colonia Lindavista del 
Municipio de Centro, Tabasco, mediante el cual denuncia la alteración del orden 
público por la venta clandestina de bebidas alcohólicas en la citada Colonia. 
 
A continuación, el Diputado Presidente, informó a la Soberanía que el trámite 
que recaía a los comunicados que había dado lectura la Diputada Segunda 
Secretaria, era el siguiente: Respecto a las circulares remitidas por el Honorable 
Congreso del Estado de Aguascalientes, se ordenó enviar los acuses 
respectivos. La copia de un escrito dirigido al Presidente de la República, se 
turnó a la Unidad de Atención Ciudadana de esta Cámara, debiéndose 
comunicar al solicitante, el trámite dado al mismo. 
 
Siendo las once horas con cuarenta y dos minutos, se integró a los trabajos el 
Diputado José Manuel Sepúlveda del Valle. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente señaló que el siguiente punto del orden 
del día, era la lectura de iniciativas de leyes o decretos y proposiciones con 
punto de acuerdo. Por lo que le concedió el uso de la palabra a la Diputada 
Beatriz Milland Pérez, de la fracción parlamentaria de MORENA, para que diera 
lectura a una Iniciativa con proyecto de Decreto, quien en uso de la tribuna 
manifestó: Con el permiso de la Mesa Directiva, Presidente, compañeras y 
compañeros diputados, medios de comunicación y público en general que nos 
sigue a través de las redes sociales. La violencia contra la mujer constituye una 
violación y limitación a los derechos humanos y a las libertades fundamentales 
propias del género. Es un problema grave que nos llama a todos, y que necesita 
ser atendido de forma integral y urgente. En este sentido, la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
conocida como la Convención Belém do Pará, por el lugar en el que fue 
adoptada el 9 de junio de 1994, consagró que el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, debe ser garantizado tanto en el ámbito público como en 
el privado. Este instrumento internacional, nos precisa la importancia de adoptar 
políticas, mecanismos y ejecutar diversas acciones orientadas a prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia; dentro de las que se encuentra la de incluir en 
nuestra legislación, procedimientos legales justos y eficaces, así como medidas 
de protección y auxilio para las mujeres. Así mismo, establece la relevancia de 
proporcionar servicios especializados para las mujeres que sean objeto de 
violencia, por medio de refugios, orientación familiar, y cuidados para los 
menores que se vean afectados. Para obtener datos estadísticos, el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), ha implementado la Encuesta 
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Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, la cual es una 
herramienta que ofrece información referente a las experiencias de violencia de 
tipo físico, económico, sexual y emocional de las mujeres en los distintos 
ámbitos de su vida. Como resultado de este ejercicio, encontramos la alarmante 
cifra de que en México, el 66% de las mujeres han sufrido al menos algún tipo 
de violencia o discriminación a lo largo de su vida. Otro dato preocupante, es la 
violencia que sufren las mujeres de 60 años o más, la cual tiene una 
prevalencia del 17%, y que según la encuesta, se presenta a través de 
maltratos, como lo son gritos, ofensas, amenazas, falta de apoyo económico, e 
incluso empujones, golpes y lesiones. Esta violencia, es la manifestación más 
clara de la desigualdad entre hombres y mujeres, y la más grave violación que 
puede existir a los derechos humanos, ya que como hemos podido ver, la 
sufren las mujeres de todas las edades y en todo el mundo, que van desde, 
niñas y jóvenes, hasta adultas mayores. Este es un problema público que debe 
ser atendido de forma prioritaria, porque no solo afecta a la salud física, sino 
también la mental y la social. Pero también, atenta contra la seguridad 
ciudadana, contra el núcleo familiar y contra el sano desarrollo, porque incluso 
convierte a los hogares en espacios inseguros, en donde la mayoría de las 
mujeres no denuncian las agresiones por cuidar el vínculo familiar, el 
desprestigio, o por miedo. Ahora bien, si bien es cierto que a nivel Federal y 
local se han impulsado distintas reformas y políticas para velar por los derechos 
de las mujeres, también es cierto que aún queda mucho por hacer. En ese 
sentido, es necesario que este Poder legislativo, diseñe dentro de nuestro 
marco jurídico, medidas específicas y concretas que combatan de forma frontal 
y eficiente este problema, y este precisamente es el motivo que persigue la 
iniciativa que presento el día de hoy ante esta soberanía, de la cual, me 
permitiré puntualizar de forma resumida sus propósitos. Como objetivo principal, 
propongo la creación de los Centros Especializados de Refugio para Mujeres 
Víctimas de Violencia en el Estado y sus Municipios. Estos centros tendrán las 
siguientes características fundamentales: 1) Podrá ingresar cualquier mujer, sin 
importar su condición, origen o edad, así como las niñas, niños y adultos 
mayores que dependan de ellas. 2) Se tomarán medidas integrales y de 
urgencia para reparar el daño, así como para asegurar la integridad y brindarles 
alojamiento a las mujeres. 3) Se dará asistencia médica, jurídica, psiquiátrica, 
psicológica, así como alimentación y capacitación para su integración social y 
laboral. 4) Se tendrán instalaciones en condiciones especializadas para la 
atención y refugio de las mujeres, y de sus niñas, niños y adultos mayores que 
la acompañen. 5) Así mismo, se crearán los “lugares seguros”, que serán 
espacios que destine voluntariamente la iniciativa privada o la ciudadanía, como 
establecimientos o casas de familia previamente verificados, que sean fáciles 
de identificar y señalizados, para que en caso de una emergencia, o amenaza 
en las calles, las mujeres puedan ingresar fácilmente y esperar el auxilio de las 
autoridades. Amigas y amigos, la misión de defender los derechos de las 
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mujeres, es una meta que debe seguirse día a día y que nos involucra a todas y 
todos. Nos envuelve a lo público y a lo privado, a las Instituciones, a las 
organizaciones, a la Federación, al Estado y a los municipios, a las academias, 
pero sobre todo a las familias y a la ciudadanía. En la actualidad, las mujeres no 
solo somos el pilar en la vida familiar, somos el motor en el ámbito profesional, 
económico, laboral, educativo, y social, por eso no se puede hablar de una 
sociedad sana y en paz, si no se protege a nuestro género, pero tampoco se 
puede hablar de progreso si no se defiende que la mujer se desarrolle. Es por 
eso que propuestas como las que presento el día de hoy persiguen un doble 
propósito, porque por un lado crean espacios públicos para proteger y auxiliar a 
las mujeres, pero al mismo tiempo, involucran a la iniciativa privada y a la 
ciudadanía para que brinden opciones de respuesta rápida y oportuna. La visión 
es clara, trabajar día con día hasta que no hablemos nunca más de una mujer 
que no fue protegida, trabajar día con día hasta que no hablemos nunca más, 
de una mujer violentada. Por eso, desde esta tribuna hago un llamado a todas y 
todos los ciudadanos a seguir impulsando temas como este, porque solo si 
trabajamos de forma conjunta, podremos conseguir en nuestro país, en nuestro 
Estado, y en nuestros municipios, la vida que todas y cada una de las mujeres 
merecemos. Muchas gracias. Atentamente, Beatriz Milland Pérez, Diputada 
local de Paraíso, Tabasco. 
 
Al término de la lectura de la Iniciativa, desde su curul, las diputadas y 
diputados: Juana María Esther Álvarez Hernández, Exequias Braulio Escalante 
Castillo, María Félix García Álvarez, Carlos Madrigal Leyva, Luis Ernesto Ortiz 
Catalá, Julia del Carmen Pardo Contreras, Minerva Santos García, José Manuel 
Sepúlveda del Valle, Agustín Silva Vidal y Jaqueline Villaverde Acevedo, 
solicitaron su adhesión a la misma. Por lo que el Diputado Presidente, preguntó 
a la Diputada Beatriz Milland Pérez, si aceptaba o no, las adhesiones a su 
Iniciativa; aceptando la Diputada las adhesiones planteadas. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Beatriz 
Milland Pérez, de la fracción parlamentaria de MORENA, se turnó a la Comisión 
Ordinaria de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos de la Frontera 
Sur, para su estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso 
proceda. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra al 
Diputado Ricardo Fitz Mendoza, de la fracción parlamentaria del Partido de la 
Revolución Democrática, para que diera lectura a una Iniciativa con proyecto de 
Decreto, quien en uso de la tribuna señaló: Con su permiso Diputado 
Presidente, compañeras y compañeros diputados. De conformidad, con la 
facultad que me confieren los artículos 33, fracción I, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 22 fracción I, 120 y 121 de la Ley 
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Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco y 82 del Reglamento 
Interior del Congreso del Estado de Tabasco, como integrante de la fracción 
parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, me permito presentar 
ante esta Soberanía, la presente Iniciativa con proyecto de Decreto por el cual 
se reforma la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y, la Ley 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos del Estado de Tabasco, 
con base en los siguientes: Considerandos. Primero.- La gestión de los residuos 
sólidos es un tema estrechamente relacionado con el cuidado del medio 
ambiente, al ser éstos unas de las principales causas de contaminación del 
suelo, agua y en un menor grado, del aire. En los últimos años, el crecimiento 
de la población, aunado al desarrollo industrial, a los cambios de producción y 
hábitos de consumo; han originado un aumento considerable en la generación 
de residuos sólidos, rebasando en muchos casos, la capacidad del sistema para 
manejarlos adecuadamente. Segundo.- Una inadecuada gestión de los residuos 
trae consigo problemas ambientales, sociales, políticos, financieros y de salud 
incosteables e irreversibles. Por lo que, es de gran importancia promover la 
prevención, aprovechamiento, tratamiento y el manejo adecuado de los mismos, 
a través de la participación de los diferentes sectores de la población, 
incorporación de nuevas tecnologías y adecuación de la legislación aplicable. 
Tercero.- La División de Desarrollo Sostenible de la Organización Mundial de la 
Naciones Unidas señala, que de acuerdo a lo establecido en las resoluciones 
de la Agenda 21, para detener e invertir los efectos de la degradación del medio 
ambiente es preciso trabajar en la gestión ecológicamente racional de los 
desechos, como una de las acciones de mayor importancia para mantener la 
calidad del medio ambiente de la tierra y, sobre todo, para lograr un desarrollo 
sostenible y ecológicamente racional en todos los países. Cuarto.- En nuestro 
país de acuerdo al Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de los Residuos, 
publicado en mayo de 2020 por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, se generan 120 mil 128 toneladas de residuos sólidos urbanos por 
día, de los cuales el 31.56% corresponden a residuos susceptibles de 
aprovechamiento, el 46.42% a residuos orgánicos y el 22.03% a “otros 
residuos”. De los residuos generados se recolectan 100 mil 751 toneladas por 
día para una cobertura del 83.87%. En Tabasco según datos del 2018 se 
generan diariamente más de 2 mil 437 toneladas de residuos sólidos urbanos, 
cada habitante genera 900 gramos de residuos sólidos por día, de los cuales 
300 gramos son residuos susceptibles a valorización, lo que nos muestra que la 
brecha para el manejo sustentable de los residuos aún es grande. Quinto.- En 
ese sentido, la presente iniciativa busca dar cumplimiento a la norma jurídica 
contemplada en nuestra legislación estatal respecto al manejo de los residuos 
sólidos urbanos, es decir a la “basura” que generamos en nuestros hogares, 
adicionando algunos argumentos que refuercen dicho ordenamiento y que a la 
vez otorguen herramientas a los municipios para el mejor manejo y tratamiento 
en la recolección de los mismos. Sexto.- No debemos perder de vista que la 
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generación de residuos sólidos es un problema que merece prioridad y atención 
por parte de toda la sociedad, ya que se ha convertido hoy en día en unos de 
los problemas ambientales más apremiantes por el consumo irresponsable del 
hombre, de comprar, consumir y verter sin conciencia alguna los residuos que 
generan, contaminando el ambiente e impactando en la salud de la ciudadanía 
y la calidad de las generaciones futuras. Sin embargo, una de las grandes 
tareas pendientes es el fortalecimiento de las instituciones responsables de la 
prestación de los servicios. Indudablemente se requiere una planeación 
estratégica para ir eliminando la problemática, así como mecanismos eficientes 
y capacitar al personal para que estén calificados a la hora de la recolección, 
manejo y traslado de los residuos, ya que particularmente en México y en 
nuestro Estado, el manejo de los residuos aún es insuficiente ante las 
demandas del desarrollo nacional. Séptimo.- Es por ello que la presente 
propuesta busca establecer de manera específica en la Ley, que la recolección 
que otorga como servicio el municipio, se hará de manera clasificada y que la 
misma se realizará en días específicos de acuerdo a dicha clasificación y a la 
capacidad e infraestructura que para ello establezcan; asimismo en la Ley para 
la Prevención y Gestión integral de los Residuos del Estado de Tabasco se 
amplía la clasificación de residuos sólidos urbanos con la subclasificación de los 
mismos para efectos de una mejor recolección y manejo. Octavo.- Finalmente 
como podemos ver, existen muchas alternativas y acciones que se deben hacer 
para reducir y minimizar la generación de residuos sólidos y que podemos 
resumir en: promover y fomentar la educación ambiental generadora del 
conocimiento sobre la problemática actual, la cultura del reciclaje para reintegrar 
los residuos al ciclo productivo, el saneamiento ambiental, hábitos ecológicos en 
protección del medio ambiente, la gestión integral de los residuos y, respetar y 
cumplir el marco legal; para llevarlas a cabo se requiere de la integración 
conjunta de los ciudadanos, gobierno, empresas, instituciones, organizaciones y 
sociedad en general. El manejo inadecuado de los residuos sólidos se reducirá 
con la voluntad y la responsabilidad de todos, logrando un cambio de conducta 
y comportamiento, para así poner en prácticas las dos mejores soluciones como 
es, parar ya el consumismo, y reciclar para reintegrar de manera sustentable los 
residuos al entorno, es decir, la reincorporación a procesos productivos, 
conservando un ambiente saludable que se convertirá en calidad de vida para 
todos. Noveno.- En tal virtud, estando facultado el Honorable Congreso del 
Estado de Tabasco, de conformidad con lo establecido por el Artículo 36, 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
para expedir leyes y decretos para la mejor administración del Estado, se emite 
y somete a la consideración del Pleno la siguiente: Iniciativa con proyecto de 
Decreto. Artículo Primero.- Se reforman los artículos 138 y 142 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en el sentido de realizar la 
recolección de manera clasificada, y se establecen días específicos para la 
recolección selectiva. Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 10 fracción 
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IV, 11 fracción XXII, 18 fracción II, 88 y 89 de la Ley para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos del Estado de Tabasco, integrando los 
términos de separación selectiva, valorización, aprovechamiento y manejo 
integral de los residuos de manejo especial y sólidos urbanos; se establece que 
los municipios del Estado integrarán las rutas, horarios y frecuencias por 
clasificación, y se reclasifiquen la categoría de residuos. Transitorios. Artículo 
Primero.- La Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático 
deberá emitir la Norma Ambiental Estatal que establezca los lineamientos para 
la clasificación y recolección selectiva en un plazo de 90 días hábiles a la 
emisión del correspondiente Decreto. Artículo Segundo.- Los ayuntamientos de 
los 17 municipios del Estado, contarán con seis meses a partir de la emisión del 
correspondiente Decreto para la adecuación de los sistemas de recolección de 
Residuos Sólido Urbano. Artículo Tercero.- Se derogan las disposiciones que 
contravengan el presente Decreto. Atentamente, "Democracia ya. Patria para 
todos", Diputado Ricardo Fitz Mendoza, integrante de la fracción parlamentaria 
del PRD. Gracias. 
 
Siendo las once horas con cincuenta minutos, se integró a los trabajos el 
Diputado José Concepción García González. 
 
Al término de la lectura de la Iniciativa, desde su curul, las diputadas y 
diputados: Exequias Braulio Escalante Castillo, Nelson Humberto Gallegos 
Vaca, Patricia Hernández Calderón, Agustín Silva Vidal, Minerva Santos García 
y Odette Carolina Lastra García, solicitaron su adhesión a la misma. Por lo que 
el Diputado Presidente, preguntó al Diputado Ricardo Fitz Mendoza, si aceptaba 
o no, las adhesiones a su Iniciativa; aceptando el Diputado las adhesiones 
planteadas. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el Diputado Ricardo Fitz 
Mendoza, de la fracción parlamentaria del Partido de la Revolución 
Democrática, se turnó a las comisiones ordinarias de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, y de Recursos Hidráulicos, Energía y Protección Ambiental, 
para su estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso 
proceda. 
 
Siendo las once horas con cincuenta y ocho minutos, se integró a los trabajos la 
Diputada Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita. 
 
Siendo las once horas con cincuenta y nueve minutos, se integró a los trabajos 
el Diputado Charlie Valentino León Flores Vera. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Odette Carolina Lastra García, de la fracción parlamentaria del Partido 
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Verde Ecologista de México, para que diera lectura a una Iniciativa con proyecto 
de Decreto, quien en uso de la tribuna dijo: Con el permiso de la Mesa Directiva. 
Diputado Presidente Jesús de la Cruz Ovando, compañeros diputados y 
diputadas de la Sexagésima Tercera Legislatura, medios de comunicación y 
público que nos sigue a través de las redes sociales y de la página oficial del 
Congreso; buenos días a todos. Me permito leer un breve resumen de la 
Iniciativa de reforma a la Ley de Educación del Estado, en materia de una 
educación plural y participativa. La Ley General de Educación, reconoce en su 
Artículo 2º que la educación es un medio fundamental para adquirir, transmitir y 
acrecentar la cultura; un proceso permanente que contribuye al desarrollo del 
individuo y a la transformación de la sociedad, y que es factor determinante 
para la adquisición de conocimientos, así como para formar a mujeres y a 
hombres de manera que tengan sentido de solidaridad social. Asimismo, afirma 
que en el Sistema Educativo Nacional, deberá asegurar la participación activa 
de todos los involucrados en el proceso educativo, con sentido de 
responsabilidad social, privilegiando la participación de los educandos, padres 
de familia y docentes; lo anterior, con la finalidad de fortalecer actitudes 
solidarias, fomentando valores y principios. La educación es una de las 
principales herramientas para lograr empoderar a las y los mexicanos en el 
mundo globalizado en el que hoy nos desarrollamos; permite la transmisión y el 
cambio, la continuidad y la adaptación social. La educación permite la 
continuidad de las instituciones basada en la libre adhesión de las nuevas 
generaciones a las reglas básicas, constitucionales, que no son otras que las 
que determinan los límites propios y las formas justas de relacionarse con los 
demás, haciendo posible para todos, la búsqueda de la propia posición en el 
mundo sin perjudicar al prójimo. Es el proceso por el que se produce la 
transmisión de las reglas abstractas y la adhesión voluntaria a las mismas y la 
adquisición de los conocimientos instrumentales para la vida social. Por eso la 
educación asegura la continuidad de la sociedad en general, y la de las 
sociedades abiertas en particular. Para el Consejo Nacional de Fomento 
Educativo, la participación dinámica, colaborativa e incluyente de la familia en la 
educación, es uno de los principales factores para el éxito académico de los 
alumnos y una variable fundamental para el desarrollo social de las 
comunidades. No solo se trata del éxito académico, sino de uno de los 
principales mecanismos para lograr armonía social, pues la participación de la 
familia en la educación de los niños y adolescentes aporta grandes beneficios 
tanto en lo individual como en lo colectivo. La Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, aboga por la articulación 
familiar y fundamenta esta necesidad en tres razones: El reconocimiento de que 
los padres son los primeros educadores de sus hijos e hijas. El impacto positivo 
que puede tener una educación temprana de calidad en el desarrollo y 
aprendizaje de los niños. Y la familia como un espacio privilegiado para lograr 
una ampliación de la cobertura de la educación de la primera infancia. La 
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participación de los padres en la educación de sus hijos no solo puede ser 
concebido como un derecho individual y una responsabilidad de las familias, es 
también, desde luego, una necesidad social. En este sentido nos corresponde 
como Legislatura tomar decisiones y generar leyes que garanticen la plena y 
necesaria participación de los padres, el seguimiento institucional de sus 
aportaciones, la revisión de los alcances de los mismos en la educación de los 
hijos; así mismo, le atañe la corresponsabilidad de concientizar a la sociedad de 
la importancia de estrechar la relación entre familias, profesores y alumnos. Es 
por ello que consideramos la participación de los padres de familia en la 
educación de sus hijos, es vital para el desarrollo de los mismos; consideramos 
que dicha participación no es solo un requisito para la democratización de la 
misma, sino a su vez, asegura una mayor receptividad de las necesidades 
educativas y conlleva una mayor calidad de la enseñanza. Una visión de una 
educación incluyente, debe consolidar, institucionalizar y medir la participación 
de los padres de familia en la educación de sus hijos. Desde el ámbito local 
debemos coadyuvar para fortalecer las directrices y reformas que se han hecho 
en este sentido para una vez que las medidas sanitarias adoptadas ante la 
pandemia nos lo permitan poder, vía la Ley de Educación, garantizar 
plenamente y de forma medible la participación activa de los padres de familia 
en la educación de sus hijos. Será necesario una vez regresando a las aulas, 
combatir el rezago y lograr una educación integral, garantizar el que puedan 
convivir e interactuar con todos los actores involucrados en la educación de sus 
hijos, propiciando diversos niveles de confianza y tolerancia, creando de esa 
forma, nuevos vínculos profundos y duraderos, consolidando la solidaridad e 
inculcando la participación activa a sus hijos. Pero además de propiciar 
confianza interpersonal e intergrupal, que los padres de familia puedan ser 
partícipes en la toma de decisiones escolares, genera una relación con la 
institución educativa, creando confianza institucional al introducir la 
transparencia y rendición de cuentas como un asunto del cual deben estar al 
pendiente los padres de familia. La presente Iniciativa propone reformas a los 
artículos 9, 125 y 128 de la Ley de Educación del Estado de Tabasco, para 
incorporar no solo la obligatoriedad del fomento a la participación activa de los 
padres de familia como una acción educativa que promueva la 
corresponsabilidad en el proceso educativo si no que ésta sea 
institucionalmente transparente, medible y constante. Así mismo garantizar que, 
las autoridades educativas estatal y municipal promoverán y fortalecerán, de 
conformidad con los lineamientos que establezca la autoridad educativa estatal, 
la participación de la sociedad y de los padres de familia en los consejos de 
participación social, tanto en actividades que tengan por objeto fortalecer y 
elevar la calidad de la educación pública, así como ampliar la cobertura de los 
servicios educativos. Por último, se establece como un derecho de los tutores 
en materia educativa, el poder colaborar en las decisiones que tomen las 
autoridades escolares en las actividades académicas y en la elaboración de 
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normas escolares para la superación de los educandos y en el mejoramiento de 
los establecimientos educativos. Debemos continuar sin pausa generando leyes 
que, garanticen plenamente la participación activa de los padres de familia en la 
educación de sus hijos, para que esto, sea una práctica recurrente y efectiva, 
mediante la posibilidad de involucrarse y colaborar en el proyecto escolar. No 
cabe la menor duda que el reto de fortalecer la educación después del 
confinamiento en el que han estado ya por un año niños, niñas y jóvenes debe 
ser una tarea compartida de profesores, padres, madres, tutores, instituciones y 
poderes. Muchas gracias. Es cuanto. Atentamente, Diputada Odette Carolina 
Lastra García, Coordinadora de la fracción parlamentaria del Partido Verde 
Ecologista de México. Gracias. 
 
Al término de la lectura de la Iniciativa, desde su curul, los diputados: Exequias 
Braulio Escalante Castillo, Ricardo Fitz Mendoza, José Manuel Sepúlveda del 
Valle y Agustín Silva Vidal, solicitaron su adhesión a la misma. Por lo que el 
Diputado Presidente, preguntó a la Diputada Odette Carolina Lastra García, si 
aceptaba o no, las adhesiones a su Iniciativa; aceptando la Diputada las 
adhesiones planteadas. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Odette 
Carolina Lastra García, de la fracción parlamentaria del Partido Verde 
Ecologista de México, se turnó a la Comisión Ordinaria de Educación, Ciencia y 
Tecnología, Cultura, Infancia, Juventud y Deporte, para su estudio y 
presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Julia del Carmen Pardo Contreras, de la fracción parlamentaria de 
MORENA, para que diera lectura a una Iniciativa con proyecto de Decreto, 
quien en uso de la tribuna expresó: Con el permiso de la Mesa Directiva; con su 
permiso, Diputado Presidente, Jesús de la Cruz Ovando; compañeras y 
compañeros diputados; medios de comunicación y público en general que nos 
siguen a través de las redes sociales. Hoy presento una Iniciativa con proyecto 
de Decreto por la que se reforma la Ley de Vivienda del Estado de Tabasco; 
pero por lo extenso de esta Iniciativa me permito leerles una síntesis a través de 
esta: Exposición de motivos. A nivel global, todas las ciudades son vulnerables 
a impactos severos provocados por conmociones y presiones de origen natural 
o humano. Al día de hoy, las ciudades y sus habitantes se enfrentan a más 
desafíos debido a los efectos de la urbanización masiva y el cambio climático. 
Actualmente, el 50% de la población vive en ciudades, y está previsto que esta 
cifra aumentará al 70% en 2050. Por ello, existe la necesidad apremiante de 
construir nuevas herramientas y planteamientos que den poder a los gobiernos 
locales y a los ciudadanos, así como que incrementen su capacidad para 
afrontar nuevos desafíos protegiendo mejor a todas las personas, y a los activos 
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económicos y naturales de nuestros pueblos y ciudades. De acuerdo a datos de 
la Organización de las Naciones Unidas, durante la década pasada, los 
desastres naturales afectaron a más de 220 millones de personas y 
ocasionaron un daño económico de 100 mil millones de dólares anuales. Se 
calcula que el número de personas afectadas por desastres naturales desde 
1992 es de unos 4.4 mil millones de personas, lo que equivale a un 64% de la 
población mundial, y que el daño económico es de unos 2 trillones de dólares. 
Para 2030, los desastres naturales podrían costar a las ciudades en todo el 
mundo 314 mil millones cada año, y el cambio climático podría llevar a 77 
millones más de residentes urbanos hacia la pobreza. Nuestro Estado, con 
escenarios como los que vivimos el año pasado, con las inundaciones que 
afectaron a la capital del Estado, y otros zonas urbanas de la Entidad, mostró su 
vulnerabilidad ante eventos de esta magnitud; por lo que es importante integrar 
el concepto de resiliencia urbana a nuestro marco jurídico, con el objeto de 
garantizar que todas las personas cuenten con la capacidad de gestionarse de 
manera rápida y eficiente antes, durante y después de una emergencia, con el 
objeto de lograr la recuperación de la ciudad y sus habitantes en el menor plazo 
posible. La resiliencia urbana consiste en la habilidad para mantener la 
continuidad después de catástrofes. Por lo que una ciudad resiliente es aquella 
que evalúa, planea y actúa para preparar y responder a todo tipo de obstáculos. 
De esta forma, las ciudades están mejor preparadas para proteger y mejorar la 
vida de sus habitantes. Además, constituye una oportunidad para el desarrollo 
urbano, al establecer la coordinación entre las autoridades de los tres órdenes 
de gobierno, la sociedad civil y el sector privado, con el objeto de establecer los 
mecanismos para la atención de una eventual contingencia. Por tanto, promover 
la resiliencia significa reducir riesgos, aumentar las capacidades y disminuir la 
fragilidad para implementar soluciones efectivas. En ese sentido, es de 
reconocer la disposición de los gobiernos Federal y Estatal en esta materia. Un 
ejemplo de ello, es el reciente Convenio de colaboración firmado por la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) y el Ejecutivo 
Estatal, para impulsar el ordenamiento territorial y la planeación urbana de la 
Entidad y de sus 17 municipios, en congruencia con los principios y 
lineamientos de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano y las disposiciones vigentes y aplicables sobre la 
materia. Instrumento que se realiza en el marco del Programa de Mejoramiento 
Urbano (PMU), del Gobierno de la República, en su vertiente de Planeación 
Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial; y que tiene por objeto 
implementar mecanismos para planear de forma ordenada, armónica y 
congruente el desarrollo urbano del Estado, para el establecimiento de centros 
de población seguros. Por lo antes expuesto, en la presente Iniciativa propongo 
reformar diversas disposiciones de la Ley de Vivienda del Estado de Tabasco. 
La fracción XI del Artículo 14 y la fracción IX del Artículo 15, y se adiciona una 
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fracción XXIII, recorriéndose el número de las subsecuentes al Artículo 7, todos 
de la Ley de Vivienda del Estado de Tabasco. Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Al término de la lectura de la Iniciativa, desde su curul, las diputadas Ena 
Margarita Bolio Ibarra, María Félix García Álvarez y Minerva Santos García, y el 
Diputado Roberto Vázquez Alejandro, solicitaron su adhesión a la misma. Por lo 
que el Diputado Presidente, preguntó a la Diputada Julia del Carmen Pardo 
Contreras, si aceptaba o no, las adhesiones a su Iniciativa; aceptando la 
Diputada las adhesiones planteadas. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Julia del 
Carmen Pardo Contreras, de la fracción parlamentaria de MORENA, se turnó a 
la Comisión Ordinaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, para su 
estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra al 
Diputado Nelson Humberto Gallegos Vaca, de la fracción parlamentaria del 
Partido de la Revolución Democrática, para que diera lectura a una Iniciativa 
con proyecto de Decreto, quien en uso de la tribuna manifestó: Muy buenos 
días, compañeras y compañeros. Con el permiso de la Mesa Directiva, de su 
Presidente, Jesús de la Cruz Ovando y de las compañeras que integran la 
misma. El suscrito Diputado Nelson Humberto Gallegos Vaca, en ejercicio de la 
facultad que me confieren los artículos 33, fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 22, 120, 121, fracción II de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 74 del Reglamento Interior del H. 
Congreso, me permito presentar a consideración de esta Soberanía: Iniciativa 
con proyecto de Decreto, por medio del cual, se adiciona el Capítulo V Bis y los 
artículos 45-A, 45-B y 45-C, a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Tabasco, en materia de teletrabajo o trabajo a distancia, conforme a la 
siguiente: Exposición de Motivos. Primero.- Que el derecho constitucional y 
convencional, establece que el trabajo es un derecho fundamental y esencial 
para la realización de otros derechos humanos y constituye una parte 
inseparable e inherente de la dignidad humana. Estableciéndose como un 
derecho humano, de allí que las legislación nacional e internacional reconocen 
su importancia como parte del desarrollo de la humanidad, puesto que una de 
las distinciones más importantes del ser humano es la capacidad para generar 
ideas y ejecutarlas, como ha quedado plasmado a través de la evidencia 
histórica, con el esplendor  de las civilizaciones que se han desarrollado a lo 
largo y ancho del planeta, siendo el trabajo el elemento común que impulsó el 
desarrollo civilizador, cuyos vestigios aun el día de hoy nos sorprende, de allí 
que toda persona tiene derecho a trabajar para poder vivir con dignidad. 
Segundo.- Que la modalidad del trabajo ha evolucionado en los últimos años 
con la introducción de nuevas tecnologías que permiten ejercer funciones 
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laborales de forma distante o remota, los cual sin duda ha cambiado la dinámica 
productiva, pues en algunos casos, ya no es necesaria la presencia física del 
trabajador, creando con ello el teletrabajo o trabajo a distancia. En este 
contexto, la pandemia del COVID-19, de igual manera detonó que muchas 
actividades económicas se pararan debido al confinamiento; sin embargo, 
propició que algunas actividades laborales se realizaran a distancia, afianzado 
con ello, la importancia de legislar al respecto, pues esta nueva modalidad 
laboral, se convirtió en un medio para resolver la inactividad de los sectores 
públicos y privados. Con ello la cantidad de personas que teletrabajan a tiempo 
parcial o a tiempo completo ha ido aumentando gradualmente este último año 
acelerado la adopción, por parte de los empleadores de las modalidades de 
teletrabajo. Tercero.- Que con fecha 11 de enero del 2021, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforma el Artículo 311 y 
se adiciona el Capítulo XII Bis de la Ley Federal del Trabajo, en materia de 
Teletrabajo, definiéndose como: “Una forma de organización laboral 
subordinada que consiste en el desempeño de actividades remuneradas, en 
lugares distintos al establecimiento o establecimientos del patrón, por lo que no 
se requiere la presencia física de la persona trabajadora bajo la modalidad de 
teletrabajo, en el centro de trabajo, utilizando primordialmente las tecnologías 
de la información y comunicación, para el contacto y mando entre la persona 
trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo y el patrón. Y La persona 
trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo será quien preste sus servicios 
personal, remunerado y subordinado en lugar distinto a las instalaciones de la 
empresa o fuente de trabajo del patrón y utilice las tecnologías de la información 
y la comunicación”. Cuarto.- Que en el caso particular de los trabajadores, a raíz 
de la declaración de la pandemia y por consiguiente la suspensión de 
actividades, se publicó 12 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de la 
Federación, los "Criterios para las poblaciones en situación de vulnerabilidad 
que tienen mayor riesgo de desarrollar una complicación o morir por COVID-19 
en la reapertura de las actividades económicas en los centros de trabajo"; se 
definió valor de vulnerabilidad, como el grado de aquellas condiciones de salud 
que provocan que las personas sean más propensas a desarrollar una 
complicación o morir por COVID-19, enviando a miles de trabajadores a sus 
casas por ser población vulnerable o de riesgo. Quinto.- Que en este orden, el 
29 de mayo del 2020 el Gobierno del Estado de Tabasco, presentó los 
Lineamientos para la Nueva Normalidad de las actividades en la Administración 
Pública del Estado, a fin de garantizar la salud de los trabajadores y el regreso 
ordenado de las funciones públicas. A la par de ello los poderes del Estado, 
municipios y órganos constitucionales autónomos, emitieron sus propias reglas 
quedando establecido que el personal que se encuentre en el grupo de riesgo 
alto vulnerable no deberá presentarse en el centro de trabajo, a fin de cumplir 
con el resguardo domiciliario correspondiente. Así como priorizar el uso de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación para la gestión documental; 
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promover las reuniones de trabajo a través de teléfono o videoconferencia, así 
como el uso del correo electrónico. Sexto.- Que derivado de esto se propone 
incorporar a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, la 
modalidad de teletrabajo, reconociendo legalmente las actividades laborales 
que ya se vienen realizado, de allí que es imperioso que los órganos de 
gobierno adopten las ventajas del teletrabajo para los funcionarios, en mayor 
medida para garantizar la salud en caso de emergencias sanitarias, como la 
que se vive en la actualidad, así como por la salud mental de los trabajadores y 
un mayor equilibrio entre la vida personal y profesional. El proyecto puesto a 
consideración propone prácticamente la misma redacción y, por lo tanto, los 
mismos derechos y obligaciones para el teletrabajo que quedaron asentados en 
la Ley Federal del Trabajo. Sin embargo, esa norma solamente rige al sector 
privado, a quienes laboran en empresas y a las personas que crean esos 
empleos, buscando con esta Iniciativa extenderlo a los trabajadores al servicio 
del Estado. Por lo antes expuesto, por ser responsabilidad de este Honorable 
Congreso del Estado, legislar en materia laboral burocrática, estando facultados 
para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar las leyes y decretos para la 
mejor administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 36, fracciones I, IX de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, se emite el 
siguiente: Decreto. Artículo Único.- Se adiciona el Capítulo V Bis y los artículos 
45-A, 45-B Y 45-C, a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Tabasco. Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. El 
Capítulo V Bis Teletrabajo. Artículo 45-A.- El teletrabajo es una forma de 
organización laboral subordinada que consiste en el desempeño de actividades 
remuneradas, en lugares distintos al establecimiento o establecimientos de la 
entidad pública, por lo que no se requiere la presencia física de la persona 
trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo, en el centro de trabajo, utilizando 
primordialmente las tecnologías de la información y la comunicación, para el 
contacto y mando entre la persona trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo 
y la entidad pública. La persona trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo 
será quien preste sus servicios personal, remunerado y subordinado en lugar 
distinto a las instalaciones de la empresa o fuente de trabajo la entidad pública y 
utilice las tecnologías de la información y la comunicación. Para efectos de la 
modalidad de teletrabajo, se entenderá por tecnologías de la información y la 
comunicación, al conjunto de servicios, infraestructura, redes, software, 
aplicaciones informáticas y dispositivos que tienen como propósito facilitar las 
tareas y funciones en los centros de trabajo, así como las que se necesitan para 
la gestión y transformación de la información, en particular los componentes 
tecnológicos que permiten crear, modificar, almacenar, proteger y recuperar esa 
información. Se regirán por las disposiciones del presente Capítulo las 
relaciones laborales que se desarrollen más de 40% del tiempo en el domicilio 
de la persona trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo, o en el domicilio 
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elegido por ésta. No será considerado teletrabajo aquel que se realice de forma 
ocasional o esporádica. Artículo 45-B.- La condición de teletrabajo podrá 
otorgarse por conveniencia de la dependencia, por acuerdo entre el trabajador y 
la dependencia o por situaciones de riesgo que pongan en peligro la salud de 
los trabajadores. La modalidad de teletrabajo formará parte condiciones 
generales de trabajo, que en su caso exista entre sindicatos y la entidad 
pública, y deberá entregarse gratuitamente una copia de estos contratos a cada 
una de las personas trabajadoras que desempeñen sus labores bajo esta 
modalidad. Asimismo, deberán de facilitar los mecanismos de comunicación y 
difusión a distancia con los que cuente el centro de trabajo, incluyendo el correo 
electrónico u otros, con el fin de garantizar que las personas trabajadoras bajo 
la modalidad de teletrabajo tengan conocimiento de los procedimientos de 
libertad sindical y negociación colectiva, como lo establece la presente Ley. 
Artículo 45-C.- Las dependencias deberán respetar la intimidad y privacidad del 
teletrabajador. Asimismo, se debe promover el equilibro entre las actividades 
laborales y la vida privada de los teletrabajadores, buscando en todo momento 
cuidar su salud física y emocional, previniendo riesgos profesionales por las 
actividades a desarrollar fuera del lugar de trabajo tradicional. Para la 
interpretación de este u otros preceptos de este capítulo, se aplicará la 
normatividad laboral de manera supletoria de acuerdo al Artículo 8 de la 
presente Ley. Transitorios. Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. Segundo.- Las 
entidades públicas a que se refiere la Ley contarán con un plazo de ciento 
ochenta días, contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para 
establecer las reglas y procedimientos necesarios para el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones adicionados en el presente Decreto. Tercero.- Se 
derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. Atentamente, 
“Democracia ya, patria para todos”, Diputado Nelson Humberto Gallegos Vaca, 
de la fracción parlamentaria del PRD. Muchas gracias. 
 
Al término de la lectura de la Iniciativa, desde su curul, las diputadas Dolores del 
Carmen Gutiérrez Zurita, Odette Carolina Lastra García y Minerva Santos 
García, y el Diputado Ricardo Fitz Mendoza, solicitaron su adhesión a la misma. 
Por lo que el Diputado Presidente, preguntó al Diputado Nelson Humberto 
Gallegos Vaca, si aceptaba o no, las adhesiones a su Iniciativa; aceptando el 
Diputado las adhesiones planteadas. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el Diputado Nelson 
Humberto Gallegos Vaca, de la fracción parlamentaria del Partido de la 
Revolución Democrática, se turnó a las comisiones ordinarias de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, y de Fortalecimiento Municipal y Trabajo, para su 
estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
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Seguidamente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Minerva Santos García, de la fracción parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional, para que diera lectura a una Iniciativa con proyecto 
de Decreto, quien en uso de la tribuna señaló: Buenas tardes. Con el permiso 
de la Mesa Directiva, Diputado Presidente, Jesús de la Cruz Ovando, 
compañeras y compañeros diputados, público que nos acompaña a través de 
las redes sociales y otras plataformas de internet. Hago uso de la voz para 
someter a la consideración de esta Cámara, Iniciativa con proyecto de Decreto 
por el que propongo reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley 
Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para fortalecer 
las medidas de protección a favor de las mujeres y niñas que son objeto de 
algún tipo de violencia, otorgando a las autoridades locales mejores 
herramientas jurídicas para la protección de esas mujeres y a la vez para 
homologar nuestra ley estatal a las reformas que recientemente expidió en 
Congreso de la Unión respecto a la Ley General en la materia. Por lo extenso 
de la Iniciativa, con la anuencia de todos ustedes daré lectura a un resumen, ya 
que al ser turnada a comisiones se podrá consultar a detalles y además 
cualquier legislador interesado podrá consultarla en su integridad. En la 
exposición de motivos, señalo que según el Artículo Primero de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
conocida como “Convención de Belém Do Pará”, por violencia contra la mujer, 
debe entenderse cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 
ámbito público como en el privado. La legislación general y estatal en la 
materia, señalan también que la violencia de género o violencia en contra de las 
mujeres, como también se le conoce, es cualquier acción u omisión, basada en 
el género, que les cause a la mujer de cualquier edad, daño o sufrimiento 
psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte, ya sea que 
ocurra en el ámbito privado o  en el público y que se expresa en amenazas, 
agravios, maltrato, lesiones, y daños asociados a la exclusión, la subordinación, 
la discriminación y la explotación y que es consubstancial a la opresión de 
género en todas sus modalidades afectando sus derechos humanos. Los 
órganos jurisdiccionales han señalado que la violencia contra las mujeres 
impide y anula el ejercicio de sus derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales. Asimismo, la referida “Convención de Belém Do Pará”, en 
su Artículo 7, dispone que los Estados Parte, condenan todas las formas de 
violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar dicha violencia y en llevar a cabo, entre otras las acciones siguientes: 
b) Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la 
violencia contra la mujer; c) Incluir en su legislación interna normas penales, 
civiles y administrativas, así como las de otra naturaleza que sean necesarias 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las 
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medidas administrativas apropiadas que sean del caso. f) Establecer 
procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a 
violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y 
el acceso efectivo a tales procedimientos. g) Establecer los mecanismos 
judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer objeto de 
violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros 
medios de compensación justos y eficaces. A su vez, la Primera Sala Penal de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis noventa 2015 sostiene el 
criterio, en el sentido de que, en los casos de violencia contra las mujeres, las 
autoridades estatales deben adoptar medidas integrales con perspectiva de 
género para cumplir con la debida diligencia. Refiere que estas medidas 
incluyen un adecuado marco jurídico de protección, una aplicación efectiva del 
mismo, así como políticas de prevención y prácticas para actuar eficazmente 
ante las denuncias. Incumplir con esa obligación desde los órganos 
investigadores y los impartidores de justicia puede condicionar el acceso a la 
justicia de las mujeres por invisibilizar su situación particular. En ese marco, 
cabe señalar que, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el día 18 de marzo del año 2021, el Congreso de la Unión, expidió 
reformas y adiciones a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, con el fin de modificar en su integridad lo relativo a las 
ordenes o medidas de protección a favor de las mujeres y niñas víctima de 
cualquier tipo de violencia. En ese contexto se considera necesario reformar y 
adicionar la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
para esos efectos y para que se armonice a las nuevas disposiciones de la Ley 
General y a su vez dotar a las autoridades estatales de facultades para expedir 
órdenes de protección más amplias y eficaces, así como de mejores 
herramientas jurídicas para prevenir, sancionar e inhibir la violencia en contra 
de las mujeres, que desafortunadamente en nuestra entidad es muy recurrente. 
En consonancia con la Ley General arriba señalada, en mi iniciativa propongo 
que en la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
contemple entre otras disposiciones las siguientes: Señalar que las órdenes de 
protección son actos de urgente aplicación en función del interés superior de la 
víctima, son fundamentalmente precautorias y cautelares. Que las medidas de 
protección deberán otorgarse de oficio o a petición de parte, por las autoridades 
administrativas, el Ministerio Público o por los órganos jurisdiccionales 
competentes, en el momento en que tengan conocimiento del hecho de 
violencia presuntamente constitutivo de un delito o infracción, que ponga en 
riesgo la integridad, la libertad o la vida de las mujeres o niñas, evitando en todo 
momento que la persona agresora, directamente o a través de algún tercero, 
tenga contacto de cualquier tipo o medio con la víctima. Que las órdenes de 
protección tendrán una duración de hasta 60 días, prorrogables por 30 días más 
o por el tiempo que dure la investigación o prolongarse hasta que cese la 
situación de riesgo para la víctima. Que dichas órdenes deberán expedirse de 
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manera inmediata o a más tardar dentro de las 4 horas siguientes al 
conocimiento de los hechos que las generan. Que las órdenes de protección 
deben expedirse por autoridades de cualquier entidad federativa, aunque no 
sea el lugar en que hayan sucedido los hechos. Que las autoridades 
competentes de los tres órdenes de gobierno, que reciban denuncias anónimas 
de mujeres y niñas víctimas de violencia, decretarán de inmediato las órdenes 
de protección correspondientes. Al ser aprobadas estas reformas, se permitirá 
que las mujeres y niñas que sean objeto de algún tipo de violencia, puedan ser 
protegidas por las autoridades de inmediato, sin necesidad de esperar los 
tiempos y procedimientos que actualmente se contemplan en la ley, ya que 
podrán expedirse tanto por autoridades administrativas, como por 
jurisdiccionales, en un plazo máximo de cuatro horas, lo que impedirá que las 
victimas sufran daños mayores, como por ejemplo lesiones calificadas e incluso 
feminicidio. En el cuerpo del documento se plantean con amplitud las diversas 
propuestas, que espero que los demás diputados y diputadas que integramos 
esta Legislatura apoyen para que antes de que concluya este período de 
sesiones se aprueben y se otorgue a las autoridades mejores herramientas para 
expedir las órdenes de protección a favor de las mujeres y la vez dejemos 
debidamente protegidas a nuestras compañeras contra los diversos tipos de 
violencia a la que son sometidas constantemente. Atentamente, “Democracia y 
justicia social”, Diputada Minerva Santos García, Vicecoordinadora de la 
fracción parlamentaria del PRI. Es cuanto Diputado Presidente, buenas tardes. 
 
Al término de la lectura de la Iniciativa, desde su curul, la Diputada Julia del 
Carmen Pardo Contreras, y los diputados Nicolás Carlos Bellizia Aboaf y Nelson 
Humberto Gallegos Vaca, solicitaron su adhesión a la misma. Por lo que el 
Diputado Presidente, preguntó a la Diputada Minerva Santos García, si 
aceptaba o no, las adhesiones a su Iniciativa; aceptando la Diputada las 
adhesiones planteadas. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Minerva 
Santos García, de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, se turnó a la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos, Igualdad 
de Género y Asuntos de la Frontera Sur, para su estudio y presentación del 
Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Jessyca Mayo Aparicio, de la fracción parlamentaria de MORENA, 
para que diera lectura a una Iniciativa con proyecto de Decreto, quien en uso de 
la tribuna dijo: Buenas tardes compañeros diputados. Diputado Jesús de la cruz 
Ovando, Presidente de la Mesa Directiva. Compañeras diputadas y diputados. 
Saludo afectuosamente a los representantes de los medios de comunicación y 
al público en general que sigue la transmisión de esta sesión. Con las 
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facultades que me otorga la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco, y el 
Reglamento Interior del Congreso del Estado, me permito poner a consideración 
del Pleno de esta Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado de Tabasco, una Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un segundo párrafo, a la fracción XXXII, del párrafo quinto del Artículo 
2, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en 
materia de educación ambiental, de la cual me permito dar lectura a una 
síntesis de la misma. El pasado mes de diciembre se aprobó por esta 
Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Tabasco, un Dictamen presentado por la Comisión Ordinaria de Recursos 
Hidráulicos, Energía y Protección Ambiental, que contenía el Decreto mediante 
el cual se expidió la Ley de Cambio Climático y Sustentabilidad del Estado de 
Tabasco, se trató de un hecho sin precedentes legislativos para Tabasco, que 
debe estar reforzado con la formación de valores medioambientales en la 
ciudadanía. Es la primera vez que contamos con una ley en materia de cambio 
climático y sustentabilidad, con la que se asume en el ámbito estatal, la 
obligación de las autoridades que instrumentarán y aplicarán, en el ámbito de su 
competencia, planes, programas y acciones destinadas a la preservación, 
aprovechamiento racional, protección y resarcimiento de los recursos naturales, 
de la flora y la fauna existente en su territorio; prevenir, evitar y castigar toda 
forma de contaminación ambiental; y promover el uso de energías alternativas. 
Asimismo, la correlativa y concurrente obligación del estado y los municipios 
para realizar acciones de prevención y control de cambio climático y finalmente, 
pero no menos importante la obligación ciudadana de contribuir, participar y 
exigir la preservación, restauración y el equilibrio ecológico, disponiendo 
libremente de la acción popular para denunciar cualquier daño o deterioro 
ambiental ante el Estado o los ayuntamientos. Para lograr esa participación 
ciudadana que permita a la población contribuir, participar y exigir la 
preservación, restauración y el equilibrio ecológico en beneficio del medio 
ambiente y como una acción estratégica de problemas ecológicos como el 
cambio climático, es de vital importancia la educación ambiental y la formación 
en valores medioambientales. Expertos en la materia, como el Doctor e 
Ingeniero Ambiental José Antonio Serna Murillo, Presidente y fundador el 
Colegio de Ingenieros Ambientales Sección Tabasco, coinciden en la 
importancia de reeducarnos e involucrar a la ciudadanía desde su niñez, educar 
a las comunidades, tanto del campo como de la ciudad, para que podamos 
encauzar todos los esfuerzos institucionales en el combate al cambio climático y 
en sinergia, ciudadanía y Estado, lograr los objetivos necesarios para erradicar 
esta terrible problemática ambiental. La educación contribuye a una conciencia 
crítica e integral de nuestra situación en el planeta. También, es un agente 
importante en la transición a una nueva fase ecológica de la humanidad. Con 
tanto que tenemos en Tabasco, es necesario comprender nuestra relación en la 
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biósfera, por eso es importante formar personas capaces de interpretar y 
transformar el mundo, urge que las nuevas generaciones den importancia a los 
derechos de todos los seres vivos para plantear políticas y culturas basadas en 
necesidades a corto plazo. En ese sentido nuestra propuesta de adición a la 
fracción XXXII, del párrafo quinto del Artículo 2 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, pretende que expresamente se estipule 
dentro del catálogo de derechos fundamentales consagrados en nuestra 
Constitución el derecho de las tabasqueñas y tabasqueños a recibir una 
educación ambiental que fomente el respeto al planeta y el cuidado al medio 
ambiente, dirigida a la construcción del conocimiento y su comunicación, para 
desarrollar una cultura ambiental y de respeto hacia cualquier manifestación de 
vida existente en nuestro entorno. En la Estrategia Nacional para la Educación 
Ambiental derivada de la  Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible adoptada 
por la Organización de las Naciones Unidas y en correlación con la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible del Estado Mexicano, se establece una hoja 
de ruta para erradicar la pobreza, proteger al planeta y asegurar la prosperidad 
para todos sin comprometer los recursos para las futuras generaciones donde la 
educación para el desarrollo sostenible y la interculturalidad están llamadas a 
plantear un proyecto diferente promoviendo una formación política que propicie 
una amplia participación ciudadana en la construcción de nuevas realidades. En 
virtud de lo anterior, someto a la consideración del Pleno la siguiente Iniciativa, 
que como ya he señalado y de conformidad al proceso legislativo, será puesta a 
disposición de todos ustedes. Atentamente. Diputada Jessyca Mayo Aparicio, 
fracción parlamentaria de MORENA. Es cuanto Diputado Presidente. Muchas 
gracias. 
 
Al término de la lectura de la Iniciativa, desde su curul, la Diputada Jaqueline 
Villaverde Acevedo, y los diputados Charlie Valentino León Flores Vera, Rafael 
Elías Sánchez Cabrales, Roberto Vázquez Alejandro y Nicolás Carlos Bellizia 
Aboaf, solicitaron su adhesión a la misma. Por lo que el Diputado Presidente, 
preguntó a la Diputada Jessyca Mayo Aparicio, si aceptaba o no, las 
adhesiones a su Iniciativa; aceptando la Diputada las adhesiones planteadas. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Jessyca Mayo 
Aparicio, de la fracción parlamentaria de MORENA, se turnó a la Comisión 
Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Cristina Guzmán Fuentes, de la fracción parlamentaria de MORENA, 
para que diera lectura a una proposición con Punto de Acuerdo, quien en uso 
de la tribuna expresó: Con su venia Diputado Presidente. Buenos tardes 
diputadas, compañeros legisladores, medios de comunicación y a quienes nos 
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siguen a través de las redes sociales. En uso de la facultad que me confiere la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Tabasco. La suscrita Diputada Cristina 
Guzmán Fuentes, me permito someter a consideración de esta Soberanía la 
siguiente proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Movilidad en el Estado, para que, en uso de 
sus facultades y atribuciones, supervisen, regulen y en su caso, sancionen a los 
concesionarios y/o choferes del servicio público de transporte por el consumo 
de tabaco y otros dispositivos electrónicos de administración de nicotina dentro 
de las unidades del transporte público, al tenor de la siguiente: Exposición de 
motivos. La Organización Mundial de la Salud, precisa que el consumo de 
tabaco y la exposición a su humo es un problema de salud pública, el cual es 
considerado como la primera causa de muerte prevenible a nivel mundial. 
Según la misma organización, un poco más de 1 mil millones de personas 
fuman tabaco en todo el mundo y este consumo causa la muerte de hasta la 
mitad de sus consumidores, así como pérdidas económicas de ciento de miles 
de millones de dólares, siendo el consumo de tabaco la principal conducta de 
riesgo asociada a las muertes por cáncer, ya que cada 6 segundos muere una 
persona a causa del consumo de tabaco. El humo del tabaco contiene miles de 
productos químicos, de los cuales al menos 250 se sabe que son tóxicos o 
cancerígenos; en México 4 mil 965 personas mueren por enfermedades 
atribuibles al humo de tabaco. Según la Encuesta Nacional de Consumo de 
Drogas, Alcohol y Tabaco (ECODAT), en México, 14.9 millones de habitantes 
son fumadores, de los cuales 11 millones son hombres, 3.8 millones mujeres y 
685 mil son adolescentes, en el caso de Tabasco, 162 mil de sus habitantes son 
fumadores. En 2004, México fue el primer país de América Latina en ratificar el 
Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control de 
Tabaco, cuyo documento establece en su Artículo 8, la protección contra la 
exposición al humo de tabaco. Por su parte, la Ley General para el Control de 
Tabaco, obliga al mantenimiento de espacios libres de humo de tabaco, de tal 
forma que, el reconocimiento que se otorga es una acción de fomento, no de 
vigilancia sanitaria. Datos proporcionados por la Encuesta Global de 
Tabaquismo en Adultos, precisa que el 24.7% de los adultos de 15 años o más, 
estuvieron expuestos al humo de tabaco en el interior del transporte público, lo 
que representa un problema de salud, ya que respirar el humo de tabaco ajeno, 
causa cambios en la sangre, el nivel de triglicéridos aumenta y el nivel de buen 
colesterol disminuye. No debemos estigmatizar a las personas que fuman, al 
contrario, debemos ofrecer apoyo para que puedan dejar de fumar, remitiéndolo 
a centros especializados reconocidos por el sector salud, toda vez, que ha 
quedado precisado los riesgos y el peligro al estado de salud que provoca el 
humo del tabaco. Por todo lo anteriormente expuesto, me permito someter a 
consideración del Pleno de esta Soberanía, el siguiente: Punto de Acuerdo. 
Único.- El Pleno de la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso 
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del Estado de Tabasco, exhorta respetuosamente a la Secretaría de Movilidad 
en el Estado, para que, en uso de sus facultades y atribuciones, supervisen, 
regulen y en su caso, sancionen a los concesionarios y/o choferes del servicio 
público de transporte por el consumo de Tabaco y otros dispositivos 
electrónicos de administración de nicotina dentro de las unidades del transporte 
público. Transitorio. Único.- Se instruye al Secretario de Asuntos 
Parlamentarios, realice los trámites respectivos, girando el oficio 
correspondiente a las autoridades señaladas para el debido cumplimiento del 
presente exhorto. Atentamente. Cristina Guzmán Fuentes, Diputada local por el 
XIV Distrito del Municipio de Cunduacán, Tabasco, integrante de la fracción 
parlamentaria de MORENA.  Es cuanto Diputado Presidente. 
 
Al término de la lectura de la propuesta, desde su curul, la Diputada Jaqueline 
Villaverde Acevedo, y los diputados Rafael Elías Sánchez Cabrales y José 
Manuel Sepúlveda del Valle, solicitaron su adhesión a la misma. Por lo que el 
Diputado Presidente, preguntó a la Diputada Cristina Guzmán Fuentes, si 
aceptaba o no, las adhesiones a su propuesta; aceptando la Diputada las 
adhesiones planteadas. 
 
La proposición con Punto de Acuerdo, presentada por la Diputada Cristina 
Guzmán Fuentes, de la fracción parlamentaria de MORENA, se turnó a la 
Comisión Ordinaria de Comunicaciones y Transportes, Tránsito y Vialidad, para 
su estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra al 
Diputado José Concepción García González, de la fracción parlamentaria de 
MORENA, para que diera lectura a una proposición con Punto de Acuerdo, 
quien en uso de la tribuna manifestó: Diputado Jesús de la Cruz Ovando, 
Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de Tabasco. 
Compañeros diputados, público y medios que nos siguen a través de las redes 
sociales; buenas tardes. El que suscribe, en estricto apego a la facultad que me 
reconoce la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así 
como los demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su 
Reglamento, me permito presentar a la consideración de esta Soberanía la 
presente; proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente al Tribunal Superior de Justicia, al Tribunal de Justicia 
Administrativa, al Tribunal de Conciliación y Arbitraje y a la Junta Local de 
Conciliación, que con las adecuaciones presupuestales, materiales, humanas y 
sobre todo de medidas sanitarias, se habiliten de manera temporal los días 
sábados, como hábiles y laborables a fin de reducir el rezago en juicios y 
procesos provocados por el cierre de actividades derivado del virus SARS-CoV-
2 (COVID-19), al tenor de la siguiente: Exposición de motivos. La pandemia 
mantuvo paralizado uno de los pilares sobre los que se fundamenta todo Estado 
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social y democrático de derecho: El Poder Judicial. Nadie duda que la pandemia 
provocada por el COVID-19 nos tomó por sorpresa, pero lo cierto es que la 
resistencia que han ofrecido algunos, a esa necesaria transición hacia la 
digitalización de la justicia, obliga ahora a actuar con precipitación para colocar 
parches que minimicen la desprotección que están padeciendo el tejido social y 
económico, sin contar con el colapso que se aventura una vez se dé el 
levantamiento del estado de alarma a lo largo de los próximos meses. La 
parálisis de la administración de justicia impidió el acceso de los ciudadanos a 
la misma, agravando por momentos su futuro y el de la sociedad en su 
conjunto. Es imperioso que los resortes del Estado aúnen esfuerzos no solo 
para dotarla de los medios personales y electrónicos necesarios, y que recupere 
su normal funcionamiento sino con objeto de prepararla para la nueva 
“normalidad”. La Organización desfasada del sistema judicial, por el enorme 
retraso de los procesos judiciales a causa del cierre por la pandemia, al no tener 
suficientes recursos financieros, tecnológicos, materiales y humanos, con 
cobertura geográfica insuficiente y/o descoordinada, problemas logísticos, 
limitaciones en el acceso a las instalaciones, genera obstáculos legales y 
procedimentales: formalismos procesales excesivos, normas rígidas en materia 
de notificación, plazos, legitimación y admisibilidad, producción de pruebas y 
carga probatoria, ausencia de tribunales especializados y carentes de 
mecanismos alternativos integrados, lo que nos lleva a retrasos que terminan 
con el concepto constitucional de justicia pronta y expedita. Sabemos que no se 
puede culpar al poder judicial, pues como advertimos nadie estaba preparado 
para los efectos que causaría la pandemia, sin embargo, es nuestro deber 
buscar soluciones que agilicen los procesos judiciales para tratar de recobrar la 
normalidad lo más pronto posible. Misma suerte corren los procesos 
administrativos, sobre todo lo correspondiente a lo laboral privado y burocrático 
los cuales aún no operan de manera regular con atención al público, por lo que 
dichos procesos están tan rezagados que pueden haber perdido años de 
proceso, que afectan a los trabajadores. Por ello, con la finalidad de recobrar el 
espíritu constitucional de la justicia y de apoyar a quienes se han visto 
perjudicados en sus procesos judiciales, laborales y administrativos, planteamos 
la idea de que se puedan habilitar los días sábados, como días hábiles 
laborales, para atención de los diferentes procesos de manera temporal con la 
finalidad de recuperar el tiempo que la pandemia le ha robado a la justicia para 
los ciudadanos. Por lo antes expuesto y de conformidad con los artículos 28, 
párrafo segundo, 36, fracciones XLIII, y 39, fracción VI, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, someto consideración de esta 
Soberanía la presente: Proposición con Punto de Acuerdo. Artículo Único.- La 
LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Tabasco, exhorta de manera 
respetuosa al Tribunal Superior de Justicia, al Tribunal de Justicia 
Administrativa, al Tribunal de Conciliación y Arbitraje y a la Junta Local de 
Conciliación, que con las adecuaciones presupuestales, materiales, humanas y 
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sobre todo de medidas sanitarias, se habiliten de manera temporal los días 
sábados, como hábiles y laborables a fin de reducir el rezago en juicios y 
procesos provocados por el cierre de actividades derivado del virus SARS-CoV-
2 (COVID-19). Transitorios. Único.- Se instruye a la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios de este H. Congreso del Estado para realizar los trámites 
pertinentes a los que haya lugar; notifíquese a la autoridad señalada del 
presente Punto de Acuerdo aprobado por el Pleno de esta Legislatura. 
Atentamente, Diputado José Concepción García González, fracción 
parlamentaria de MORENA. Es cuanto Diputado Presidente. Muchas gracias.   
 
Al término de la lectura de la propuesta, desde su curul, la Diputada Jaqueline 
Villaverde Acevedo, y los diputados Exequias Braulio Escalante Castillo y 
Roberto Vázquez Alejandro, solicitaron su adhesión a la misma. Por lo que el 
Diputado Presidente, preguntó al Diputado José Concepción García González, 
si aceptaba o no, las adhesiones a su propuesta; aceptando el Diputado las 
adhesiones planteadas. 
 
La proposición con Punto de Acuerdo, presentada por el Diputado José 
Concepción García González, de la fracción parlamentaria de MORENA, se 
turnó a la Comisión Ordinaria de Fortalecimiento Municipal y Trabajo, para su 
estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra al 
Diputado Exequias Braulio Escalante Castillo, de la fracción parlamentaria de 
MORENA, para que diera lectura a una proposición con Punto de Acuerdo, 
quien en uso de la tribuna señaló: Con su venia Diputado Presidente, 
compañeras y compañeros representantes, a quienes nos siguen a través de 
los diversos medios digitales; a todas y a todos, un abrazo fraterno. “Tomar 
agua nos da vida, tomar consciencia nos dará agua”. Hermanas y hermanos, 
vengo a presentar este Punto de Acuerdo, en relación a un problema muy añejo 
en el municipio de Macuspana. Y por el que creemos conveniente, exhortar a 
los diferentes entes del Ejecutivo, que intervienen no solo en la implementación 
del líquido, sino también en su distribución; y desde luego en garantizar que 
llegue en las proporciones correctas, tanto volumétricas como en las 
condiciones de salud, para que puedan ser aprovechadas más, en el marco de 
esta terrible pandemia que estamos viviendo. Con fundamento en los artículos 
33, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado 
de Tabasco; 22, fracción I, 120 y 121, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado; el que suscribe Diputado Exequias Braulio Escalante 
Castillo, en mi calidad de integrante de la Sexagésima Tercera Legislatura, e 
integrante de la fracción parlamentaria de MORENA, me permito someter a 
consideración de esta Honorable Asamblea, la presente proposición con Punto 
de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 
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(CEAS) y al Concejo Municipal de Macuspana, Tabasco, a fin de que se atienda 
la falta de agua en diversas localidades de ese municipio, al tenor de la 
siguiente: Exposición de motivos. El agua es indispensable para vivir 
dignamente, y por ello es actualmente reconocido como un derecho humano, 
mismo que condiciona el reconocimiento de otros derechos fundamentales, 
tales como el derecho a la vida, a un medio ambiente sano, a la salud y a la 
alimentación, por citar algunos, por lo que debe tratarse esencialmente como un 
bien social y cultural, y no sólo como un bien económico. En la Colección de 
Textos sobre Derechos Humanos “Agua y derechos humanos” publicado por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos en agosto de 2016, queda de 
manifiesto que: “… el origen del derecho al agua como derecho humano se 
halla en el ámbito internacional; es resultado de una serie de debates y 
discusiones que se llevaron a cabo en diversos foros mundiales, los que se 
basaron en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, la 
cual, aunque nos refiere expresamente a aquél, en su Artículo 25 reconoce el 
derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como 
a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación; condiciones 
que requieren necesariamente de tener garantizado el acceso al agua salubre y 
en cantidad suficiente. …” Ahora bien, lo anterior está previsto en los derechos 
humanos establecidos y reconocidos por nuestra Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que la misma en su Artículo 4 establece la 
protección del derecho al agua y enuncia la responsabilidad general de 
asegurar a todas las personas el acceso a ella, así como a los servicios de 
saneamiento. A la letra el citado Artículo señala en la parte que nos importa en 
este momento: “… Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y 
saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 
salubre, aceptable y asequible. …” Con lo antes señalado, se pude observar 
con meridiana claridad, las obligaciones que tienen las entidades federativas y 
los municipios para reconocer y garantizar el acceso al agua potable como un 
derecho humano, sin soslayar que el mismo es un elemento clave para lograr 
un desarrollo económico sostenible combatiendo con ella a la pobreza y generar 
las condiciones óptimas para la concretización de una salud pública adecuada. 
Por ello, es importante que la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS) 
y al Concejo Municipal de Macuspana, Tabasco, atienda las necesidades en 
materia hídricas de los habitantes de diversas colonias de Ciudad Pemex (entre 
ellas colonia La Curva y colonia La Unión), de la Villa Benito Juárez San Carlos 
y de la cabecera municipal, ya que lamentablemente no cuentan con un servicio 
adecuado de agua potable, pues no existe una correcta y adecuada distribución 
del vital líquido, provocando serias consecuencias tanto económicas como en la 
salud de las personas, sin pasar por alto que como parte importante y 
fundamental para prevenir y evitar la propagación de la COVID-19, que tantos 
estragos ha causado a la salud y economía de los habitantes del mundo, es el 
lavarse las manos con frecuencia haciendo uso de agua y jabón, lo cual a 



LXIII LEGISLATURA 
DIARIO DE LOS DEBATES 

 

 
34 

consecuencia por falta del primero de éstos, resulta imposible cumplir con esas 
recomendaciones, lo que evidencia una puesta en riesgo a la salud de las 
personas que carecen del servicio adecuado de agua potable, menoscabando 
con esa desatención administrativa sus derechos fundamentales. De acuerdo 
con las acciones emprendidas y proyectos establecidos, es necesario que éstos 
se prioricen para que redunden en un beneficio de todas las comunidades del 
Municipio de Macuspana, toda vez que como se señaló, diversas localidades 
llevan mucho tiempo con la carencia del agua, situación que en la reiteración, 
genera problemas de salud y con la evidencia de la violación a los derechos 
humanos de los habitantes de las colonias en referencia, que como se dijo 
anteriormente, son reconocidos, tanto por la Constitución General, como en 
tratados internacionales y no se puede pasar por alto que dentro de las 
obligaciones que tienen las autoridades en sus tres niveles de gobierno, en el 
ámbito de sus atribuciones; es tener a los derechos humanos como centro toral 
de su quehacer cotidiano, y la divulgación de los mismos para evitar y prevenir 
que se vulneren éstos, lo cual significaría atender mediante la construcción de 
obra pública que permita el acceso y respeto a dichos derechos fundamentales, 
o en su caso, darle continuidad y se concluyan las obras que ya se encuentran 
iniciadas. Es importante referir la labor que tanto el Gobierno Federal, como el 
del Estado de Tabasco, vienen realizando con respecto a obras importantes y 
trascendentales de infraestructura que beneficien el quehacer cotidiano y 
protejan los derechos fundamentales de los habitantes de esta entidad 
federativa, por lo que en consecuencia de ese esfuerzo, se hace obligatorio que 
la CEAS como un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo, y el 
Concejo Municipal de Macuspana, tengan la misma corresponsalía y realicen la 
construcción y/o rehabilitación del sistema de agua en las localidades que 
forman parte de esa demarcación territorial, pues como ha quedado 
establecido, existen zonas que carecen de un adecuado servicio de agua 
potable por falta de infraestructura básica para ello, ya que van desde falta de 
toda la infraestructura, falta de tuberías adecuadas o de las bombas de agua 
que tengan un funcionamiento correcto. Por lo antes referido, resulta 
fundamental que se exhorte a la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 
(CEAS) y al Concejo Municipal de Macuspana, Tabasco, para que en el ámbito 
de sus atribuciones y competencias, se realicen las acciones necesarias para 
que los habitantes de diversas colonias de Ciudad Pemex, de San Carlos y de 
la cabecera municipal, cuenten con un servicio adecuado de agua potable, que 
tenga una correcta y adecuada distribución del mismo tomando en cuenta las 
características establecidas para el respeto irrestricto de los derechos humanos 
de las personas que pertenecen a esas colonias; por lo que se emite el 
siguiente: Punto de Acuerdo. Artículo Único. Se exhorta a la Comisión Estatal 
de Agua y Saneamiento (CEAS) y al Concejo Municipal de Macuspana, 
Tabasco, para que en el ámbito de sus atribuciones y competencias, se realicen 
las acciones necesarias para que los habitantes de diversas colonias de Ciudad 
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Pemex, de San Carlos y de la cabecera municipal, cuenten con un servicio 
adecuado de agua potable, que tenga una correcta y adecuada distribución del 
mismo tomando en cuenta las características establecidas para el respeto 
irrestricto de los derechos humanos de las personas que pertenecen a esas 
colonias; así como darle continuidad y se concluyan las obras que se 
encuentran iniciadas que permitan el acceso y respeto a dichos derechos 
fundamentales. Transitorio. Artículo Único: Se instruye al Secretario de Asuntos 
Parlamentarios del Honorable Congreso del Estado de Tabasco, para que 
realice los trámites correspondientes para hacer llegar a su destinatario el 
presente Punto de Acuerdo para su debida atención. Atentamente, Diputado 
Exequias Braulio Escalante Castillo, integrante de la fracción parlamentaria de 
MORENA. Es cuanto Diputado Presidente. 
 
Al término de la lectura de la propuesta, desde su curul, los diputados José 
Concepción García González, Carlos Madrigal Leyva, José Manuel Sepúlveda 
del Valle y Roberto Vázquez Alejandro, solicitaron su adhesión a la misma. Por 
lo que el Diputado Presidente, preguntó al Diputado Exequias Braulio Escalante 
Castillo, si aceptaba o no, las adhesiones a su propuesta; aceptando el 
Diputado las adhesiones planteadas. 
 
La proposición con Punto de Acuerdo, presentada por el Diputado Exequias 
Braulio Escalante Castillo, de la fracción parlamentaria de MORENA, se turnó a 
la Comisión Ordinaria de Recursos Hidráulicos, Energía y Protección Ambiental, 
para su estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso 
proceda. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente manifestó que el siguiente punto del 
orden del día era el de asuntos generales, solicitando a las diputadas y 
diputados que desearan hacer uso de la palabra se anotaran ante esa Mesa 
Directiva con la Diputada Primera Secretaria. Anotándose para hacer uso de la 
palabra, en asuntos generales las diputadas y diputados: Juana María Esther 
Álvarez Hernández, Katia Ornelas Gil, Carlos Mario Ramos Hernández, Dolores 
del Carmen Gutiérrez Zurita y Julia del Carmen Pardo Contreras. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra en 
asuntos generales, hasta por 10 minutos a la Diputada Juana María Esther 
Álvarez Hernández, quien en uso de la tribuna manifestó: Con su venia 
Diputado Presidente, Jesús de la Cruz Ovando. Con el permiso de la Mesa 
Directiva. Compañeras y compañeros legisladores, buenas tardes y a quienes 
también nos ven a través de las redes sociales. La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, dispone que toda persona tiene derecho a la 
protección de la salud, de acuerdo al Artículo 4º, así también como lo señalado 
en los numerales segundo y tercero, de la fracción XVI, del Artículo 73 
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Constitucional en las que se establecen las facultades de la Secretaría de Salud 
para dictar medidas preventivas indispensables, en caso de epidemias de 
carácter grave o peligro de invasión de enfermedades en el país, las cuales 
deberán ser obedecidas y acatadas por las autoridades. Por ello, en nuestro 
Estado se ha implementado estrategias para la aplicación de la vacuna contra el 
COVID-19, primero fue al personal de salud que está en primera línea y la 
segunda fase a los adultos mayores, que como sabemos somos más 
vulnerables, sin embargo, el hecho de haber recibido la primera dosis de la 
vacuna no debemos bajar la guardia, porque falta una segunda dosis de 
vacunación para poder activar las defensas naturales de nuestro organismo y 
fortalezca nuestro sistema inmune, debemos seguir cuidándonos con todos los 
protocolos que implementen nuestra autoridades. En ese contexto, el Gobierno 
de Estado emitió el pasado 27 de marzo un Decreto en el Periódico Oficial del 
Estado, en el que se establece el cierre temporal de albercas recreativas y 
playas, a fin de evitar aglomeraciones y concentraciones debido a que el Estado 
se encuentra en Semáforo Epidemiológico Naranja, con alto nivel de contagio. 
Es importante subrayar que esta disposición tiene el propósito de favorecer la 
reducción de nuevos casos del COVID-19, y si todos participamos y respetamos 
estas medidas, habrá sin duda una disminución importante en el número de 
contagios. Por ello desde esta Tribuna hago una invitación a las familias 
tabasqueñas a adoptar y respetar las disposiciones de las autoridades para que 
el período de Semana Santa sea de resguardo domiciliario, el descanso en 
casa, la reflexión y el cuidado de nuestras familias, manteniendo en todo 
momento las medidas sanitarias recomendadas. Todos podemos hacer algo 
para debilitar y poder contener la expansión de las enfermedades, hay que 
entender que el virus del SARS-CoV-2 puede ser letal y que afectan a nuestro 
entorno, y ha causado cientos de miles de muertes en todo el mundo, 
generando cambios importantes, sobre todo en la vida cotidiana de los seres 
humanos. Por ello, todos debemos de ser conscientes para no contagiarnos, 
independientemente de que el Gobierno Local haya implementado el cierre de 
los balnearios y las playas, solo en nosotros está la responsabilidad del cuidado 
individual y la de nuestras familias. Si te cuidas tú, nos cuidamos todos. Es 
cuanto, Diputado Presidente.  
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra en 
asuntos generales, hasta por 10 minutos, a la Diputada Katia Ornelas Gil, quien 
en uso de la tribuna señaló: Buenas tardes, con el permiso de la Mesa Directiva. 
Compañeras y compañeros diputados, medios de comunicación y ciudadanos 
que nos siguen a través de las redes sociales, señoras y señores. El 
Gobernador de Tabasco está en campaña, desde la propia tierra del Presidente 
se está violentando el Acuerdo Nacional por la Democracia, recientemente 
firmado por todos los mandatarios estatales. En una reciente gira por el 
Municipio de Centro, el Mandatario Estatal hizo una confesión de su parte, al 



LXIII LEGISLATURA 
DIARIO DE LOS DEBATES 

 

 
37 

afirmar que van a pasar muchos años más para que un Expresidente Municipal 
vuelva a ser electo en el Municipio de Centro. Con su declaración el Mandatario 
Estatal descalifica de un plumazo a los aspirantes de su propio partido, dando la 
clara línea de su candidata. Pero también lo que dijo el Gobernador es sin lugar 
a dudas una inequívoca alusión al candidato del PRI a la Presidencia Municipal 
de Centro, quien es el otro de los competidores del actual proceso electoral que 
cuenta con esta experiencia de Gobierno. Centro no es el único caso, el otro 
acto de campaña del Gobernador fue el Municipio de Paraíso, donde el 
mandatario estatal descalificó directamente al candidato del PRI a la Alcaldía 
del Centro aludiendo a su gestión como Gobernador de Tabasco. Pero además 
en el mismo evento el Gobernador se hizo acompañar de una aspirante de 
MORENA a esa Alcaldía, que también es integrante de esta Legislatura; de esta 
manera, el Gobernador de Tabasco de una forma descarada y cínica ha dejado 
de manifiesto que el aparato del Gobierno del Estado está desde ya 
interviniendo en el proceso electoral de este año. Los dos hechos violatorios a 
la Ley Electoral que tuvieron como protagonista al Mandatario Estatal, se dieron 
en su calidad de titular del Poder Ejecutivo, en actos públicos y en medio de los 
tiempos marcados del proceso electoral, más allá de las candidaturas que se 
ven amenazadas con esta intervención de las autoridades estatales. Lo cierto 
es que, es el propio Gobernador que echa a la basura un Acuerdo Nacional por 
la Democracia, sino que también demuestra que dicho pacto es una farsa. 
Señoras y señores, el Gobernador de Tabasco por fin se quitó la máscara de 
demócrata para dar a conocer su verdadero rostro y cargo, coordinador de la 
campaña de MORENA en Centro, Paraíso, distritos y alcaldías en juego. No 
cabe duda, del tamaño de su descaro es el tamaño de su miedo a perder el 
Municipio de Centro. hoy le pedimos al Presidente de México que cumpla con 
su palabra, que su partido y el Gobernador del Estado sean verdaderamente 
respetuosos de la democracia nacional y estatal. Le pedimos que nos 
demuestre que el Acuerdo Nacional por la Democracia no es una farsa y se 
ejerzan las sanciones correspondientes en contra de su amigo el Gobernador 
Adán Augusto López Hernández. Nosotros como partido haremos lo 
correspondiente al denunciar jurídicamente ante las autoridades electorales la 
intervención del Gobernador de Tabasco en el proceso electoral que estamos 
viviendo, pero sobre todo le solicitamos al Presidente de México que garantice 
las condiciones necesarias para una competencia justa, libre y sin su 
intervención del Gobierno Estatal. Al Gobernador de una vez le advertimos con 
toda firmeza y claridad de que no vamos a dejar que ponga en riesgo la 
democracia en Tabasco, ustedes prometieron ser diferentes y están 
demostrando ser lo peor de todo aquello que tanto criticaron. Ustedes que dicen 
ser moralmente limpios, ya se quitaron la careta de demócratas para dejar ver 
su verdadero rostro de “mapaches electorales”. Que lo sepa Tabasco, que lo 
sepan los tabasqueños, que lo sepan los medios estatales y nacionales, que lo 
sepa el Presidente de México y el Instituto Nacional Electoral; en Tabasco, el 
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Gobernador del Estado está en plena campaña violando el Acuerdo Nacional 
por la Democracia. Como lo dice el Presidente, “la gente no es tonta, tonto es 
aquel que piensa que la gente es tonta”. Los tabasqueños no nos vamos a 
dejar, vamos juntos sin importar colores políticos a defender las elecciones 
libres y democráticas. Que quede claro; los tramposos de la moral no van poder 
con la fuerza de la gente. Es cuanto. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra para 
rectificación de hechos, hasta por 3 minutos, al Diputado Rafael Elías Sánchez 
Cabrales, quien en uso de la tribuna expresó: Compañeras, compañeros. Con el 
permiso de la Mesa Directiva. Presidente Jesús de la Cruz Ovando. Subo por 
rectificación de hechos, porque escucho palabras con expresiones fuertes. 
Escuchaba yo la intervención de la compañera y me venía a la mente toda esta 
historia de “mapachería electoral”, de corrupción, de cómo se implementaba en 
las elecciones el “ratón loco”, la compra del voto, la coacción, la presión; y 
ahora las palabras de preocupación. No se preocupen, el Acuerdo Nacional por 
la Democracia se va a honrar en Tabasco y que las expresiones del Ciudadano 
Gobernador del Estado pues corresponden creo yo a hechos históricos 
recientes, pues recuerdo como el anterior Gobernador Granier ahora candidato 
del PRI, como en su momento se denunció toda una estela de corrupción en 
ese Gobierno. Es más recuerdo como lo entregó, la gente en las calles 
reclamando el pago de salarios, quebraron al Estado, le dejaron un boquete 
financiero, inclusive recuerdo que hasta tuvo que intervenir la Secretaría de 
Salud, vino la Secretaria de Salud de aquel entonces, para tratar de rescatar la 
crisis que había en ese tiempo y desde luego que cobra mucho interés las 
palabras del señor Gobernador de que es muy difícil repetir para poder lograr el 
Ayuntamiento en la Capital del Estado. Pero esto corresponde a la dificultad que 
se tiene para ir nuevamente en la búsqueda de la Presidencia Municipal. 
Entonces considero que no hay violación a ningún precepto legal y desde luego 
que se ha venido honrando el Acuerdo Nacional por la Democracia. Y creo yo, 
esto corresponde a los hechos de corrupción de ese entonces, porque ahora 
nos quieren presentar a un personaje que fue víctima del sistema, creo que fue 
víctima de la corrupción que ellos implementaron. Muchas gracias. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra para 
rectificación de hechos, hasta por 3 minutos, a la Diputada Katia Ornelas Gil, 
quien en uso de la tribuna dijo: Es precisamente el discurso de odio y falsa 
esperanza con lo que han obtenido esos espacios, pareciera que durante todos 
los años en los que fueron derrotados también se añejaron muchos rencores, 
porque hoy que son Gobierno su principal característica es el trato indigno y el 
menosprecio con el que se dirigen al pueblo, mismo que justo proceso electoral 
buscan endulzar con beneficios después de sumir en dos años de crisis a este 
Estado que confió en su palabra. Y es muy lamentable que aprovechándose de 
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la crisis del pueblo que ustedes mismos provocaron con su indolencia ante la 
pandemia e inundación, ahora si quieran ponerse a trabajar y aprovechar los 
comicios electorales para hacer lo que en dos años no pudieron o no quisieron 
hacer. Resulta que cuando se avecina el proceso, antes de ello no hay dinero, 
pero cuando llega la hora de que vote el pueblo aparecen los recursos para 
obra pública y se dice que es el año de progreso en algunos municipios. Dejen 
de hacerle al cuento y dejen de burlarse de Tabasco y de los tabasqueños, ya 
se acerca el momento de enfrentarnos a la sabiduría del pueblo. Es cuanto. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra para 
rectificación de hechos, hasta por 3 minutos, al Diputado Carlos Mario Ramos 
Hernández, quien en uso de la tribuna manifestó: Con el respeto de la Mesa 
Directiva, buenas tardes señores legisladores. Memoria selectiva se le llama 
señor Legislador a lo que usted acaba de perpetrar en esta tribuna. Los errores 
ciertamente del pasado, son el mejor “parche” de las ineptitudes del presente, 
no se quien lo dijo, pero se me ocurrió, suena bonito no. Aquí nos vino a dar 
una catedra de lo que el señor Granier hizo o no hizo, sin presentar ningún, 
pero ningún argumento de peso, ni de prueba, uno. Dos, ahora yo voy a tener 
memoria selectiva, cuando este gobierno entró, su servidor encabezó la marcha 
de los maestros porque no les querían pagar, todavía estaba Arturo Núñez se 
acordará. Entrando el señor Gobernador, ahí en Plaza de Armas, en la puerta 
de Palacio y a la XEVT, cito textual, le dijo: “Nos dejaron el Estado en una 
pobreza absoluta, lo saquearon, cárcel para los ladrones de Tabasco.” ¿Dónde 
están los ladrones de Tabasco?, paseando por España. Y en la última cuenta 
que quisieron aprobar, claro, “sobre el muerto las coronas”, con todos mis 
respetos, en la última cuenta que quisieron aprobar, pues no hay tales ladrones 
de Tabasco. Entonces se me hace raro como vienen a espetar aquí cosas del 
pasado, cuando del pasado podemos pasarnos hablando aquí 10 sesiones, 
pero como lo dijo mi compañera Katia, ya se acerca el día, ya vamos a ver el 
pueblo de Tabasco que recuerda, que no recuerda, que es real para ellos, que 
no es real para ellos; y de paso, le mando un mensaje ahorita que se suba, para 
su compañero Alejo, están “chidos” los carros que está repartiendo y los 
“bonches” de gasolina, de los cuales vamos a presentar por cierto fotografías, 
para quienes, para los coordinadores distritales de MORENA, para Yolanda 
Osuna. No se preocupe, que esto todavía tiene mucha cola que les pisen a 
ustedes. Muchas gracias señor. 
 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra para 
rectificación de hechos, hasta por 3 minutos, al Diputado Exequias Braulio 
Escalante Castillo, quien en uso de la tribuna señaló: Con su venia Diputado 
Presidente, compañeras, compañeros. Vamos a contextualizar creo yo; y lo digo 
con todo respeto para lo que hoy aquí estamos tratando. El tema de la 
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injerencia en un proceso electoral, pues “el león cree que todos son de su 
condición”; para nadie es un secreto que durante mucho tiempo los que 
estuvieron, se metían, hacían tropelía y media; ya aquí nuestro compañero 
Rafael Elías, hacía mención de algunas; los carruseles, el ratón, meter en la fila. 
Pero hoy hay más certeza que nunca que el gobierno no se va a meter, no tiene 
injerencia en el proceso electoral. ¿Cuál era la madre de toda es podredumbre 
electoral que se usaba anteriormente?, se usaban los programas sociales, hoy 
los programas sociales están contenidos como un derecho inalienable en la 
Constitución; y eso quién lo propuso, MORENA; eso lo propuso el Presidente de 
la República. Si lo que quisiera el Partido, esas dádivas o beneficios que 
ustedes dicen coaccionan un voto, pues no estuvieran ahí. Señores yo creo que 
hay toda la certeza de que el gobierno no va a meter y no está metiendo las 
manos, desde luego que hay expresiones y a todos aquí, nos gusta la grilla, nos 
gusta la historia y hacer la reflexión, pero eso no quiere decir que esas palabras 
estén descontextualizadas o que se esté cometiendo alguna omisión; 
discúlpenme, pero creo que debemos de desenredarnos un poco más y estar 
en una dinámica diferente por el bien de Tabasco y de los tabasqueños. 
Gracias.  
 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra por 
alusiones personales, hasta por 3 minutos, al Diputado Rafael Elías Sánchez 
Cabrales, quien en uso de la tribuna expresó: Muchas gracias, estimado 
Presidente, compañeras, compañeros diputados. Pues yo creo que queda claro, 
el que hay todo el interés de algunos compañeros aquí, que han utilizado la 
tribuna, en el sentido de querer meter un ruido innecesario en el próximo 
proceso electoral. Quieren a fuerzas, quieren que haya cero comentarios 
siguiendo estrictamente las indicaciones del INE, ahora resulta que el 
Gobernador del Estado no puede o tiene que limitarse en sus expresiones. Creo 
yo que tiene toda la libertad, desde el ámbito de su trabajo, en el ámbito de lo 
que corresponde como Gobernador de poder expresar y enviar todos sus 
comentarios inherentes al trabajo que realiza. Pero lo otro, quisiera destacar, 
¿dónde está el desprecio a los ciudadanos?, está precisamente en gobiernos 
llenos de corrupción, que vienen precisamente de los gobiernos priistas y de 
esa época, hay que decirlo con todas sus letras; y claro que el pueblo tiene 
memoria, claro que está en juego en las próximas elecciones que es lo que 
quiere el pueblo, y desde luego aquí hay dos visiones distintas de cómo 
gobernar. Por un lado, habría que preguntarles a los ciudadanos si quieren que 
regresemos a ese régimen, para que todos los privilegios queden en manos de 
unos cuantos o si siguen refrendando el apoyo a la Cuarta Transformación para 
que los más desposeídos sigan teniendo los apoyos y podamos sacar adelante 
al pueblo. Creo que ahí es donde se demuestra la gratitud y la sensatez para 
que las cosas vayan mejor en nuestro pueblo. Muchas gracias. 
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Acto seguido, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra para 
rectificación de hechos, hasta por 3 minutos, a la Diputada Katia Ornelas Gil, 
quien en uso de la tribuna dijo: Sí, parece que aquí sufren de memoria selectiva. 
Se les olvidaron los videos de los servidores de la nación promoviendo los 
programas sociales y condicionando el apoyo; y también, se les olvidó que 
muchos de los que hoy están en la administración fueron de ese régimen 
corrupto del que tanto aquí se desgarran las vestiduras. Apenas hace seis días 
el 23 de marzo el Gobernador Adán Augusto suscribió el Acuerdo Nacional por 
la Democracia, en el que según se comprometió a mantenerse al margen de los 
procesos electorales y de elección del próximo 6 de junio, a fin de garantizar la 
equidad e imparcialidad de las elecciones, lo que también a él se le olvidó. Él no 
es cualquier grillo, él es el Gobernador del Estado, y está obligado a ser garante 
del respeto de las libertades políticos-ciudadanas, observando el cumplimiento 
a los principios de legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad y 
certeza durante los procesos electorales y no buscar incidir, ni influenciar a los 
electores. Ese es una responsabilidad que tiene el mandatario, para eso fue 
electo. Es cuanto Diputado Presidente. 
 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra para 
rectificación de hechos, hasta por 3 minutos, a la Diputada María Félix Álvarez 
Hernández, quien en uso de la tribuna manifestó: Buenas tardes, con su 
permiso Mesa Directiva, compañeros diputados y diputadas. Solamente quiero 
hacer una aclaración, cuando se menciona del Acuerdo para garantizar que 
exista una democracia verdadera en estos comicios que tenemos 
próximamente. Se refieren especialmente al señor Gobernador en su visita, y 
menciona su visita a Paraíso, quiero aclararle a la compañera que me 
antecedió; que en MORENA no tenemos candidatos, en MORENA solamente 
tenemos aspirantes a diferencia de otros partidos. Entonces creo que no se está 
violentando ningún Acuerdo y que en calidad de diputados podemos presenciar 
cualquier evento que se realice en cualquiera de nuestros municipios. Además, 
también quiero aprovechar para aclarar, cuando se menciona que en dos años 
no se ha podido sacar de la crisis a nuestro Estado, cuando ustedes, digo 
ustedes porque también son culpables; hundieron a este país por más de, no 
solamente al Estado, al país, por más de 70 años en una crisis de verdad 
desastrosa. Entonces porque alarmarnos o espantarnos de que no hemos 
podido sacar adelante a este país, este Estado en dos años, cuando hemos 
visto un gran avance en nuestro Estado, la economía se ha reactivado 
enormemente. Entonces vamos a manejarnos con la verdad, solamente con la 
verdad. Es cuanto señor Presidente. 
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Inmediatamente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra para 
rectificación de hechos, hasta por 3 minutos, al Diputado Carlos Mario Ramos 
Hernández, quien en uso de la tribuna señaló: Gracias, con el permiso de todos 
ustedes. Como diría el compañero Braulio vamos a contextualizar para no 
salirnos, porque hablar es muy bonito, pero hablar bajo el marco de la ley es 
más difícil cuando no se conoce. Finalmente, si compañera Diputada, MORENA 
tiene aspirantes, pero ya lo voy hacer público en mi intervención, las violaciones 
del Gobernador no tienen nada que ver con los aspirantes de MORENA. Voy a 
contextualizar para lo que sigue para no tardarme tanto y estas cosas no 
admiten señor Presidente, porque son públicas notorias y están en la ley, al 
menos que quieran rectificar la ley. La Jornada. Acuerdo 720: INE, Consejo 
General, establece las reglas a las que el Presidente de la República y los 
funcionarios públicos en general deben sujetarse, entre otras, no trasmitir las 
mañaneras, ni efectuar proselitismos por acción u omisión con recursos 
públicos, primer punto: Expansión política. MORENA, Presidente Mario 
Delgado, les pide a los gobernadores dejar que la ciudadanía elija libremente 
que no metan las manos ya que, por instrucciones del Presidente de la 
República, el Gobierno Federal no lo hará, así que le pide a los señores 
gobernadores y a los munícipes que tampoco lo hagan. Declaración de Andrés 
Manuel en el Excélsior: Vigilaré la elección, que se separé de su cargo y se 
ponga a disposición de las autoridades a todo servidor público que meta las 
manos en la elección. Más tarde veremos un repasito de lo que fue de la Ley 
General de Delitos Electorales, en las que caben por lo menos señora Diputada, 
cinco o seis en el discurso del Gobernador; no en Paraíso, en el Municipio de 
Centro. No confunda las cosas. Muchas gracias. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra por 
rectificación de hechos, hasta por 3 minutos, a la Diputada Minerva Santos 
García, quien en uso de la tribuna expresó: Buenas tardes. Se les olvida a los 
compañeros diputados que la Constitución prohíbe la intervención de los 
gobernadores en las elecciones, que deben de ser imparciales; y los dos 
diputados que han subido, han venido del Partido Revolucionario Institucional, 
muy orgullosos eran cuando estaba acá. Y si quiero decir que es vergonzoso 
que el Gobernador intente manipular el voto de los paraiseños, se deja entrever 
en pleno proceso electoral local que ya está en marcha; que al Municipio le ira 
mejor si el Gobernador y el Alcalde son amigos, deja entrever que solo son 
amigos los mismos del Partido. Que hace un llamado a conducirse, yo le hago 
especialmente un llamado al Gobernador del Estado, a conducirse como 
demócrata, como lo hace el Presidente de la República, que recuerde que firmó 
el Acuerdo Nacional para respetar la Democracia y parece ser que al señor 
Gobernador se le olvidó y hace las cosas que al Presidente de la República no 
le gusta hacer. Es cuanto. 
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Acto seguido, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra en 
asuntos generales, hasta por 10 minutos, al Diputado Carlos Mario Ramos 
Hernández, quien en uso de la tribuna dijo: Con su permiso, señor Presidente; 
no creo tomar los diez minutos porque ya parece que el marco contextual quedó 
bastante fijado, ahora vamos a entrar a la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales. Pero, para esto, para que no haya duda de lo que mi compañera 
Katia espetó hace ratito, que por muchas ocasiones la compañera Dolores ha 
subido a tribuna a decir; Adán, “te conozco bacalao, aunque vengas disfrazado”. 
Yo era el Secretario de Elecciones del PRI estatal cuando Adán era su 
Secretario General; y si alguien sabe hacer todas esas faramallas que usted 
dice, señor Diputado, el ratón quien sabe qué y la quién sabe qué, pues es su 
actual Gobernador. Yo lo “vide”, a mí me consta, aunque digan que no. Pero, 
vámonos con lo de Evaristo porque dicen que no hay crimen, que no hay delito 
qué perseguir. Vámonos despacito para que le entendamos todos porque ni yo 
le entiendo a veces. Cito textual, y eso que no cito todas las loas que hizo antes 
Adán de Evaristo porque si no le iba a tener que matar un pavo. Es historia 
pues Evaristo, ya lo dije hace un rato, imagínense como habla Adán, yo no 
hablo igual que él, no me alcanza la voz ni la mentira; ¿Saben ustedes cuántos 
presidentes municipales de Centro han sido dos veces presidentes 
municipales?, cacofonía, se la perdonamos; solo Evaristo ha ganado dos veces; 
redundancia, ahí se la perdonamos. La confianza de la gente; no, no ganó dos 
veces la confianza de la gente, en una la dejó mal y en otra la luz brillante, hay 
que reconocerlo, de nuestro paisano para la Presidencia de la República, lo 
llevó a la presidencia municipal. Por eso yo digo que muchas veces no son los 
partidos, sino es la gente; hizo un mal gobierno en el PRI, hizo un pésimo 
gobierno en MORENA. Y van a pasar muchísimos años, a lo mejor Manuelito; 
ya sabemos a qué Manuelito se refiere. Mención pública de un candidato ya, no 
aspirante a un partido político, en horas de trabajo, en un evento que requiere 
recursos públicos, condenable por la Ley General de Delitos Electorales. 
Empezamos; a Manuelito sí lo van a ver pero muchos de nosotros ya 
difícilmente, son muchos años para que un habitante del Municipio de Centro 
vuelva a ser Presidente Municipal. A eso se le llama omisión proactiva, es decir, 
no le hago campaña directa a mi candidato, pero sí le hago una contra campaña 
férrea a todos los que no estén dentro del marco de lo contenido, de lo que yo 
estoy diciendo. A lo mejor, si Evaristo decide contender para la presidencia en 
algunos años, pues tienen que ser más de seis porque el señor está 
inhabilitado; pueda ser que Evaristo, yo con la idea de enseñarle a no repetir 
tanto, gane otra vez para Presidente Municipal, que repita. Ahora, nadie lo 
puede acusar de que él o su familia se han beneficiado económicamente. Ay, 
Jesús, vayan a ver el malecón de Gaviotas, van dos veces que lo levanta el 
dragón, pero de eso hablaremos después. Ahora, bajo la Ley General de Delitos 
Electorales, resumo, para que me digan ustedes en qué parte está mal la Ley 
para que la corrijamos a beneficio del Gobernador, para que no le pase nada. 
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Esta conducta asumida por el Gobernador constituye los delitos electorales 
previstos en los artículos 11 y 12 de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, aparte de muchísimos reglamentos que se “echó al plato”, pues 
está utilizando los recursos a su alcance, como su investidura, que nos cuesta; 
las obras ejecutadas a favor de los precandidatos, que nos cuestan; y para 
denostar, por omisión, a cualquier candidato de oposición. Les está 
proporcionando a los precandidatos de MORENA, precandidatos, dije, para que 
no vayan a subir a rectificar hechos, que no son candidatos; y al propio partido 
en apoyos durante sus horarios de labores para posicionar a sus candidatos. 
Afecta constitucionalmente; ya esa es otra bronca más grande, y si quieres 
hablamos del convencionalismo también; afecta los principios de imparcialidad y 
equidad de la contienda, principios plasmados gráficamente en la Constitución y 
que por ende, cualquier violación a ese principio constituye la máxima ilegalidad 
electoral que puede terminar hasta, y ha terminado, en la anulación de un 
proceso electoral. Por lo que exhorto, no, exijo, para que se abstenga el señor 
Adán Augusto de intervenir en los procesos de elección a todo grado. No es 
cuestión de que digan o espeten de que los programas federales se están 
usando con honradez; “la manga del muerto”. Yo voy a llamar a la FEPADE 
para que dé cuenta de cómo en muchas zonas inundadas, los “cuervos de la 
nación” le prometen a la gente conservar su folio porque si votan por MORENA 
le van a dar una pantalla y un microondas. Esos son los programas, los que no 
están utilizando; qué bueno que no los utilizan. Asimismo, por ser público, tanto 
esta sesión como el video en cuestión que se ha narrado, exijo al INE, al IEPC 
Tabasco, bueno, si es que no lo tienen en nómina, intervengan en el ámbito de 
su competencia y las fiscalías especializadas en delitos electorales, Federal y 
Estatal; que dicen de oficio, como lo pedí en el caso del Pino Suárez y nunca se 
aparecieron, las investigaciones por acción y omisiones de las que se trate en 
este caso el video, y que puedan ser previstas en el marco de la Ley General de 
Delitos Electorales. Sí, señores, la historia es noticia casi siempre; y nos dice la 
historia que se podrá engañar a algunos por un tiempo, pero no a todos por 
todo el tiempo. A mí no me vengan a decir que los programas sociales no los 
están usando para campañas, porque ahí está en las redes de muchos 
precandidatos de MORENA. Y una corrección alcance, señora Diputada, 
cuando hablaba de Paraíso usted dijo y corrigió que eran precandidatos; 
aspirantes, muy bien. Yo le quiero decir algo que compartirá conmigo el 
Licenciado Sepúlveda, quien es conocedor de la Ley Electoral, que todo eso se 
actualiza; toda causal que pueda uno imputar se actualiza. Quiere decir que si 
es aspirante pues al momento de ser candidata, se actualiza. Al momento de 
registrarse, se actualiza. Al momento de que le den su constancia, se actualiza. 
Al momento de hacer campaña, se actualiza. Al momento de hacer campaña, 
se actualiza. Si llega a ganar, se actualiza. Si le dan su constancia, se actualiza. 
En el cómputo distrital, se actualiza. Y en los tribunales, en el Contencioso, 
como última etapa, se actualiza. Así funcionan las leyes electorales para bien y 
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beneficio de los ciudadanos, porque si no, ahí quedarían “dormidas” quien sabe 
cuántas miles de demandas. Toda demanda electoral, como la que el partido va 
a meter, es actualizable; no importa si la metamos hace una semana, ayer, 
pasado mañana, antes de la elección o durante la elección. En cada etapa del 
proceso en la que estén delinquiendo con los programas; el Gobernador con su 
discurso; los aspirantes con su caminar, que les vaya este mensaje: Toda 
demanda es actualizable. “Ay, a mí no me aplica porque soy aspirante”. Váyanlo 
pensando mejor. Es aplicable desde que son aspirantes hasta que les dan la 
constancia de mayoría. Eso es lo que yo les quería compartir de buena fe. Y si 
tienen algo a que subir, señor Presidente, a rectificar; yo le pido que bajo el 
Reglamento Interno y la propia Ley Orgánica de este Poder, sea, en 
consecuencia, de cualquiera y todos los dichos que yo expuse en esta tribuna, 
es decir, quien no esté de acuerdo con la Ley de Delitos Electorales; el que diga 
que es mentira lo transcrito de Evaristo, puede subir a decirlo. Muchas gracias. 
 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, Karla María Rabelo Estrada, pasara lista de asistencia y verificara el 
quorum legal. Seguidamente, la Diputada Primera Secretaria, pasó lista de 
asistencia e informó al Diputado Presidente que existía quorum con 25 
legisladoras y legisladores. Encontrándose presentes las diputadas y diputados: 
Juana María Esther Álvarez Hernández, Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, Ena 
Margarita Bolio Ibarra, Tomás Brito Lara, Jesús de la Cruz Ovando, Exequias 
Braulio Escalante Castillo, Alma Rosa Espadas Hernández, Nelson Humberto 
Gallegos Vaca, María Félix García Álvarez, José Concepción García González, 
Cristina Guzmán Fuentes, Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita, Carlos Madrigal 
Leyva, Jessyca Mayo Aparicio, Beatriz Milland Pérez, Katia Ornelas Gil, Luis 
Ernesto Ortiz Catalá, Julia del Carmen Pardo Contreras, Karla María Rabelo 
Estrada, Carlos Mario Ramos Hernández, Rafael Elías Sánchez Cabrales, 
Minerva Santos García, José Manuel Sepúlveda del Valle, Roberto Vázquez 
Alejandro y Jaqueline Villaverde Acevedo. 
 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra para 
rectificación de hechos, hasta por 3 minutos, a la Diputada Katia Ornelas Gil, 
quien en uso de la tribuna manifestó: Aquí, nada más para seguir dando 
pruebas, porque es importante subir aquí y dar pruebas de lo innegable; cómo 
el aparato gubernamental está usando a su partido, y de forma cruel y 
desaseada con la que usan el dinero del pueblo para comprar sus votos 
mientras les niegan empleo, prosperidad y una vida digna. Aquí les va para que 
escuchen (Diputada reproduce audio): “No se desaminen o no piensan que el 
Presidente no les va a apoyar; o sea, sí se les va a apoyar, pero, o sea, ahora sí 
que un poquito de tiempo, porque nada más que termine esto; pues ahí el 
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partido nos va a poyar con los programas. Por eso mismo es que nosotros 
venimos viendo, pues para que no se quiten estos; o sea, al contrario, que 
todavía se siga dando el apoyo, más que nada, en este caso, a los 
discapacitados y las personas de tercera edad, porque pues a ellos trabajo ya 
no les van a dar. Entonces, pues sería una ayuda algo que les dé el Gobierno”. 
Así utilizan los recursos públicos, el dinero del pueblo para condicionar, para 
además, presionar al pueblo de Tabasco. Dijeron que eran súper diferentes y 
que se había acabado la corrupción; lamentablemente no se ha acabado y las 
pruebas las vamos a poner ante las instancias correspondientes. Es cuanto, 
Diputado Presidente. 
 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra para 
rectificación de hechos, hasta por 3 minutos, a la Diputada Juana María Esther 
Álvarez Hernández, quien en uso de la tribuna señaló: A ver, compañeros, yo 
suelo subir muy poco a esta tribuna para rectificar hechos, pero, dijera por ahí 
alguien, “eso sí calienta”. Yo les voy a decir una cosa: Más respeto, señores 
diputados, a la investidura del Gobernador y el Presidente de la República; 
porque si ustedes se sienten ofendidos, si ustedes se sienten aludidos, y creen 
ustedes que con denostar van a hacer que esto se pierda, pues están 
equivocados. O sea, están dando “patadas de ahogado”, porque les voy a 
comentar antes de que alguien pida para subir; sí, que suba con mucho gusto. 
Del 4 de abril al 2 de junio es la veda electoral, por si ustedes que traen el tema 
mejor que nosotros, es la veda electoral, ya ahorita los que se dicen aspirantes 
o lo que ustedes quieran, creo que no lo hay, al menos en MORENA. El 
Gobernador puede hacer actos públicos aún con cualquier persona, el 
Presidente de la República, inclusive; y si ustedes creen que poniendo su 
demanda va a proceder, adelante, háganlo. Pero con el respeto que merece 
esta tribuna, creo que en ningún momento se les ha faltado, al menos en mi 
persona, a la corrupción con nombres y apellidos; porque con nombres y 
apellidos, el PRI ha tenido más de 80 años para resolver los problemas 
electorales y jamás lo hizo, al contrario, empeoraron. Y ahora que estamos 
tratando de “poner en orden la casa”, ustedes gritan y brincan y se desagarran 
las vestiduras como aquellos que no tienen nada de qué se les acuse. Yo les 
pido a ustedes respeto ante esta tribuna; y lo que tengan que demandar, 
háganlo por la vía legal. Es todo. 
 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra por 
rectificación de hechos, hasta por 3 minutos, al Diputado Rafael Elías Sánchez 
Cabrales, quien en uso de la tribuna expresó: Muchas gracias, estimado 
Presidente. Perdón, voy a dejar de lado mi prónter, no sé quién me manda a 
decir lo que se venga a decir aquí en tribuna, pero como nosotros, con todo 
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respeto, compañeros, aquí de “nuestro ronco pecho”, nosotros no venimos a 
decir lo que nos ordena no sé quién, a lo mejor Granier, pero bueno, porque se 
puede uno suponer muchas cosas. Miren, hay compañeros que faltan a la 
verdad, viene a leer la Constitución, las leyes electorales. Como bien lo decía la 
compañera María Esther Álvarez, desde luego, la veda electoral comienza el 4 
de abril hasta después de la jornada electoral; y luego hacen alusión de un 
video que se llevó a cabo aquí en el Municipio de Centro, que por cierto estuvo 
presente el Diputado Jesús de la Cruz Ovando, Presidente de la Mesa Directiva, 
estuvo presente; y ahora resulta que el señor Gobernador se dirige a un niño 
ahí presente, a Manuelito, el niño que estaba ahí, y que bueno, pues previendo 
de que todavía le faltan muchos años de vida, ahora resulta que se cree que las 
palabras fueron dirigidas en otro sentido. O sea, lo mismo, el sospechosísmo, el 
querer involucrar, meter temas que no existen para enrarecer el clima electoral. 
Y luego se viene a pasar aquí un audio de no sé quién, de quién sabe quién, y 
dar por un hecho de que hay algún funcionario de que está cometiendo alguna 
acción inapropiada en relación con su trabajo; y el que señala pues tiene la 
obligación de probar, porque pues yo aquí pudiera pasar, ahora voy a pedir, 
perdón aquí nadie me manda nada en el prónter, pero pues vamos a pedir 
entonces que nos manden uno de los 2 mil audios que circulan en redes 
sociales en relación con el PRI y pues venirlo a pasar aquí de manera 
irresponsable, desde luego pues eso no lo vamos a hacer. Vamos a 
conducirnos con respeto al proceso electoral y que se respete la voluntad 
ciudadana. Muchas gracias, Presidente. 
 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra para 
rectificación de hechos, hasta por 3 minutos, a la Diputada Katia Ornelas Gil, 
quien en uso de la tribuna dijo: Lo que pasa es que ya hay una generación que 
pasó de las tarjetitas al teleprónter, nada más ahí para aclararle al Diputado. 
Compañero Diputado, respétense ustedes, hombre. A ustedes no les paga el 
Gobernador, les paga el pueblo. Hagan lo que tienen qué hacer y es 
representar al pueblo, no defender al Gobernador. Que al final del día no se les 
olvide que somos un poder autónomo. Lo que venimos aquí a decir es algo que 
está grabado. Es algo que tiene cómo sustentarse y cómo documentarse. Yo le 
pido aquí a ustedes, que se respeten a ustedes mismos y lo que representan; 
que se den una vuelta por su distrito para ver cómo andan ahí en la gestión y en 
la representación que deberían tener y que han dejado de tener. Es cuanto, 
Diputado Presidente.  
 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra para 
rectificación de hechos, hasta por 3 minutos, a la Diputada Minerva Santos 
García, quien en uso de la tribuna manifestó: A la compañera Teté, no le hemos 
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faltado el respeto a nadie, solo observamos e indicamos las cosas que estamos 
viendo. Así como piden respeto al Gobernador y al Presidente de la República; 
que también se respete al Congreso y que actúen imparcialmente, no como 
abogados de ellos. Y sí, comenté hace rato quizás en mi intervención del lunes 
pasado donde yo dije que tal vez al Presidente de la República no le estaban 
cumpliendo con la verdad, porque si hay un interés importante que el Presidente 
de los mexicanos tiene en Paraíso, quiero decirles que debe de dar una 
instrucción con mano fuerte, porque mi Municipio es un caos; porque mi 
Municipio es intransitable; porque mi Municipio tiene su obra la Refinería, y él de 
buena fe, actuando por el sur sureste. Eso Teté no es falta de respeto al 
Presidente de la República, porque fue el anterior lunes y hoy lo vuelvo a 
rectificar; porqué el Gobernador no se fue a la Refinería a las seis de la tarde, a 
las cinco que es intransitable. Paraíso señores y señoras diputadas es un 
pueblo sin ley, es un pueblo sin vialidad, es un pueblo que al Presidente de la 
República le está apostando mucho pero aquí tanto gobierno estatal como al 
municipal no están yendo de la mano, con el Licenciado Andrés Manuel López 
Obrador. 
 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra para 
rectificación de hechos, hasta por 3 minutos, a la Diputada María Félix García 
Álvarez, quien en uso de la tribuna señaló: Con su permiso Mesa Directiva. Si 
quiero aclarar, y quiero que se entienda muy bien, referente a los programas 
sociales. Miren, de acuerdo al comentario hecho hace un momento, de que los 
programas sociales se están utilizando para coaccionar el voto, para llamar más 
votantes, pues le quiero decir a la compañera Diputada que no es cierto. Por 
mencionar algunos programas “Adultos Mayores”, “Becas Benito Juárez” y 
“Sembrando Vida”, se ha adelantado el pago tres meses para evitar ese tipo de 
cuestiones. Es una realidad Diputada y también quiero pedirle a la Diputada 
cuando habla que se respeten ustedes a qué se refiere, si el decir la verdad y 
hablar siempre con la verdad es faltarse al respeto, pues bueno así me voy a 
seguir, lo digo a título personal, me voy a seguir faltando al respeto porque 
siempre voy a decir la verdad. Así que no tratemos de engañar, y retomo la 
frase de hace rato: “Si piensan que el pueblo es tonto, es más tonto el que lo 
piensa.” Es cuanto Presidente. 
 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra en 
asuntos generales, hasta por 10 minutos, a la Diputada Dolores del Carmen 
Gutiérrez Zurita, quien en uso de la tribuna expresó: Buenas tardes integrantes 
de la Mesa Directiva, compañeras y compañeros legisladores. El Gobierno 
Federal tuvo que reconocer, el 15 de marzo pasado, el exceso de mortalidad en 
el país por todas las causas durante la emergencia por COVID-19 en México, 
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con datos oficiales del INEGI. Y son verdaderamente espeluznantes. Del 2020 
hasta la sexta semana del año en curso, se esperaban 846 mil 499 defunciones. 
Sin embargo, se registraron en el país un millón 263 mil 501 defunciones, es 
decir; se tuvo un exceso de defunciones acumulado de 417 mil 002, de las 
cuales asociadas por COVID-19 fueron 294 mil 287. En el caso de Tabasco 
durante este lapso, durante todo el 2020 a partir de que inicia el COVID, y hasta 
la sexta semana de 2021, las defunciones esperadas eran 17 mil 117. Sin 
embargo, se tuvieron, ocurrieron en el Estado; 22 mil 534, es decir, que en 
Tabasco se registró un exceso de defunciones del 31.6% con 5 mil 417. Y de 
estas 5 mil 417 muertes de exceso de defunciones acumuladas, 4 mil 973 
fueron asociadas por COVID. Los registros del sector salud en Tabasco, están 
“cifras más, cifras menos”, al día de ayer, en 3 mil 980 muertes 
aproximadamente. Pero con los datos oficiales, porque estos los obtuve, y 
cualquiera de ustedes los puede ver, porque fue un documento que incluso 
hace público el Gobierno de México. Ya en Tabasco hay asociadas por COVID-
19, 4 mil 973 muertes y el exceso de defunciones supera las 5 mil muertes. En 
el Estado lamentablemente, el rango de edad en donde se han presentado un 
mayor caso de mortandad en exceso, a partir de que aparece la pandemia del 
COVID, es entre quienes tienen la edad de 45 a 64 años. Las defunciones 
esperadas en este rango, era de 4 mil 521, sin embargo, se han suscitado 6 mil 
908. Es decir que, en este rango de edad de los tabasqueños, han muerto más 
2 mil 387, el 52.8%. Y de las asociadas con COVID, son 2 mil 100. El segundo 
rango de edad más golpeado, con todos los tipos de fallecimientos, pero 
especialmente con el tema del COVID, son de 65 años en adelante. Todos 
estos datos fríos, al fin números, revelan sin lugar a dudas el fracaso de la 
estrategia aplicada, a nivel nacional, para combatir y contener el avance de 
COVID-19, desde el primer caso confirmado en el país, hasta el día de hoy. Lo 
que ha enlutado a más de 294 mil 287 hogares en todo México. Pero ni a López 
Obrador, ni a López-Gatell, ninguno de los dos ha estado a la altura de la 
emergencia sanitaria. Ahora incluso, en el marco de la Campaña Nacional de 
Vacunación contra COVID-19, presumen que el país cuenta con más de 10 
millones de vacunas. Pero la realidad es que, hasta el 28 de marzo, y “ojo”, 
también con datos oficiales, la primera dosis se había aplicado solo a 6 millones 
27 mil 411 personas, entre personal de salud, maestros y adultos mayores. Y 
únicamente, 825 mil 185 mexicanos, ya completaron su esquema de 
vacunación. ¿Qué significa esto? Que apenas es el 0.65% de la población 
mexicana. Con todos estos datos, se le demuestra al gobierno mexicano que, 
presume que hay millones de vacunas que están llegando; que son unos 
incapaces y unos ineficientes, porque tienen almacenadas 3 millones 971 mil 
249 dosis, y contando con todos los arribos que se están teniendo, y no pueden 
inocular a una mayor cantidad. El tope máximo de vacunados en México, en un 
día, según datos oficiales son, de 170 mil diarios. Y todo lamentablemente, 
todos estos datos, y este rezago que se tiene; se da sobre todo por el obsesivo 
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uso y manipulación electoral de la vacuna, y por la mala estrategia que 
desplazó al Sistema Nacional de Vacunación, cuya eficiencia era reconocida, 
incluso a nivel mundial. Sobre la conciencia, si es que la tienen, Andrés Manuel 
López Obrador y López-Gatell que, por cierto, cínicamente emite un decálogo 
para el período vacacional de Semana Santa, cuando él se placea, aun con 
carga viral activa, por parques públicos de la Ciudad de México; sobre la 
conciencia de ambos, de López Obrador y de López-Gatell, están ya los 
decesos ocurridos y los que se siguen presentando, porque no se está 
atendiendo ni se está vacunando con prontitud. Aprovecho la oportunidad, con 
esto cierro; porque acabo de escuchar unas declaraciones del Gobernador 
Adán Augusto López Hernández, sobre el esquema de vacunación en el 
municipio de Centro. Desde esta tribuna, y con todo respeto, para que luego no 
se vengan a subir, a decir que se les falta el respeto a los funcionarios. Desde 
esta tribuna le hago un llamado al Ejecutivo del Estado, para que acelere el 
paso, para que no se ponga las bermudas propias de la Semana Santa. Que no 
agarre la palita para irse a alguna playa privada, a vacacionar, porque acaba de 
anunciar el Gobernador, que debido y pretextando que es muy difícil la logística 
en Semana Santa, pues su gobierno está determinando ya, que la vacunación 
en el municipio de Centro para adultos mayores, no va a ser esta semana, sino 
hasta la próxima. Y la verdad que es lamentable, que se tenga esa mentalidad. 
Y ojalá que el Gobernador López Hernández, le copiara lo bueno que otros 
gobernadores incluso de MORENA, y me estoy refiriendo a la Jefa de Gobierno 
de la Ciudad de México Claudia Sheinbaum; está haciendo. La Jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México acaba de informar que, una de las más 
grandes delegaciones que tiene la Ciudad de México, como es Iztapalapa y otra 
como es Gustavo A. Madero, van a trabajar. Van a trabajar en la vacunación de 
los adultos mayores, desde el Viernes Santo, del viernes 2 de abril al martes 6 
de abril. Se van a vacunar en una de las áreas más grandes, poblacionalmente 
hablando, de la Ciudad de México. Cómo es posible que aquí, en el municipio 
de Centro, que concentra la mayor cantidad de casos y de defunciones; el 
Gobernador se justifique pretextando, que se suspende la vacunación este fin 
de semana, este jueves, viernes y sábado, porque es Semana Santa, y que la 
logística se le dificultaría mucho. Qué grande le quedó el paquete a Adán 
Augusto López Hernández, para ser Gobernador del Estado. Es cuanto. 
 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra en 
asuntos generales, hasta por 10 minutos, a la Diputada Julia del Carmen Pardo 
Contreras, quien en uso de la tribuna dijo: Buenas tardes compañeros y 
compañeras diputadas. Con su permiso diputados que integran la Mesa, y con 
su permiso Diputado Presidente. Hoy hago uso nuevamente de la Tribuna, para 
felicitar a la Junta Estatal de Caminos. A penas hace 15 días subí aquí para, 
exhortar para que en la medida de sus posibilidades atendiesen las labores de 
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limpieza en los caminos, en las diferentes partes de nuestro Estado, en las 
diferentes zonas. Porque al transitar por la Región de los Ríos, que es una de 
las zonas más olvidadas, que yo lo he comentado, tenemos un suelo tan 
fructífero que, hasta la maleza crece de una manera tal, que ha servido para 
que “los amantes de lo ajeno” muchas veces estén ahí escondidos, y muchas 
veces asalten a las gentes cuando llegan a sus propiedades. También la 
maleza viene sobre nuestras carreteras, haciendo más angosto el tránsito que, 
por cierto, muchas veces comentamos; o me voy a un bache, o me voy entre la 
maleza. Entonces los amigos, de la Junta Estatal de Caminos lo tomaron con 
humildad; porque hoy quiero felicitarlos, porque ahora luce la carretera por la 
región por donde transito, de otra manera. Podemos ver limpieza en puentes, 
en anuncios, cerca de la carpeta asfáltica; entonces hablamos de que, cuando 
se quieren hacer las cosas, se hacen. Y eso nos va a ayudar, porque todos 
transitamos por ahí; es nuestra vida la que está en juego. Y también decirles 
que, como todos transitamos, sabemos que hay muchos caminos que son 
federales, estatales, municipales, pero si todos vamos de la mano, podemos 
hacer las cosas mucho mejor. Porque aunado a esto sabemos que, al crecer la 
maleza, muchas veces los paseantes tiran las colillas de los cigarros, creando 
grandes quemas. El año pasado pude felicitar y exhortar a nuestros amigos de 
Protección Civil, a que no bajaran la guardia, porque logramos ver que, hasta 
los cerros se estaban quemando. Entonces, quiero también invitar a los dueños 
de los terrenos que están colindando con las carreteras, a que no solamente 
limpien sus terrenos, porque se ven los terrenos limpios de lo que es la cerca 
hacia los terrenos de ellos, sus casas, pero hacia la carretera donde también 
transitan ellos, sus familias, sus hijos, ellos, nosotros, están en mal estado. 
Entonces, si los dueños de terrenos ponen “un granito de arena” también, 
ahora, de la mano con la Junta Estatal de Caminos; vamos a avanzar más. 
Porque creemos que, esto de la limpieza también conlleva algo más, estaba 
comentando de las grandes colillas que tiran, y se hacen las grandes quemas. Y 
esto pues, también afectaría al proyecto que lleva nuestro Presidente de la 
República, el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, que se ha dedicado en 
ese Programa de “Sembrando Vida”, a apoyar a que las mismas personas 
trabajen dándoles recursos, para que trabajen en sus propios terrenos, y así 
poder reforestar a nuestro país. Entonces si se hacen las limpiezas, pero aún se 
tiran las colillas, podemos también afectar a este programa. Por eso estamos 
invitando a nuestros amigos, y a nosotros mismos, a que cuidemos nuestro 
entorno, porque si ustedes, me imagino que también ya saben que, en el norte 
de nuestro país ya tienen más de dos semanas, que en los estados de Coahuila 
y Nuevo León, se están quemando más de 12 mil hectáreas de terrenos, y que 
aún el fuego no ha sido controlado. Hay un 75% que reportó Protección Civil en 
Nuevo León que, es lo que están apenas controlando. Entonces, estamos 
hablando que esto también afecta al cambio climático, y qué es lo que nosotros 
deseamos; que, en Tabasco que se está reforestando, que es la hora del sur-
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sureste, que no nos pase lo que está pasando ahorita el norte de nuestro país. 
Porque tenemos que trabajar de la mano con nuestras autoridades, tenemos 
que resguardarnos. Sabemos también, que si nosotros ponemos de nuestra 
parte y trabajamos de la mano con nuestras autoridades, vamos a poder vivir en 
paz, ayudar a que no haya grandes quemas, y veremos también un horizonte 
nuevo. Porque les quiero compartir, siempre he hablado de la frontera sur; en la 
frontera sur somos la entrada y la salida de nuestro país, con los países 
vecinos, de Centroamérica y Sudamérica. Y les comparto; he pasado hacia el 
otro lado, y es increíble ver, como allá de aquel lado, la carretera hacia El 
Petén, está en buenas condiciones. Pero además, la gente no solamente tiene 
sus terrenos limpios, también tienen las partes cercanas a las carreteras, donde 
tú ves con visibilidad hacia donde te puedes parar por cualquier percance; eso 
les da una imagen, una buena imagen. Y ahora, por eso felicito al Gobierno 
Estatal y al Gobierno Federal por todos los programas que están llegando a 
esta zona, que es la más olvidada del Estado. La carretera W0, ahora puedes 
ver cómo están las maquinarias, cómo están trayendo el material; ahora sí, es 
la hora de Tabasco, y es la hora de nuestra zona, como lo es, la Región de los 
Ríos. Enhorabuena, y yo creo que, en este tiempo, de los días santos, espero 
que todos asumamos nuestra responsabilidad; no tirar colillas, ayudar a los 
paisanos que encontremos en el camino, y bueno, cuidarnos; el COVID no se 
ha terminado aún, y es una responsabilidad también de nosotros. Si nos 
cuidamos nosotros, cuidamos a la familia, cuidamos a todos nuestros paisanos. 
Dios me los bendiga. Es cuanto Diputado Presidente.  
 
Finalmente, el Diputado Presidente, siendo las catorce horas con treinta y siete 
minutos del día veintinueve de marzo del año dos mil veintiuno, declaró 
clausurados los trabajos legislativos de esta Sesión Pública Ordinaria, de la 
Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, y citó a las diputadas y diputados para la próxima, que 
será una sesión ordinaria, misma que se verificará a las catorce horas con 
treinta y nueve minutos de este día veintinueve de marzo del presente año, en 
este mismo Salón de Sesiones. 
 
 
 
DIP. JESÚS DE LA CRUZ OVANDO. 
PRESIDENTE.   
 
 
      DIP. KARLA MARÍA RABELO ESTRADA. 

PRIMERA SECRETARIA. 
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Acto seguido, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria, sometió a 
consideración de la Soberanía, el acta de la primera sesión pública ordinaria de 
la Sexagésima Tercera Legislatura, correspondiente al día 29 de marzo de 
2021, la cual resultó aprobada con 29 votos a favor, de los diputados: Juana 
María Esther Álvarez Hernández, Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, Ena Margarita 
Bolio Ibarra, Tomás Brito Lara, Daniel Cubero Cabrales, Jesús de la Cruz 
Ovando, Alma Rosa Espadas Hernández, Ricardo Fitz Mendoza, José 
Concepción García González, Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita, Cristina 
Guzmán Fuentes, Patricia Hernández Calderón, Gerald Washington Herrera 
Castellanos, Odette Carolina Lastra García, Carlos Madrigal Leyva, Jessyca 
Mayo Aparicio, Beatriz Milland Pérez, Katia Ornelas Gil, Luis Ernesto Ortiz 
Catalá, Julia del Carmen Pardo Contreras, Karla María Rabelo Estrada, Ingrid 
Margarita Rosas Pantoja, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Minerva Santos 
García, José Manuel Sepúlveda del Valle, Agustín Silva Vidal, Roberto Vázquez 
Alejandro, Jaqueline Villaverde Acevedo y María Esther Zapata Zapata; 0 votos 
en contra; y 0 abstenciones. 
 
ACTA DISPENSADA EN SU LECTURA  
 
Acta número: 259 
Fecha:  29/marzo/2021. 
Lugar:  Salón de Sesiones. 
Presidencia: Diputado Jesús de la Cruz Ovando.  
Secretaría:  Diputada Karla María Rabelo Estrada. 
Inicio:   14:39 Horas 
Instalación:  14:42 Horas 
Clausura:  15:13 Horas 
Asistencia:  23 diputados. 
 
En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las catorce 
horas con treinta y nueve minutos, del día veintinueve de marzo del año dos mil 
veintiuno, se dio inicio a la Sesión Pública Ordinaria, de la Sexagésima Tercera 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Tabasco, en el Salón de 
Sesiones del Honorable Congreso del Estado, siendo Presidente el Diputado 
Jesús de la Cruz Ovando, quien con fundamento en los artículos 37 y 41, 
fracción XXV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, para el 
desarrollo de la Sesión, nombró a la Diputada Minerva Santos García, como 
Segunda Secretaria, en razón de la ausencia de su titular. Seguidamente, para 
dar inicio a la sesión solicitó a la Diputada Primera Secretaria, Karla María 
Rabelo Estrada, pasara lista de asistencia. Seguidamente, la Diputada Primera 
Secretaria, pasó lista de asistencia e informó al Diputado Presidente que existía 
quorum con 23 asistencias. Encontrándose presentes las diputadas y diputados: 
Juana María Esther Álvarez Hernández, Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, Ena 
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Margarita Bolio Ibarra, Tomás Brito Lara, Jesús de la Cruz Ovando, Exequias 
Braulio Escalante Castillo, Nelson Humberto Gallegos Vaca, María Félix García 
Álvarez, José Concepción García González, Dolores del Carmen Gutiérrez 
Zurita, Cristina Guzmán Fuentes, Odette Carolina Lastra García, Carlos 
Madrigal Leyva, Jessyca Mayo Aparicio, Beatriz Milland Pérez, Luis Ernesto 
Ortíz Catalá, Julia del Carmen Pardo Contreras, Karla María Rabelo Estrada, 
Rafael Elías Sánchez Cabrales, Minerva Santos García, José Manuel 
Sepúlveda del Valle, Roberto Vázquez Alejandro y Jaqueline Villaverde 
Acevedo. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 27, 
primer párrafo y 41, fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Tabasco, solicitó a la Diputada Primera Secretaria, se justificaran las 
inasistencias a esta sesión de las diputadas Alma Rosa Espadas Hernández, 
Patricia Hernández Calderón, Elsy Lydia Izquierdo Morales, Ingrid Margarita 
Rosas Pantoja y María Esther Zapata Zapata, y de los diputados Ricardo Fitz 
Mendoza y Agustín Silva Vidal. 
 
Posteriormente, toda vez que había quorum, el Diputado Presidente, solicitó a 
todos los presentes ponerse de pie, y siendo las catorce horas con cuarenta y 
dos minutos, del día veintinueve de marzo del año dos mil veintiuno, declaró 
abiertos los trabajos legislativos de esta Sesión Ordinaria de la Sexagésima 
Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco.  
 
Seguidamente, la Diputada Segunda Secretaria, Minerva Santos García, a 
solicitud de la Presidencia, dio lectura al orden del día, en los términos 
siguientes: I. Lista de asistencia y declaración de quorum. II. Instalación de la 
sesión. III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. IV. Lectura y 
aprobación, en su caso, del acta de la primera sesión ordinaria de la 
Sexagésima Tercera Legislatura, correspondiente al día 29 de marzo de 2021. 
V. Lectura de comunicados y de la correspondencia recibida. VI. Iniciativas de 
leyes o decretos y proposiciones de acuerdo. VI.I Lectura de una Iniciativa con 
proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
la Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco; que presenta la Diputada 
Ena Margarita Bolio Ibarra, de la fracción parlamentaria de MORENA. VI.II 
Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a 
autoridades federales, estatales y municipales, realicen acciones a favor de los 
tabasqueños; que presenta el Diputado Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, de la 
fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional. VII. Asuntos 
Generales. VIII. Clausura de la sesión y cita para la próxima. 
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Inmediatamente, el Diputado Presidente solicitó a la Diputada Primera 
Secretaria, que en votación ordinaria, sometiera a la consideración del Pleno el 
orden del día que se había dado a conocer. La Diputada Primera Secretaria en 
votación ordinaria sometió a la consideración del Pleno el orden del día, 
resultando aprobado con 23 votos a favor, de los diputados: Juana María Esther 
Álvarez Hernández, Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, Ena Margarita Bolio Ibarra, 
Tomás Brito Lara, Jesús de la Cruz Ovando, Exequias Braulio Escalante 
Castillo, Nelson Humberto Gallegos Vaca, María Félix García Álvarez, José 
Concepción García González, Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita, Cristina 
Guzmán Fuentes, Odette Carolina Lastra García, Carlos Madrigal Leyva, 
Jessyca Mayo Aparicio, Beatriz Milland Pérez, Luis Ernesto Ortíz Catalá, Julia 
del Carmen Pardo Contreras, Karla María Rabelo Estrada, Rafael Elías 
Sánchez Cabrales, Minerva Santos García, José Manuel Sepúlveda del Valle, 
Roberto Vázquez Alejandro y Jaqueline Villaverde Acevedo; 0 votos en contra; y 
0 abstenciones. 
 
A continuación, el Diputado Presidente, señaló que el punto IV del orden del 
día, se refería a la lectura y aprobación, en su caso, del acta de la primera 
sesión pública ordinaria de la Sexagésima Tercera Legislatura, celebrada este 
día; cuyo proyecto se encontraba en elaboración, por lo que instruyó a la 
Secretaría de Asuntos Parlamentarios, que una vez concluido, lo hiciera llegar a 
las diputadas y diputados que integran la Legislatura, para que en su caso, 
expongan las observaciones que estimen pertinentes y en una próxima sesión 
pueda ser sometida a consideración del Pleno. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente señaló que el siguiente punto del orden 
del día era la lectura de la correspondencia y los comunicados recibidos, por lo 
que solicitó a la Diputada Segunda Secretaria, diera lectura a los mismos; quien 
dio lectura en los siguientes términos: 1.- Escrito firmado por trabajadores de la 
educación del Estado de Tabasco, mediante el cual solicita a este Honorable 
Congreso, su intervención ante las autoridades del Instituto de Seguridad Social 
del Estado, para dar solución a la problemática relacionada con sus derechos 
de jubilación. 
 
A continuación, el Diputado Presidente, informó a la Soberanía que el trámite 
que recaía a los comunicados y correspondencia recibida era el siguiente: El 
escrito presentado por trabajadores de la educación del Estado, se turnó a la 
Comisión Ordinaria de Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura, Infancia, 
Juventud y Deporte, para su atención, debiéndose comunicar a los solicitantes 
el trámite dado al mismo. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente señaló que el siguiente punto del orden 
del día, era la lectura de iniciativas de leyes o decretos y proposiciones con 
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punto de acuerdo. Por lo que le concedió el uso de la palabra a la Diputada Ena 
Margarita Bolio Ibarra, de la fracción parlamentaria de MORENA, para que diera 
lectura a una Iniciativa con proyecto de Decreto, quien en uso de la tribuna 
manifestó: Buenas tardes compañeros y compañeras diputadas, medios de 
comunicación que nos acompañan, y todos aquellos que nos acompañan de 
manera virtual. Con su venia Diputado Presidente. La suscrita Diputada Ena 
Margarita Bolio Ibarra, integrante de la fracción parlamentaria de MORENA, de 
la LXIII Legislatura del Honorable Congreso del Estado, me permito someter a 
la consideración de esta Honorable Asamblea, la presente Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Seguridad Social del Estado de Tabasco, para incorporar un apartado de apoyo 
alimentario a los trabajadores al servicio del Estado y los municipios, al tenor de 
la siguiente: Exposición de motivos. A más de un año que se declaró la 
emergencia sanitaria provocada por el virus SARS-CoV-2, y con la amenaza de 
que se postergue por las nuevas variantes del virus, podríamos entrar en un 
nuevo confinamiento y acrecentar más la crisis económica, afectando sobre 
todo a las personas de escasos recursos o trabajadores con ingresos muy 
bajos. El año pasado se perdió en el mundo cerca de 400 millones de empleo 
especialmente en las economías en desarrollo. En las Américas se perdió la 
mayor cantidad de tiempo de trabajo con el 18.3%, seguido por Europa y Asia 
Central con 13.9%, Oriente Medio con el 13.2% y África con el 12.1%. Por ello, 
organismos como la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
proponen que los gobiernos implementen un ingreso básico de emergencia con 
la entrega de un bono contra el hambre y subsidios, para impedir que la crisis 
sanitaria se convierta en una crisis alimentaria. En este sentido, nuestros 
gobiernos deben atender a las recomendaciones, puesto que, antes de la 
pandemia más del 50% de los hogares en México tenían algún grado de 
inseguridad alimentaria según las últimas cifras de la Encuesta Nacional de 
Salud y Nutrición, lo cual quiere decir que la mitad de los mexicanos no tenían 
garantizado ese derecho constitucional reconocido en el Artículo 4° que es el 
derecho humano a la alimentación sana, suficiente y nutritiva. Asimismo, está 
plasmada en nuestra Constitución local en su Artículo 2° en su fracción 36. Que 
menciona: Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y 
de calidad. El Estado adoptará medidas para mejorar los métodos, 
conservación y distribución de alimentos mediante la plena utilización de 
conocimiento técnico y científico. Bajo esta premisa, y con la finalidad de 
fortalecer los derechos de los trabajadores al servicio del Estado que han 
sufrido los efectos de la pandemia y frente a un escenario donde se podría 
prolongar la pandemia, es preciso incluir en el marco legal, una alternativa para 
otorgar apoyos alimentarios a través de vales de despensa o canastillas de 
alimentos que contengan los productos básicos. Cabe destacar, que estos 
apoyos serían cuando se presenten declaratorias de emergencias sanitarias o 
desastres naturales, esto para el trabajador representará sin duda un alivio y 
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una seguridad alimentaria para su familia. Además, si consideramos que, 
durante la pandemia, los trabajadores al servicio del Estado tuvieron algunos 
problemas para acceder a algunos servicios y de igual manera, el año pasado 
vieron reducido sus salarios debido al descuento del Impuesto Sobre la Renta 
(ISR), afectando consigo el adquirir la canasta básica. Si bien, en el actual 
marco jurídico de la Ley de Seguridad Social del Estado, se cuenta con un 
seguro de desempleo, pero este solo contempla el salario de dos meses que 
puede amortiguar la crisis por ese período, por el contrario, la pandemia se ha 
prolongado por más de un año. Adicionalmente, en el Programa Institucional del 
Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco 2019-2024, publicado el 22 
de febrero de 2020, con base en datos del Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política Social (CONEVAL), menciona que; en 2015 el 71% de la población 
tabasqueña no tiene acceso a la seguridad social y el 40% padecía de 
carencias alimentarias. Por consiguiente, si atendemos a las recomendaciones 
de los órganos como la FAO o la CEPAL, para disminuir la crisis alimentaria y la 
brecha de la desigualdad económica, con esta iniciativa de ley se estarían 
beneficiando tomando en cuenta los datos de la misma institución a más de 97 
mil 945 trabajadores asegurados. Ciertamente los recursos financieros de la 
institución están en números rojos, aun así, se tiene la obligación de garantizar 
el bienestar de los trabajadores, buscando un rediseño integral a través de 
alianzas estratégicas tanto en el sector público como el privado para cumplir 
con el objetivo propuesto. Para tal efecto, esta iniciativa de ley contempla un 
apartado para incorporar el Apoyo Alimentario a los trabajadores al servicio del 
Estado y los municipios, a través de vales de despensa o canastillas que 
contengan los productos básicos, en momentos de desastres naturales o 
declaratorias de emergencias sanitaria, a fin de mitigar el impacto negativo en la 
economía familiar garantizando la seguridad alimentaria del trabajador. Por lo 
antes expuesto y fundado, se pone a consideración de esta Honorable 
Asamblea la siguiente Iniciativa con proyecto de: Decreto. Artículo Único. Se 
adiciona el inciso e) de la fracción III del Artículo 50 y se adiciona un Artículo 
102 Bis, de la Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco, para quedar 
como sigue: Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco. Título Tercero. 
Del Régimen Obligatorio. Artículo 50.-…Fracción III. Prestaciones 
Socioeconómicas: Inciso e) Apoyo alimentario. Capítulo Cuarto. Prestaciones 
Socioeconómicas. Sección Segunda Bis. Apoyo Alimentario. Se adiciona el 
Artículo 102 Bis.- El ISSET garantizará a los trabajadores un apoyo alimentario 
ya sea mediante canastillas de alimentos o por medio de vales de despensa en 
formato impreso o electrónico, este apoyo se dará cuando el ISSET suspenda 
temporalmente las relaciones laborales con los asegurados por motivos de 
declaratorias de emergencia o contingencia sanitaria o desastres naturales, con 
el objetivo de reducir el impacto económico familiar. El apoyo alimentario no 
podrá ser otorgado en efectivo, ni por otros mecanismos distintos a las 
modalidades establecidas en el presente Artículo y durará hasta que se levante 
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la declaratoria de emergencia o cuando reinicie sus labores, según sea el caso. 
Artículos Transitorios. Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. Segundo. El 
ejercicio de las atribuciones que esta Ley le confiere al Instituto de Seguridad 
Social del Estado de Tabasco, se cubrirá con base en la disponibilidad 
presupuestaria para el presente ejercicio y los subsecuentes. Tercero. Se 
derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente 
Decreto. Es cuanto Diputado Presidente.  
 
Al término de la lectura de la Iniciativa, desde su curul, las diputadas y 
diputados: Nelson Humberto Gallegos Vaca, José Manuel Sepúlveda del Valle, 
Minerva Santos García, Julia del Carmen Pardo Contreras, Katia Ornelas Gil y 
Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, solicitaron su adhesión a la misma. Por lo que el 
Diputado Presidente, preguntó a la Diputada Ena Margarita Bolio Ibarra, si 
aceptaba o no, las adhesiones a su Iniciativa; aceptando la Diputada las 
adhesiones planteadas. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Ena Margarita 
Bolio Ibarra, de la fracción parlamentaria de MORENA, se turnó a la Comisión 
Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra al 
Diputado Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, de la fracción parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional, para que diera lectura a una proposición con Punto 
de Acuerdo, quien en uso de la tribuna señaló: Con el permiso de la Mesa 
Directiva, buenas tardes compañeros diputados. El próximo 6 de junio del 
presente año se llevarán a cabo en México las elecciones del proceso electoral 
2020-2021, mediante las cuales se elegirán: 500 diputados federales, 15 
gubernaturas, 1,063 diputados de 30 congresos locales y 1,926 Ayuntamientos 
en 30 Estados. El INE las ha catalogado como las elecciones más grandes de la 
historia no sólo por el crecimiento en el número de electores, sino también, por 
el número de cargos que se elegirán, pues las 32 entidades del país tendrán 
elecciones locales concurrentes con la federal. Se trata de un total de 21 mil 
cargos de elección popular en los que se espera que cerca de 95 millones de 
mexicanos voten. Para este proceso en todo el país, el INE instalará 163 mil 
244 casillas para que los mexicanos acudan a ejercer su derecho al voto y en 
donde se requiere la participación de aproximadamente un millón 450 mil 
funcionarios de casilla. Tabasco, no es la excepción en este importante 
proceso, aquí los tabasqueños habremos de elegir 21 diputaciones de mayoría 
relativa, 14 diputaciones de representación proporcional, 17 presidencias 
municipales, 17 sindicaturas y 51 regidurías. Para tal efecto, habrán de 
instalarse 3 mil 061 casillas en las que participarán 18 mil 366 tabasqueños 
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como funcionarios de casilla. Pero no solo son las elecciones más importantes 
de la historia de México por lo anteriormente señalado, si no que serán las 
primeras en la historia de nuestro país que se realicen con la pandemia del 
COVID, el cual, desafortunadamente ha costado la vida de 201 mil 429 
mexicanos, datos actualizados al 27 de marzo del presente año. En nuestra 
entidad, según el reporte de la Secretaría de Salud estatal, con corte al día 28 
de marzo del presente año, existen 60 mil 747 casos confirmados de COVID-19 
y desafortunadamente 3 mil 964 personas fallecidas. Ante este escenario, es 
fundamental que se prevean las estrategias emergentes para proteger a todos 
los participantes, y con ello me refiero tanto a los electores como a los 
funcionarios de casilla. Sin duda, debemos tener presente que el peligro de 
contagio del COVID-19, representará una causa importante de posible 
abstencionismo en los electores, por ello, es necesario que las autoridades 
electorales federales y locales definan cuanto antes, los protocolos y las 
recomendaciones correspondientes que habrán de seguirse en coordinación 
con las autoridades sanitarias, para que se garantice de manera plena la salud 
de las personas que acudan a votar. En el caso de los ciudadanos que aceptan 
la responsabilidad de desempeñarse como funcionarios de casilla, se debe 
también garantizar su salud, debido a que su participación en el proceso 
electoral es fundamental, ya que se convierten en la autoridad electoral 
ciudadana en la casilla, responsable de hacer valer y respetar el voto de los 
ciudadanos. Los funcionarios, deben de permanecer en la casilla desde su 
instalación hasta su clausura, haciendo el ejercicio de escrutinio, publicando los 
votos en las mamparas y resguardando y llevando los paquetes electorales al 
punto asignado por la autoridad electoral, teniendo muchas veces, jornadas de 
más de quince horas continuas. Se debe considerar que en el desarrollo de la 
jornada electoral estos ciudadanos estarán expuestos a cientos de personas, 
por ello, se debe proteger y garantizar el derecho a la salud a dichos 
ciudadanos, ya que derivado de la pandemia del COVID-19 no se tiene certeza 
de que los ciudadanos se animen a participar en el proceso como funcionarios. 
Una medida para garantizar su salud es que los ciudadanos que acepten fungir 
como funcionarios de casilla en las próximas elecciones se contemplen como 
grupo prioritario en la Política Nacional de Vacunación contra el virus SARS-
CoV-2. Si se vacunaron a los llamados Siervos de la Nación ¿Por qué no 
vacunar a las mujeres y hombres que fungirán como funcionarios de casilla en 
el próximo proceso electoral? Dicha medida contribuiría en gran medida en dar 
confianza tanto a los ciudadanos que se desempeñen como funcionarios de 
casillas, como los electores que acudan a votar, la aplicación de la vacuna 
puede ser un importante incentivo que ayude a que se complete el número de 
personas requerido sin ausentismo de los funcionarios de casilla y se pueda 
realizar la jornada electoral. Por lo anterior, propongo se exhorte a las 
autoridades competentes para que vacunen a las personas que se 
desempeñarán como funcionarios de casilla el próximo 6 de junio. En 
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consecuencia, estando facultado el Honorable Congreso del Estado, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 28 y 36, fracción XLIII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 22 fracción I de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 89 fracción II de su Reglamento, para 
aprobar y emitir puntos de acuerdo; y para gestionar ante las instancias 
competentes, apoyo a la población o que busquen el beneficio de la ciudadanía 
tabasqueña; se somete a la consideración del honorable Pleno la siguiente: 
Proposición con Punto de Acuerdo. Único. La Sexagésima Tercera Legislatura 
al Honorable Congreso del Estado, exhorta al Presidente de la República 
Licenciado Andrés Manuel López Obrador y al Secretario de Salud del Gobierno 
de la República, Jorge Alcocer Varela, para que se vacune contra el virus 
SARS-CoV-2, a las personas que fungirán como Funcionarios de Casilla, en la 
jornada electoral que se llevará a cabo el próximo domingo 6 de junio del año 
2021. Asimismo, se exhorta al Gobernador del Estado, a la Secretaria de Salud 
en el Estado y a la Presidenta del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, para que gestionen ante el Presidente de 
la República y el Secretario de Salud del Gobierno Federal, se vacune a las 
personas que fungirán como funcionarios de casilla el próximo 6 de junio en el 
estado de Tabasco. Transitorio. Artículo Único. Se instruye al Secretario de 
Asuntos Parlamentarios, realice los trámites correspondientes para que se haga 
llegar el presente exhorto a su destinatario para su conocimiento y atención. 
Atentamente, “Democracia Y Justicia Social” Diputado Nicolás Carlos Bellizia 
Aboaf. Es cuanto Diputado Presidente. 
 
 
Al término de la lectura de la propuesta, desde su curul, las diputadas y 
diputados: Nelson Humberto Gallegos Vaca, Dolores del Carmen Gutiérrez 
Zurita, Odette Carolina Lastra García, Katia Ornelas Gil, Carlos Mario Ramos 
Hernández, Minerva Santos García y Roberto Vázquez Alejandro, solicitaron su 
adhesión a la misma. Por lo que el Diputado Presidente, preguntó al Diputado 
Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, si aceptaba o no, las adhesiones a su propuesta; 
aceptando el Diputado las adhesiones planteadas. 
 
 
La proposición con Punto de Acuerdo, presentada por el Diputado Nicolás 
Carlos Bellizia Aboaf, de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, se turnó a la Comisión Ordinaria de Bienestar Social, Asuntos 
Indígenas, Atención a Grupos Vulnerables, Adultos Mayores y Personas con 
Discapacidades, para su estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen que en 
su caso proceda. 
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Posteriormente, el Diputado Presidente manifestó que el siguiente punto del 
orden del día era el de asuntos generales, solicitando a las diputadas y 
diputados que desearan hacer uso de la palabra se anotaran ante esa Mesa 
Directiva con la Diputada Primera Secretaria. Anotándose para hacer uso de la 
palabra, en asuntos generales el Diputado José Manuel Sepúlveda del Valle. 
 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra en 
asuntos generales, hasta por 10 minutos, al Diputado José Manuel Sepúlveda 
del Valle, quien en uso de la tribuna señaló: Con el permiso de la Mesa 
Directiva. Compañeras y compañeros diputados. Público que nos sigue a través 
de las redes sociales. Personal de base y de confianza que nos acompaña aquí 
en el Congreso. Pues mi comentario no será muy largo, así que no se me 
desesperen, de alguna manera por cuestiones laborales y de amistades quiero 
compartir la preocupación del personal, doctores, enfermeras, del Hospital del 
Niño, del Hospital de la Mujer, del Hospital Juan Graham Casasús, del Hospital 
Rovirosa, del Hospital Maximiliano Dorantes, quienes a través del seguimiento 
que le hemos dado al tema de los trabajadores al servicio del Estado, hemos 
podido estar en contacto y platicando. Hay una manifestación general de todo el 
personal que trabaja en el sistema de salud, primero que nada, el gran 
descontento con el que quedaron muchos por el tema de los estímulos y pagos 
del famoso bono COVID, que mientras en algunos estados de la República fue 
de 20 a 30 mil pesos aquí en Tabasco fue de 4 a 7 mil pesos. Es importante 
comentar que las condiciones en las que están, si bien ya hay equipamiento, 
personal y suministros médicos, existe ya mucho desgaste de parte del 
personal de salud sobreviviente que está sobre estas líneas de trabajo 
combatiendo el tema de la pandemia. Quería yo compartir el dato que vi en un 
programa que se llama ADN 40, que si bien México está en tercer lugar mundial 
en muertes de COVID con 200 mil 211 fallecidos, contrasta con la información 
que se hizo, que después de checar a través de transparencia en los registros 
civiles por actas de defunción, ellos presentan que hay un total de 294 mil 
ciudadanos que han fallecido, con actas de defunción comprobable en la 
República Mexicana, esto quiere decir que el tema de la pandemia está 
presente con mucha fuerza. Entonces quiero pedir y hacer un llamado a la 
ciudadanía para que no bajen la guardia que sigan concentrados en su casa 
cuidándose de la manera que mejor les ha funcionado, porque sería muy 
lamentable ante esta situación que tienen de desgaste los cuerpos de salud 
médica general del Estado de Tabasco, y sobre todo la cifra real de muertos 
que tiene la nación, y tuviéramos realmente que padecer una tercera ola a como 
se comenta y por todos lados se manifiesta en el país y sobre todo en el Estado 
de Tabasco y cada uno de los municipios, y peor aún en alguno de nuestros 
hogares. Así que la invitación es para que esta semana que sigue, la Semana 



LXIII LEGISLATURA 
DIARIO DE LOS DEBATES 

 

 
62 

Mayor, quien quiera y pueda quedarse en su casa, yo creo que es lo mejor por 
el bien de nuestras familias. Es cuanto Diputado Presidente. 
 
 
Finalmente, el Diputado Presidente, siendo las quince horas con trece minutos 
del día veintinueve de marzo del año dos mil veintiuno, declaró clausurados los 
trabajos legislativos de esta Sesión Ordinaria, de la Sexagésima Tercera 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
informando al Pleno que la fecha y hora de la próxima sesión de este órgano 
legislativo, se les haría saber oportunamente por conducto de la Secretaría de 
Asuntos Parlamentarios. 
 
 
DIP. JESÚS DE LA CRUZ OVANDO. 
PRESIDENTE. 
 
 

DIP. KARLA MARÍA RABELO ESTRADA. 
PRIMERA SECRETARIA. 

 
 
 
Posteriormente, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria, sometió 
a consideración de la Soberanía, el acta de la segunda sesión pública ordinaria 
de la Sexagésima Tercera Legislatura del 29 de marzo del 2021, la cual resultó 
aprobada con 29 votos a favor, de los diputados: Juana María Esther Álvarez 
Hernández, Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, Ena Margarita Bolio Ibarra, Tomás 
Brito Lara, Daniel Cubero Cabrales, Jesús de la Cruz Ovando, Alma Rosa 
Espadas Hernández, Ricardo Fitz Mendoza, José Concepción García González, 
Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita, Cristina Guzmán Fuentes, Patricia 
Hernández Calderón, Gerald Washington Herrera Castellanos, Odette Carolina 
Lastra García, Carlos Madrigal Leyva, Jessyca Mayo Aparicio, Beatriz Milland 
Pérez, Katia Ornelas Gil, Luis Ernesto Ortiz Catalá, Julia del Carmen Pardo 
Contreras, Karla María Rabelo Estrada, Ingrid Margarita Rosas Pantoja, Rafael 
Elías Sánchez Cabrales, Minerva Santos García, José Manuel Sepúlveda del 
Valle, Agustín Silva Vidal, Roberto Vázquez Alejandro, Jaqueline Villaverde 
Acevedo y María Esther Zapata Zapata; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Por lo que el Diputado Presidente declaró aprobadas en sus términos, las actas 
de las sesiones públicas ordinarias de la Sexagésima Tercera Legislatura, del 
29 de marzo del 2021, para los efectos administrativos y legales a que haya 
lugar. 
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CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
 
Seguidamente, el Diputado Presidente señaló que el siguiente punto del 
orden del día era la lectura de la correspondencia y los comunicados 
recibidos, por lo que solicitó al Diputado Segundo Secretario, Gerald 
Washington Herrera Castellanos, diera lectura a los mismos; quien dio 
lectura en los siguientes términos:  
 
1.- Oficio firmado por la Diputada María del Carmen Cabrera Camacho, 
Presidenta de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado de Puebla, 
mediante el cual anexa copia simple de un Acuerdo, por el que se exhorta al 
Titular de la Secretaría de Educación Federal, para que conforme al Artículo 
Quinto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General de 
Educación, se analice y considere llevar a cabo la actualización del Reglamento 
de Asociaciones de Padres de Familia; y se emitan los lineamientos para los 
consejos de participación escolar.  
 
2.- Copia de un escrito dirigido al Licenciado Andrés Manuel López Obrador, 
Presidente de México, firmado por el Ciudadano Keyt López de la O, Delegado 
Municipal de la Ranchería González, Tercera Sección, del Municipio de Centro, 
Tabasco, mediante el cual le solicita su intervención ante las autoridades del 
Municipio en mención, para que se dé respuesta a diversas peticiones.  
 
3.- Solicitud de licencia temporal sin goce de sueldo, para separarse del cargo 
de Diputada local de la LXIII Legislatura al H. Congreso del Estado de Tabasco, 
presentada por la Diputada Beatriz Milland Pérez. Asunto: Solicitud de licencia 
temporal sin goce de sueldo, para separarme del cargo de Diputada local de la 
LXIII Legislatura al H. Congreso del Estado de Tabasco. Villahermosa, Tabasco 
a 9 de abril de 2021. Diputado Jesús de la Cruz Ovando, Presidente de la Mesa 
Directiva del H. Congreso del Estado de Tabasco. Presente. Con fundamento 
en los artículos 36, fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 22, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado; 3, fracción VIII, 17, fracción V, y 18, párrafos primero, tercero y 
cuarto del Reglamento Interior del Congreso del Estado, me permito someter a 
la consideración de esta Soberanía, la presente solicitud de licencia temporal 
sin goce de sueldo para separarme del cargo de Diputada local de la LXIII 
Legislatura al H. Congreso del Estado de Tabasco, con efectos a partir del 9 de 
abril y hasta el 7 de junio del año 2021. Agradezco profundamente a mis 
compañeras diputadas y diputados de la fracción parlamentaria de MORENA 
por su invaluable apoyo en el desarrollo de mis funciones como Coordinadora, 
Presidenta de la Junta de Coordinación Política, y Diputada integrante de esta 
Legislatura; así como por su profesionalismo, compromiso y responsabilidad en 
los trabajos legislativos que a este Poder Público le corresponden por mandato 
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constitucional y legal; de igual forma, manifiesto el mayor de mis respetos y 
reconocimientos a todos los integrantes de este órgano legislativo, con quienes 
hemos logrado alcanzar los consensos para diseñar, ejecutar e impulsar leyes y 
reformas con la finalidad de brindar certeza jurídica y bienestar a las y los 
tabasqueños. No omito manifestar que, en virtud de que la licencia solicitada 
comprende un periodo mayor al de treinta días consecutivos, deberá llamarse a 
mi suplente, para que rinda la protesta como Diputada integrante de la LXIII 
Legislatura. Sin otro particular, le reitero mis distinguidas consideraciones. 
Atentamente, Diputada Beatriz Milland Pérez, fracción parlamentaria de 
MORENA. 
 
Siendo las once horas con treinta y siete minutos, se integró a los trabajos el 
Diputado Nelson Humberto Gallegos Vaca. 
 
TRAMITE DE LA CORRESPONDENCIA  
 
A continuación, el Diputado Presidente, informó a la Soberanía que el 
trámite que recaía a los comunicados y correspondencia recibida, era el 
siguiente:  
 
El Acuerdo enviado por el Honorable Congreso del Estado de Puebla, se turnó 
a la Comisión Ordinaria de Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura, Infancia, 
Juventud y Deporte, para su conocimiento. La copia del escrito dirigido al 
Presidente de la República, se turnó a la Unidad de Atención Ciudadana de esta 
Cámara, debiéndose comunicar al solicitante, el trámite dado al mismo.  
 
Respecto a la solicitud de licencia temporal sin goce de sueldo, para separarse 
del cargo de Diputada local de la Sexagésima Tercera Legislatura al H. 
Congreso del Estado de Tabasco, presentada por la Diputada Beatriz Milland 
Pérez, por tratarse de una solicitud que comprende un período mayor de 30 
días, el Diputado Presidente señaló que de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 36, fracción XXI de la Constitución Política local, 22, fracción IV, 41, 
fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 17, fracción V del 
Reglamento Interior del Congreso, se procedería a su discusión y aprobación, 
en su caso.  
 
En ese momento desde su curul, la Diputada Beatriz Milland Pérez, manifestó: 
Diputado Presidente, al existir un interés personal en este asunto, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 23, fracción XI y 24 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, me excusaré de participar en el mismo; por lo 
que le solicito respetuosamente me autorice retírame durante su discusión y 
votación.  
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Autorizando el Diputado Presidente a la Diputada Beatriz Milland Pérez, a 
abandonar el Salón de Sesiones. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente solicitó a las diputadas y diputados que 
desearan intervenir en la discusión de la solicitud de licencia presentada, se 
anotaran ante la Diputada Primera Secretaria, señalando si era a favor o en 
contra. No anotándose ninguna Diputada o Diputado para intervenir en la 
discusión, por lo que el Diputado Presidente, con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, señaló que se 
procedería a la votación, de la solicitud de licencia temporal sin goce de sueldo, 
presentada por la Diputada Beatriz Milland Pérez, solicitando a la Diputada 
Primera Secretaria, que en votación ordinaria la sometiera a consideración de 
ésta Soberanía. 
 
Acto seguido, la Diputada Primera secretaria, en votación ordinaria, sometió a 
consideración del Pleno, la solicitud de licencia temporal sin goce de sueldo, 
para separarse del cargo de Diputada local de la Sexagésima Tercera 
Legislatura al H. Congreso del Estado de Tabasco, presentada por la Diputada 
Beatriz Milland Pérez, con efectos a partir del 9 de abril y hasta el 7 de junio del 
año 2021, la cual resultó aprobada con 29 votos a favor, de los diputados: 
Juana María Esther Álvarez Hernández, Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, Ena 
Margarita Bolio Ibarra, Tomás Brito Lara, Daniel Cubero Cabrales, Jesús de la 
Cruz Ovando, Alma Rosa Espadas Hernández, Ricardo Fitz Mendoza, Nelson 
Humberto Gallegos Vaca, José Concepción García González, Dolores del 
Carmen Gutiérrez Zurita, Cristina Guzmán Fuentes, Patricia Hernández 
Calderón, Gerald Washington Herrera Castellanos, Odette Carolina Lastra 
García, Carlos Madrigal Leyva, Jessyca Mayo Aparicio, Katia Ornelas Gil, Luis 
Ernesto Ortiz Catalá, Julia del Carmen Pardo Contreras, Karla María Rabelo 
Estrada, Ingrid Margarita Rosas Pantoja, Rafael Elías Sánchez Cabrales, 
Minerva Santos García, José Manuel Sepúlveda del Valle, Agustín Silva Vidal, 
Roberto Vázquez Alejandro, Jaqueline Villaverde Acevedo y María Esther 
Zapata Zapata; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Por lo que el Diputado Presidente, de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, declaró aprobada por el H. 
Congreso del Estado, la solicitud de licencia temporal sin goce de sueldo, para 
separarse del cargo de Diputada local de la Sexagésima Tercera Legislatura, 
presentada por la Diputada Beatriz Milland Pérez, con efectos a partir de esta 
fecha y hasta el 7 de junio de 2021. Ordenando citar a su suplente, Ciudadana 
Perla Clara de Rocío Pérez de la Cruz, para que rinda protesta ante el Pleno de 
la Legislatura y comunicarlo a la Junta de Coordinación Política, para los 
efectos legales y administrativos respectivos. 
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Siendo las once horas con cuarenta y un minutos, se integró a los trabajos el 
Diputado Exequias Braulio Escalante Castillo. 
 
INICIATIVAS DE LEYES O DECRETOS  
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente señaló que el siguiente punto del 
orden del día, era la lectura de iniciativas de leyes o decretos y 
proposiciones con punto de acuerdo. Por lo que le concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Ingrid Margarita Rosas Pantoja, de la fracción 
parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, para que diera 
lectura a una Iniciativa con proyecto de Decreto, quien en uso de la tribuna 
manifestó:  
 
Muy buenos días, con el permiso de la Mesa Directiva, de mis compañeros 
diputados, compañeras legisladoras, medios de comunicación y todo el público 
que nos sintoniza a través de internet. Aunque en el plano jurídico se otorgan 
derechos paritarios, en el terreno de la realidad la inclusión de mujeres en los 
espacios de toma de decisión ha sido un camino tortuoso, por lo que el Estado 
mismo se ha visto en la necesidad de adoptar medidas de acción afirmativa 
desde 1993, para mejorar la distribución de candidaturas. De entonces a la 
fecha, por un lado, el poder reformador y el Congreso de la Unión, según su 
ámbito de competencia, han aprobado diversas reformas legales como 
estrategia para garantizar la presencia de las mujeres en órganos de decisión 
que inciden en la vida política, económica y social del país, y por el otro la unión 
de mujeres de todos los partidos políticos que han litigado sus derechos ante 
tribunales, ha producido algunos avances en materia de paridad de género. 
Indiscutiblemente, la Iniciativa de reforma al Artículo 41 de nuestra ley suprema, 
para elevar a rango constitucional la paridad entre los géneros en candidaturas 
a legisladores federales y locales, presentada por el Presidente Enrique Peña 
Nieto, y que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero 
de 2014, fue el detonante para esta apertura en las cámaras de Senadores y 
Diputados que integran el Congreso de la Unión, como en nuestro Congreso 
local. Cinco años después, el 6 de junio de 2019 fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto promulgado por el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, en materia de paridad de género, por el que se reforma 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para garantizar que la 
mitad de los cargos de decisión política en los tres órdenes de gobierno 
(federal, estatal y municipal), en los tres poderes de la Unión (Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial) y organismos autónomos sean para mujeres. Pero, a casi 
dos años de estar vigente esta reforma constitucional, no se ha cumplido a 
cabalidad lo que ordena su Artículo Cuarto Transitorio, el cual cito de forma 
textual: Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de 
su competencia, deberán realizar las reformas correspondientes en su 
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legislación, para procurar la observancia del principio de paridad de género en 
los términos del Artículo 41. Para mayor claridad, me permito citar el principio 
constitucional paritario a que se refiere el Artículo 41, que establece en su parte 
conducente: La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, 
para observar el principio de paridad de género en los nombramientos de las 
personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y 
sus equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los 
organismos autónomos se observará el mismo principio.” De manera expresa, 
este Artículo de nuestra Ley Fundamental ordena que, en el nombramiento o 
designación de las personas responsables de las dependencias del Titular del 
Poder Ejecutivo, deberá observarse el principio paritario, de igual manera, en la 
integración de los organismos autónomos. En relación con las dependencias, 
según lo dispone el Artículo 15 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco, la Gubernatura del Estado, se conforma con seis unidades 
administrativas; además, el Artículo 29 de la referida Ley Orgánica, detalla que 
las dependencias del Poder Ejecutivo para el estudio, planeación y despacho de 
los asuntos de la administración pública son 16; a ello debemos sumar los seis 
organismos autónomos que señala nuestra Constitución Política Estatal. Pero 
sucede que, de la totalidad de estas dependencias y organismos autónomos 
que suman 28, solo cuatro de ellos están dirigidos por mujeres. Tres 
secretarías: La Secretaría de Educación, con la Doctora Egla Cornelio Landero; 
la Secretaría de Salud con la Doctora Silvia Roldán Fernández; y la Secretaría 
de Desarrollo Energético, con la compañera ex Diputada Sheila Guadalupe 
Cadena Nieto; y un solo organismo autónomo, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, cuyo Consejo Estatal es presidido por la 
Doctora Maday Merino Damián. En cifras, la realidad de la paridad en Tabasco 
refleja que el 86% es para los hombres y sólo el 14% de las secretarías y 
dependencias es para las mujeres, es decir, que es prácticamente inexistente. 
Las tareas que desempeñan tanto los organismos autónomos previstos por la 
Constitución Política Local, como las actividades de las secretarías y 
dependencias auxiliares del Poder Ejecutivo son fundamentales para el Estado, 
de ahí la importancia de incluir a las mujeres en estos espacios de poder. 
Históricamente la inclusión de mujeres en los cargos de decisión de los órganos 
autónomos ha sido ínfima, y lo sigue siendo a pesar de la reforma paritaria del 
Presidente López Obrador. Es realmente inverosímil, que esta legislatura que 
por vez primera está conformada por más mujeres que hombres, que tiene la 
mayoría de integrantes emanados del partido en el poder, que se supone 
debieran apoyar las políticas del único Presidente de México que ha dado 
Tabasco, a la fecha no haya legislado para dar cumplimiento al Artículo Cuarto 
Transitorio de la reforma paritaria impulsada por el mismo AMLO, y continúe 
soslayando y mandando a engrosar los archivos del rezago legislativo a las 
iniciativas presentadas en favor de la paridad. Compañeras y compañeros 
Legisladores, de manera respetuosa les recuerdo que desde el 7 de junio del 
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año 2019, estamos obligados como Poder Legislativo a armonizar las leyes; y el 
Titular del Poder Ejecutivo Estatal tiene la obligación de cumplir con la paridad 
de manera progresiva, y desde esa fecha debió realizar nuevos nombramientos 
en su administración designando mujeres, pero no lo ha hecho. Esta actitud, 
nos deja en claro que la designación de las personas titulares de las 
secretarías, coordinaciones y organismos autónomos obedece a criterios y 
voluntades políticas, que por sí mismos reproducen condiciones de desigualdad 
estructural entre los géneros. Sin embargo, con independencia de este hecho, 
debemos ser conscientes y respetuosos de la ley. De nada han valido las 
protestas de las mujeres en su lucha por alcanzar espacios de dirección que 
incidan en la vida pública; todos hacen oídos sordos al clamor de las féminas, y 
cuando éstas protestan, pareciese que de manera inmediata el aparato 
gubernamental procede a avivar el linchamiento de las manifestantes en las 
redes sociales y los medios de comunicación. Es necesario cambiar este 
discriminatorio escenario, por el bien de nuestras familias, de nuestra sociedad, 
por el bien de Tabasco. Es por eso que acudo de nueva cuenta ante esta 
tribuna, para presentar una Iniciativa más en pro de las mujeres, para que la 
paridad de género en Tabasco sea una realidad. No basta con la reforma a la 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, del 17 de agosto 
del año 2020, para incluir la paridad de género en la postulación de 
candidaturas y en adecuarla con un lenguaje incluyente; tampoco resulta 
suficiente el señalar en sus artículos 13 y 13 bis que: “La persona titular del 
Poder Ejecutivo Local podrá nombrar y remover libremente a su gabinete, 
debiendo garantizar el principio de paridad de género en el mismo.” “En la 
integración de los organismos autónomos se deberá observar el principio de 
paridad de género.” Porque esta Ley no rige la organización de los demás entes 
públicos. Es necesario modificar la Constitución Política del Estado, para 
establecer la reforma paritaria mediante la adición del Artículo 74 bis dentro del 
capítulo de disposiciones generales, para incluir la obligación de nombramiento 
paritario en los cargos de los tres poderes, de los municipios, de los órganos 
constitucionalmente autónomos y de todos los demás entes públicos. Por estas 
razones, se emite y somete a la consideración de esta Soberanía, la siguiente 
Iniciativa con proyecto de Decreto: Artículo Único.- Se reforma el Artículo 74 Bis 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para 
quedar como sigue: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. Título Octavo. Prevenciones Generales. Capítulo Único. Artículo 74 
Bis.- Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado, los ayuntamientos, 
los organismos con autonomía reconocida en esta Constitución, así como las 
demás entidades públicas, al nombrar o designar a las personas titulares de las 
dependencias y entidades, de las direcciones y de los demás cargos de 
dirección o titularidad que conformen su estructura orgánica, deberán cumplir el 
principio de paridad de género, designando el 50% de mujeres y el 50% de 
hombres. Tratándose de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial del 
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Estado, el principio de paridad de género se procurará cumplir sin afectar el 
número de mujeres que actualmente ocupan esos cargos. En la integración de 
los organismos autónomos y demás nombramientos que realice el Congreso, se 
observará el principio de paridad, alternando el género mayoritario. En el caso 
de los entes públicos a cargo de un solo titular, al realizarse la elección o 
designación correspondiente se deberá alternar el género. Artículos 
Transitorios. Primero.- El correspondiente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. Segundo. Se 
derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. Tercero. La 
paridad de género a que se refiere este Decreto, se deberá cumplir por los 
gobiernos municipales y los integrantes de la legislatura estatal que resulten 
electos en los comicios a celebrarse el próximo 6 de junio del año 2021. 
Atentamente, “Democracia y justicia social”, Diputada Ingrid Margarita Rosas 
Pantoja, fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional. 
Compañeras y compañeros Diputados, tenemos la histórica oportunidad de dar 
un paso absolutamente necesario para que la paridad de género sea una 
realidad en los entes públicos de Tabasco. Es momento de pasar de las 
palabras a los hechos. Es tiempo de mostrar nuestra congruencia. Es hora de 
consolidar, desde la Constitución local, una narrativa que garantice la paridad 
de género en todos los espacios públicos. Es cuanto. 
 
Al término de la lectura de la Iniciativa, desde su curul, las diputadas y 
diputados: Gerald Washington Herrera Castellanos, Odette Carolina Lastra 
García, Katia Ornelas Gil, Minerva Santos García y Nicolás Carlos Bellizia 
Aboaf, solicitaron su adhesión a la misma. Por lo que el Diputado Presidente, 
preguntó a la Diputada Ingrid Margarita Rosas Pantoja, si aceptaba o no, las 
adhesiones a su Iniciativa; aceptando la Diputada las adhesiones planteadas. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Ingrid 
Margarita Rosas Pantoja, de la fracción parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional, se turnó a la Comisión Ordinaria de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, para su estudio y presentación del Acuerdo o 
Dictamen que en su caso proceda. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Patricia Hernández Calderón, de la fracción parlamentaria del 
Partido de la Revolución Democrática, para que diera lectura a una 
Iniciativa con proyecto de Decreto, quien en uso de la tribuna señaló:  
 
Muchas gracias Presidente. Con el permiso de la Mesa Directiva. Compañeras 
y compañeros diputados. A quienes nos siguen a través de las redes sociales. 
Así como a los representantes de los medios de comunicación, y público que 
nos acompaña. Con las facultades que me confieren los ordenamientos legales 
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vigentes, me permito presentar a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa 
con proyecto de Decreto por el que se adiciona el párrafo segundo del Artículo 
208 Bis del Código Penal y se adiciona fracción XXVII del Artículo 6, la fracción 
VII del Artículo 8, pasando la actual a ser la fracción VIII de la Ley Estatal de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, ambas del Estado de 
Tabasco. Al tenor de las siguientes: Consideraciones. Primero. El auge de las 
nuevas formas de comunicación mundialmente digitalizada, así como el impacto 
de la pandemia COVID-19, nos obligó al uso de la tecnología digital. La web ha 
transformado vertiginosamente la manera de conocernos, comunicarnos y 
relacionarnos. Según INEGI, a través de su módulo sobre el ciberacoso 
(MOCIBA), en México el 72.9% de la población utilizó Internet en cualquier 
dispositivo en los últimos tres meses. Las tecnologías digitales se han 
introducido progresivamente en nuestro tejido social, cultural, económico y 
político. Junto con este desarrollo las violencias digitales han crecido 
exponencialmente. Segundo. El Ciberespacio es un sitio al que todas las 
personas pueden acceder. La web abre espacio a la comunicación de todos los 
extractos sociales en todo el mundo. Son un auténtico medio de popularización 
de los contenidos de la cultura, los símbolos y los lenguajes. Las redes sociales 
si bien, es cierto, que nos ayudan a nuestro vivir y hacer cotidiano, También se 
han convertido en caldo de cultivo para la generación de acoso y conductas 
violentas, que contribuye de forma masiva antivalores sociales como 
discriminación, misoginia, crueldad, violencia y odio. Las redes sociales 
posibilitan una comunicación indirecta lo que permite identidades falsas y por 
ello, el anonimato del emisor. Tercero. La violencia digital, es una modalidad 
que va de la mano con la impunidad y cuyos perpetradores rara vez son 
responsabilizados. La violencia en línea es una extensión de la física, que 
incluye la distribución de material personal sin autorización. La violencia digital 
es una afluencia de violencias que dañan la integridad, la dignidad, la intimidad 
y la vida privada de las mujeres, principalmente. Según el informe emitido por la 
Comisión de las Naciones Unidas para la Banda Ancha, en 2019 el 73% de las 
mujeres ya se habían visto expuestas o han experimentado algún tipo de 
violencia en línea. Cuarto. Según estadísticas del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) a través del Módulo sobre Ciberacoso 
(MOCIBA); el 23.9% de la población de 12 años y más, hizo uso del Internet y 
fue víctima de ciberacoso en los últimos 12 meses. El 40.3% de las mujeres de 
12 años dijo ser víctimas con insinuaciones o propuesta sexuales. Un 46.4% 
fueron víctima de críticas por su apariencia o su clase social, mientras que el 
20.5% fue acosada por un (a) conocido (a). En total el 78.7% de las mujeres de 
12 años y más, que hicieron uso del Internet fueron víctimas de este nuevo 
delito. Quinto. Por lo que respecta en Tabasco, la Dra. Lorena Denis Trinidad, 
Jueza del Juzgado Primero Familiar del Distrito Judicial Familiar del Distrito 
Judicial del Centro, Tabasco, expresó en una reciente ponencia con el tema 
“Acceso a la Justicia en Tiempos de COVID-19 y los Derechos Humanos”, de 
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fecha 19 de marzo a través de plataformas digital zoom, donde reveló que en 
nuestra entidad la violencia digital en contra de mujeres y niñas ha ido en 
aumento. Sin embargo, han encontrado impedimentos legales, debido a la 
ausencia de la figura jurídica en nuestro marco legal, por lo que es necesario 
legislar respecto al tema. Sexto. La violencia digital, traspasa las fronteras, la 
raza, la cultura y daña profundamente a las víctimas, a las personas que las 
rodean y a la sociedad en general. Es decir, cualquier mujer o niña con o sin 
acceso a la tecnología está expuesta a ser víctima. La violencia digital de 
género se encuentra intrínsecamente ligada a la violencia sistémica ya que 
muchas veces son antecedentes o subsiguientes a violencias feminicidas e 
incluso llevan a la víctima atentar con su propia vida. Séptimo. La presente 
Iniciativa con proyecto de Decreto, tiene el propósito de mantener un sistema de 
justicia en constante y adecuado perfeccionamiento de problemáticas que 
impera en nuestro Estado. Se requiere adicionar y reformar el Código Penal y la 
Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado, 
para que se reconozca la violencia digital como un tipo de violencia con 
perspectiva de género. Con ello, la legislación brinda la oportunidad para que se 
garantice la prevención, atención, sanción y erradicación de este nuevo tipo de 
violencia contra las mujeres. Garantizando el pleno goce de sus derechos 
humanos y una vida libre de violencias para las mujeres y niñas dentro del 
espacio digital. Octavo. En tal virtud, estando facultado el Honorable Congreso 
del Estado de Tabasco, de conformidad con lo establecido por el Artículo 55 
fracción III de la Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado, Artículo 36 fracción I, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, para expedir leyes y decretos para la 
mejor administración del Estado, se emite y somete a la consideración del Pleno 
la siguiente: Iniciativa con proyecto de Decreto. Se adiciona el párrafo segundo 
del Artículo 208 Bis del Código Penal y se adiciona fracción XXVII del Artículo 6, 
la fracción VII del Artículo 8 pasando la actual a ser la fracción VIII de la Ley 
Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, ambas del 
Estado de Tabasco. Artículo Único. Código Penal para el Estado de Tabasco. 
Capítulo II. Violencia Familiar. Artículo 208 Bis. A quien cometa el delito de 
violencia familiar se le impondrá de uno a seis años de prisión. Se entenderá 
por violencia familiar al acto abusivo de poder, dirigido a someter o agredir de 
manera física, verbal, psicológica, patrimonial, digital. Ley Estatal de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Artículo 6. Para los efectos de la 
presente Ley se entenderá por: De la fracción I a la XXVII queda igual. Fracción 
XXVII. Violencia de Género: Cualquier acción u omisión, basada en el género, 
que le cause a la mujer de cualquier edad daño o sufrimiento psicológico, físico, 
patrimonial, económico, digital. Título Segundo. Tipos y modalidades de la 
violencia de género. Capítulo I. De los tipos de violencia. Artículo 8. Los tipos de 
violencia a los que son objeto las mujeres son los siguientes: De la fracción I a 
la fracción VI queda igual. Se adiciona la fracción VII para quedar como sigue: 
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VII.- Violencia Digital. Es cualquier acto doloso que se presenta a través de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, plataformas de redes sociales 
o correo electrónico, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, 
económico o sexual tanto en el ámbito privado como en el público; así como 
daño moral a ellas o su familia. Entre otras, se puede manifestar mediante el 
acoso, insinuaciones o propuesta sexuales, hostigamiento, amenazas, insultos, 
divulgación de información apócrifa, mensajes de odio, difusión sin 
consentimiento de contenido íntimo, textos, fotografías, videos y/o datos 
personales u otras impresiones gráficas o sonoras verdaderas o alteradas, ya 
sean propias o de otra persona que cause daño o perjuicio y que atente contra 
la integridad, la dignidad, la libertad o la vida privada de las mujeres. La fracción 
VII actual se corre a la VIII y queda igual. Transitorios. Artículo Primero.- El 
correspondiente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. Artículo Segundo.- Se derogan las disposiciones 
que contravengan el presente Decreto. Atentamente, "Democracia ya. Patria 
para todos”. Diputada Patricia Hernández Calderón, Coordinadora de la fracción 
parlamentaria del PRD. Es cuanto Presidente. 
 
Al término de la lectura de la Iniciativa, desde su curul, las diputadas y 
diputados: Ricardo Fitz Mendoza, Gerald Washington Herrera Castellanos, 
Jessyca Mayo Aparicio, José Manuel Sepúlveda del Valle, Agustín Silva Vidal, 
Jaqueline Villaverde Acevedo, María Esther Zapata Zapata, Katia Ornelas Gil y 
Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, solicitaron su adhesión a la misma. Por lo que el 
Diputado Presidente, preguntó a la Diputada Patricia Hernández Calderón, si 
aceptaba o no, las adhesiones a su Iniciativa; aceptando la Diputada las 
adhesiones planteadas. 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Patricia 
Hernández Calderón, de la fracción parlamentaria del Partido de la Revolución 
Democrática, se turnó a las comisiones ordinarias de Derechos Humanos, 
Igualdad de Género y Asuntos de la Frontera Sur, y de Seguridad Pública, 
Procuración de Justicia y Protección Civil, para su estudio y presentación del 
Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra al 
Diputado Nicolás Carlos Bellizia Aboaf, de la fracción parlamentaria del 
Partido Revolucionario Institucional, para que diera lectura a una Iniciativa 
con proyecto de Decreto, quien en uso de la tribuna dijo:  
 
Buenas tardes. Con el permiso de la Mesa Directiva, compañeros diputados. 
Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 33, fracción II de la Constitución 
Política, 22, fracción I, 120 y 121 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 78 y 
79 del Reglamento Interior del Congreso, todos del Estado de Tabasco, me 
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permito someter a la consideración de este Honorable Congreso, Iniciativa con 
proyecto de Decreto, para los efectos que más adelante se indican, en los 
términos de la siguiente: Exposición de motivos. Por mandato del Artículo 36, 
fracción XV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, el Congreso del Estado está facultado para decretar recompensas y 
honores a las personas que se distingan por servicios prestados a la patria o a 
la humanidad. En ese contexto, me permito señalar que Tabasco vio nacer a 
una persona que se ha destacado tanto en el ámbito de la literatura como en el 
de la medicina; con importantes aportes en ambas materias. Me refiero al 
Doctor Bruno Estañol Vidal, oriundo de Frontera, Centla, Tabasco, donde nació 
el 28 de mayo de 1945. En su carácter de escritor y narrador, nuestro paisano 
ha recibido diversos premios entre ellos: Premio Nacional de Cuento San Luis 
Potosí 1988 por “Ni el reino de otro mundo”. Premio Nacional de Literatura José 
Fuentes Mares 1992. Premio Juchimán de Plata en Letras y Artes del Estado de 
Tabasco, 2002. Parte de su obra ha aparecido en libros como “Así escribo. 
Antología: 53 escritores mexicanos (Cal y Arena, 2015)”. Respecto a su faceta 
como profesional de la medicina, destaca que Bruno Estañol Vidal, es 
Neurólogo y Neurofisiólogo Clínico; miembro de la Academia Nacional de 
Medicina, así como del Sistema Nacional de Investigadores Nivel II. Es además 
Investigador de la Secretaría de Salud nivel D. Ha sido Miembro Emérito de la 
Academia Mexicana de Neurología, Ex-Presidente del Consejo Mexicano de 
Neurología, Active Member of the American Academy of Neurology. Como 
Docente se ha desarrollado como Profesor Titular de la Especialidad de 
Neurofisiología Clínica UNAM. También ha sido tutor de Maestría y Doctorado 
en Ciencias de la Salud de la UNAM y Tutor de pasantes en investigación 
clínica. Es también autor de 190 artículos de investigación, autor de 50 capítulos 
de libros médicos, autor de 15 libros y ha realizado 1250 citas en Citation Index. 
Como un reconocimiento a su destacada labor en materia de salud, el pasado 
día 7 del presente mes y año, en el marco del “Día Mundial de la Salud”, a 
propuesta del Consejo de Salubridad General, el Ciudadano Presidente de la 
República, le entregó a Bruno Estañol Vidal el Premio “Doctor Ignacio Chávez” 
que se otorga como condecoración al humanismo médico a quien haya 
sobresalido por sus cualidades personales y profesionales humanísticas. Las 
cualidades y el trabajo realizado por el tabasqueño Bruno Estañol Vidal, 
encuadran perfectamente dentro de la hipótesis contenida en el Artículo 36, 
fracción XV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, porque como ha quedado de manifiesto se ha distinguido por sus 
servicios prestados a la patria o a la humanidad, por lo que considero que este 
Congreso debe sumarse a los gobiernos, instituciones, universidades y demás 
que han registrado sus méritos y le han otorgado algún tipo de reconocimiento y 
hacer lo propio. Por lo anteriormente expuesto, estando facultado el Honorable 
Congreso del Estado, de conformidad con lo establecido en el Artículo 36, 
fracciones I y XV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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Tabasco, para expedir leyes y decretos, así como para decretar honores y 
recompensas, someto a la consideración del Honorable Pleno la siguiente: 
Iniciativa con proyecto de Decreto. Único.- La Sexagésima Tercera Legislatura 
al Honorable Congreso del Estado, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 36, fracción XV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, expide el Decreto por el que se hace un reconocimiento público al 
Doctor Bruno Estañol Vidal, por su destacada labor literaria y en el campo de la 
medicina, en beneficio de las y los mexicanos. En consecuencia, en Sesión 
Solemne entréguesele un reconocimiento y una medalla alusiva. Transitorios. 
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. Artículo Segundo.- Realícense los 
trámites administrativos que sean necesarios para el cumplimiento del presente 
Decreto, con el auxilio de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 
Compañeros diputados, ojalá y podamos antes de que termine este período, 
poder aprobar precisamente esta Iniciativa y podamos reconocer a un 
tabasqueño, que si bien es oriundo de Frontera, Centla, pues es también un 
tabasqueño que le ha dado prestigio a nuestro Estado y que acaba de ser 
condecorado y reconocido por el propio Presidente de la República, que 
también es tabasqueño. Atentamente, “Democracia y justicia social”, Diputado 
Nicolás Carlos Bellizia Aboaf. Es cuanto. 
 
 
 
 
Al término de la lectura de la Iniciativa, desde su curul, las diputadas y 
diputados: Patricia Hernández Calderón, Gerald Washington Herrera 
Castellanos, Katia Ornelas Gil, Luis Ernesto Ortiz Catalá, Ingrid Margarita Rosas 
Pantoja, Minerva Santos García, Agustín Silva Vidal, Dolores del Carmen 
Gutiérrez Zurita y José Manuel Sepúlveda del Valle, solicitaron su adhesión a la 
misma. Por lo que el Diputado Presidente, preguntó al Diputado Nicolás Carlos 
Bellizia Aboaf, si aceptaba o no, las adhesiones a su Iniciativa; aceptando el 
Diputado las adhesiones planteadas. 
 
 
 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el Diputado Nicolás 
Carlos Bellizia Aboaf, de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, se turnó a la Comisión Ordinaria Instructora de la Cámara, Justicia 
y Gran Jurado, Reglamento y Prácticas Parlamentarias, para su estudio y 
presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Minerva Santos García, de la fracción parlamentaria del 
Partido Revolucionario Institucional, para que diera lectura a una 
proposición con Punto de Acuerdo, quien en uso de la tribuna expresó:  
 
Buenas tardes compañeras diputadas; compañeros diputados; público que nos 
sigue por medio de las redes; muy buenas tardes. Diputado Jesús de la Cruz 
Ovando, Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado de 
Tabasco. Presente. La suscrita Diputada Minerva Santos García, 
Vicecoordinadora de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado, en 
ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 28, segundo párrafo, y 36, 
fracción XLIII de la Constitución Política local; 22, fracciones I y III de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo de esta Soberanía; presento un Punto de 
Acuerdo para los efectos que más adelante se indican en los términos 
siguientes: Exposición de motivos: El Artículo 25 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece que: “Corresponde al Estado la 
rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático 
y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el 
empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, 
cuya seguridad protege esta Constitución.” En el ámbito estatal, de conformidad 
con lo establecido en el primer párrafo del Artículo 76 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco: “Corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo de la Entidad, para garantizar que éste sea integral, que fortalezca su 
soberanía y su régimen democrático y que, mediante el crecimiento económico 
que fomente el empleo, y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de las libertades y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales cuya seguridad protege el derecho.” A su vez, en su 
párrafo décimo segundo, éste mismo Artículo señala que: “Estado impulsará 
también, junto con la Federación, la organización para la producción, 
industrialización y comercialización, que requiera la economía estatal y el 
beneficio de los ciudadanos.” Todo lo anterior tiene como finalidad fortalecer los 
ingresos de la familia, generar empleos y contribuir al bienestar y al desarrollo 
económico integral del país y de las entidades federativas, en lo particular. 
Dentro de esas diversas actividades productivas se encuentra la pesca, que en 
Tabasco, en años anteriores representaba el ingreso para cientos de familias 
que radicaban en las zonas costeras del Golfo de México en nuestra Entidad. 
Esa actividad se encuentra regulada por la Ley General de Pesca y Acuacultura 
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Sustentables, que en su Artículo 19, último párrafo, señala que: “Las medidas, 
programas e instrumentos económicos relativos al desarrollo de la actividad 
pesquera y acuícola, deberán sujetarse al marco legal. En todo caso los 
programas e instrumentos económicos deberán prever la canalización efectiva y 
suficiente de apoyos para fomentar las actividades pesquera y acuícola.” A su 
vez, el Artículo 20 que: “El Programa Nacional de Pesca y Acuacultura, se 
sujetará a las previsiones del Plan Nacional de Desarrollo y contemplará, entre 
otros aspectos: XV. Apoyos a los pescadores y acuacultores que se dediquen 
de manera legal y sustentable a la captura y al cultivo de los recursos 
pesqueros y acuícolas en aguas nacionales, tanto marinas como continentales.” 
Por su parte, el Artículo 6°, fracción IV de la Ley de Acuicultura y Pesca del 
Estado de Tabasco, señala que: “La Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 
Forestal y Pesca, tiene entre otras atribuciones, realizar el otorgamiento de 
apoyos en especie para el mejoramiento y desarrollo de la actividad acuícola.” 
Desafortunadamente, actualmente el sector pesquero pasa por una crisis muy 
severa derivada de diversos factores como el establecimiento de zonas en las 
que no se puede pescar por existir instalaciones petroleras; el ir y venir de 
embarcaciones; el incremento de personas que se dedican a esta actividad; la 
invasión de los litorales de pescadores de otros estados; la falta de apoyo a los 
pescadores libres y el apoyo que selectivamente se les ha dado a ciertos 
grupos. Me señalan los pescadores que esperaban la época de Semana Santa 
para recuperarse un poco, sin embargo, lamentablemente los afectó el frente 
frío número 43 que obligó a las autoridades marítimas a suspender la 
navegación en litoral tabasqueño para todo tipo de embarcaciones a partir del 
miércoles 31 de marzo, a las 18:00 horas; lo que paralizó la actividad pesquera, 
y por ende, impidió la captura y pesca de productos marinos en ésta época en 
que existe mayor consumo. Señalan también que aunque el Gobierno Federal, 
a través de CONAPESCA, ha implementado diversos programas de apoyo al 
sector organizado, es decir, a los que pertenecen a una asociación o sociedad 
cooperativa. En esta ocasión no todos los agremiados fueron incluidos para 
recibir los apoyos, ya que los servidores de la nación realizaron un censo 
selectivo, dejando fuera a la mayoría de los pescadores. Si a los pescadores 
organizados les fue mal, a los llamados pescadores libres que son los que se 
dedican a la pesca, pero no pertenecen a ninguna agrupación o persona 
jurídica colectiva, les fue peor, pues según refieren, a ellos no se les tomó en 
consideración para el programa “BIENPESCA”; y lo más preocupante es que 
servidores públicos del Gobierno Federal y del Gobierno Estatal, les han 
señalado que no tienen contemplado entregarle ningún tipo de apoyo en lo 
inmediato. Ante esta situación, se considera pertinente que esta Soberanía 
intervenga, y mediante el acto legislativo correspondiente, gestione ante los 
gobiernos Federal y Estatal, destinen apoyos para los pescadores tabasqueños. 
En consecuencia, estando facultado el Honorable Congreso del Estado, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 28 y 36, fracción XLIII de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para aprobar y 
emitir puntos de acuerdos parlamentarios o acuerdos económicos, para 
gestionar ante las instancias competentes apoyo a la población o que busquen 
el beneficio de ciudadanía tabasqueña, o para el mejor ejercicio de las 
atribuciones del propio Congreso, se somete a la consideración del Honorable 
Pleno, lo siguiente: Proposición con Punto de Acuerdo. Único.- El Pleno de la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, exhorta al 
ciudadano Presidente de la República; al titular de CONAPESCA; al ciudadano 
Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así como al titular de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca; para que de manera 
conjunta o individual, acorde a sus respectivos ámbitos de competencia, en 
cumplimiento a las disposiciones legales aplicables, realicen las acciones que 
sean necesarias para establecer programas de apoyo en especie a los 
pescadores organizados y a los pescadores libres del Estado de Tabasco, para 
que superen la crisis por la que atraviesan actualmente y que los tiene al borde 
de la quiebra y sufriendo penurias para mantener a sus familias. Asimismo, para 
que se implemente un programa especial para reactivar el sector pesquero de la 
entidad. Transitorio. Artículo Único.- Se instruye al Secretario de Asuntos 
Parlamentarios, realice los trámites correspondientes para hacer llegar a sus 
destinatarios el presente Punto de Acuerdo para su debido cumplimiento. 
Atentamente, “Democracia y justicia social”, Diputada Minerva Santos García. 
Buenas tardes. 
 
 
 
 
Al término de la lectura de la propuesta, desde su curul, el Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, y las diputadas Dolores del Carmen Gutiérrez 
Zurita, Katia Ornelas Gil e Ingrid Margarita Rosas Pantoja, solicitaron su 
adhesión a la misma. Por lo que el Diputado Presidente, preguntó a la Diputada 
Minerva Santos García, si aceptaba o no, las adhesiones a su propuesta; 
aceptando la Diputada las adhesiones planteadas. 
 
 
 
 
La proposición con Punto de Acuerdo, presentada por la Diputada Minerva 
Santos García, de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, se turnó a la Comisión Ordinaria de Desarrollo Agropecuario, 
Forestal y Pesquero, para su estudio y presentación del Acuerdo o Dictamen 
que en su caso proceda. 
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Acto seguido, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra al 
Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, de la fracción 
parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, para que diera 
lectura a una proposición con Punto de Acuerdo, quien en uso de la 
tribuna manifestó:  
 
Con su permiso, Diputado Presidente; compañeras y compañeros legisladores; 
público que nos observa a través de internet. En uso de mis derechos como 
Legislador, me permito someter a la consideración de esta Soberanía, 
proposición con Punto de Acuerdo, para los efectos de exhortar a autoridades 
federales, estatales y municipales, lleven a cabo las acciones que sean 
necesarias para reparar las carreteras, calles y caminos que actualmente se 
encuentran en mal estado en la mayor parte de nuestro querido Tabasco. Es 
lamentable que a cualquier lugar a los que uno tiene necesidad de trasladarse 
te encuentres con vías dañadas, pero que están así desde hace mucho tiempo 
y que a pesar de las denuncias de los vecinos nadie hace nada por atender ese 
problema. Tan solo en la ciudad de Villahermosa existen diversas calles, 
algunas céntricas que están en muy mal estado. Independientemente del daño 
que pueden causar a los vehículos y el retraso que originan, dan mal aspecto y 
causan una pésima impresión a quienes nos visitan de otras entidades. Es por 
ello que tomando en consideración que el Artículo 4 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de las diversas prerrogativas que 
contempla, establece que: “Toda persona tiene derecho a la movilidad en 
condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, 
inclusión e igualdad.” Así como que diversas leyes federales y estatales señalan 
con claridad que los gobiernos federal, estatal y los municipales, tienen la 
obligación de construir y mantener en buen estado las diversas vías de 
comunicación que existen en la entidad, como pueden ser carreteras, calles, 
caminos y demás que la ley reconoce como tales, las cuales son utilizadas para 
la circulación de vehículos de todo tipo y de personas ya sea a pie o en otros 
medios; presento ante esta Soberanía la propuesta mencionada. El buen estado 
de las carreteras, calles y demás vías de comunicación, es necesario, porque 
evita daños a las llantas y suspensión de los vehículos. Sirven a además para 
que los diversos productos que se producen y comercializan se entreguen sin 
retrasos y en buen estado, incentivando con ello la economía y evitando 
pérdidas económicas. Desafortunadamente, en Tabasco, ni al Gobierno Estatal, 
ni a los gobiernos municipales les interesa mantener en buen estado las vías de 
comunicación, a pesar de que cada año en sus respectivos presupuestos, 
destinan recursos y que incluso, en el caso de las autoridades locales, reciben 
apoyo de la Federación para tales efectos. Esa situación es lamentable, porque 
a pesar de que los funcionarios de los gobiernos mencionados transitan por 
esas vías, ven y sienten los efectos de los daños, no hacen nada, pues no 
ordenan repararlas, ni gestionan su reparación. Prefieren hacerse de la “vista 
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gorda” y continuar transitando frecuentemente por las mismas, aunque sufran 
las consecuencias del mal estado en que se encuentran esas vías. En razón de 
lo anterior expongo esa situación ante esta Honorable Soberanía, para que 
intervenga y acorde a sus atribuciones gestione ante las autoridades 
competentes que se reparen los daños que actualmente presentan las diversas 
vías de comunicación de la Entidad, de jurisdicción federal, estatal y municipal, 
por lo que me permito someter a la consideración del Honorable Pleno, la 
siguiente: Proposición con Punto de Acuerdo. Único.- La Sexagésima Tercera 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado, exhorta al ciudadano Presidente 
de la República, Andrés Manuel López Obrador; al titular de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; al ciudadano Gobernador del Estado, Adán 
Augusto López Hernández; al titular de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, Luis Romeo Gurría Gurría; al titular de la Secretaría de Movilidad, 
Narciso Oropeza Andrade; al titular de la Junta Estatal de Caminos, Rafael 
Paniagua Garduño, así como a los presidentes municipales de Balancán, 
Cárdenas, Centla, Centro, Comalcalco, Cunduacán, Emiliano Zapata, 
Huimanguillo, Jalpa de Méndez, Jonuta, Nacajuca, Paraíso, Tacotalpa, Teapa, y 
Tenosique y a los presidentes de los concejos municipales de Macuspana y 
Jalapa, todos del Estado de Tabasco, para que acordé a su ámbito de 
competencia,  en lo individual o mediante la debida colaboración, realicen las 
acciones necesarias para reparar las carreteras, calles y caminos, que integran 
el sistema de vías de comunicación en las ciudades, villas, pueblos y rancherías 
existentes a lo largo y ancho de la Entidad, que actualmente se encuentran en 
mal estado, afectando la seguridad pública, los bienes y el derecho humano a la 
movilidad de las personas, así como el traslado bienes derivados de la 
producción agrícola, ganadera y de la actividad comercial de las zonas 
afectadas y de las comunidades circunvecinas. Transitorio. Artículo Único.- Se 
instruye al Secretario de Asuntos Parlamentarios, realice los trámites 
correspondientes para que se haga llegar el presente exhorto a su destinatario. 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Al término de la lectura de la propuesta, desde su curul, las diputadas Dolores 
del Carmen Gutiérrez Zurita, Katia Ornelas Gil, Ingrid Margarita Rosas Pantoja y 
Minerva Santos García, solicitaron su adhesión a la misma. Por lo que el 
Diputado Presidente, preguntó al Diputado Gerald Washington Herrera 
Castellanos, si aceptaba o no, las adhesiones a su propuesta; aceptando el 
Diputado las adhesiones planteadas. 
 
La proposición con Punto de Acuerdo, presentada por el Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional, se turnó a la Comisión Ordinaria de Bienestar 
Social, Asuntos Indígenas, Atención a Grupos Vulnerables, Adultos Mayores y 
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Personas con Discapacidades, para su estudio y presentación del Acuerdo o 
Dictamen que en su caso proceda. 
 
ACUERDO EMITIDO POR LAS COMISIONES  
 
Acto seguido, el Diputado Presidente señaló que el siguiente punto del 
orden del día, era la lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un 
Acuerdo emitido por la Comisión Ordinaria de Recursos Hidráulicos, 
Energía y Protección Ambiental, por el que se propone la integración del 
Consejo de Premiación de la Medalla al Mérito por la Defensa del Medio 
Ambiente 2021; mismo que había sido circulado previamente a las 
diputadas y diputados integrantes de la Legislatura; por lo que propuso al 
Pleno, la dispensa a su lectura. En consecuencia, solicitó a la Diputada 
Primera Secretaria, que en votación ordinaria, sometiera a consideración 
de la Soberanía, la propuesta de dispensa presentada. 
 
Inmediatamente, la Diputada Primera Secretaría, en votación ordinaria, sometió 
a consideración de la Soberanía, la dispensa a la lectura del Acuerdo citado por 
el Diputado Presidente, misma que fue aprobada con 30 votos a favor, de los 
diputados: Juana María Esther Álvarez Hernández, Nicolás Carlos Bellizia 
Aboaf, Ena Margarita Bolio Ibarra, Tomás Brito Lara, Daniel Cubero Cabrales, 
Jesús de la Cruz Ovando, Exequias Braulio Escalante Castillo, Alma Rosa 
Espadas Hernández, Ricardo Fitz Mendoza, Nelson Humberto Gallegos Vaca, 
José Concepción García González, Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita, 
Cristina Guzmán Fuentes, Patricia Hernández Calderón, Gerald Washington 
Herrera Castellanos, Odette Carolina Lastra García, Carlos Madrigal Leyva, 
Jessyca Mayo Aparicio, Katia Ornelas Gil, Luis Ernesto Ortiz Catalá, Julia del 
Carmen Pardo Contreras, Karla María Rabelo Estrada, Ingrid Margarita Rosas 
Pantoja, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Minerva Santos García, José Manuel 
Sepúlveda del Valle, Agustín Silva Vidal, Roberto Vázquez Alejandro, Jaqueline 
Villaverde Acevedo y María Esther Zapata Zapata; 0 votos en contra; y 0 
abstenciones. 
 
DICTAMEN DISPENSADO EN SU LECTURA QUE SE UBICA EN EL 
SIGUIENTE VÍNCULO: https://congresotabasco.gob.mx/wp/wp-
content/uploads/2021/05/Acuerdo-017.pdf 
 
 
Seguidamente, al haber sido aprobada la dispensa a la lectura del Acuerdo 
emitido por la Comisión Ordinaria de Recursos Hidráulicos, Energía y 
Protección Ambiental, por el que se propone la integración del Consejo de 
Premiación de la Medalla al Mérito por la Defensa del Medio Ambiente 2021; el 

https://congresotabasco.gob.mx/wp/wp-content/uploads/2021/05/Acuerdo-017.pdf
https://congresotabasco.gob.mx/wp/wp-content/uploads/2021/05/Acuerdo-017.pdf
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Diputado Presidente señaló que se procedería a la discusión del mismo, tanto 
en lo general como en lo particular, por constar de un solo Artículo, por lo que 
solicitó a las diputadas y diputados que desearan intervenir en su discusión, se 
anotaran con la Diputada Primera Secretaria, señalando si era a favor o en 
contra. No registrándose ninguna Diputada o Diputado para la discusión del 
Acuerdo. En atención a ello, el Diputado Presidente, con fundamento en lo 
dispuesto por el Artículo 149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, señaló 
que se procedería a su votación, solicitando a la Diputada Primera Secretaria, 
que en votación ordinaria lo sometiera a consideración de la Soberanía. 
 
 
Acto seguido, la Diputada Primera Secretaria, en votación ordinaria sometió a 
consideración del Pleno, el Acuerdo emitido por la Comisión Ordinaria de 
Recursos Hidráulicos, Energía y Protección Ambiental, por el que se propone la 
integración del Consejo de Premiación de la Medalla al Mérito por la Defensa 
del Medio Ambiente 2021; mismo que fue aprobado con 30 votos a favor, de los 
diputados: Juana María Esther Álvarez Hernández, Nicolás Carlos Bellizia 
Aboaf, Ena Margarita Bolio Ibarra, Tomás Brito Lara, Daniel Cubero Cabrales, 
Jesús de la Cruz Ovando, Exequias Braulio Escalante Castillo, Alma Rosa 
Espadas Hernández, Ricardo Fitz Mendoza, Nelson Humberto Gallegos Vaca, 
José Concepción García González, Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita, 
Cristina Guzmán Fuentes, Patricia Hernández Calderón, Gerald Washington 
Herrera Castellanos, Odette Carolina Lastra García, Carlos Madrigal Leyva, 
Jessyca Mayo Aparicio, Katia Ornelas Gil, Luis Ernesto Ortiz Catalá, Julia del 
Carmen Pardo Contreras, Karla María Rabelo Estrada, Ingrid Margarita Rosas 
Pantoja, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Minerva Santos García, José Manuel 
Sepúlveda del Valle, Agustín Silva Vidal, Roberto Vázquez Alejandro, Jaqueline 
Villaverde Acevedo y María Esther Zapata Zapata; 0 votos en contra; y 0 
abstenciones. 
 
 
Por lo que el Diputado Presidente, de conformidad con las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias aplicables, declaró aprobado el 
Acuerdo emitido por la Comisión Ordinaria de Recursos Hidráulicos, Energía y 
Protección Ambiental, por el que se propone la integración del Consejo de 
Premiación de la Medalla al Mérito por la Defensa del Medio Ambiente 2021. 
Ordenando la emisión del Acuerdo correspondiente, su publicación en la página 
web del Congreso del Estado y el envío de una copia del mismo a los 
integrantes del Consejo de Premiación, para su conocimiento. 
 
 
ASUNTOS GENERALES  
 



LXIII LEGISLATURA 
DIARIO DE LOS DEBATES 

 

 
82 

Posteriormente, el Diputado Presidente manifestó que el siguiente punto del 
orden del día era el de asuntos generales, solicitando a las diputadas y 
diputados que desearan hacer uso de la palabra se anotaran ante esa Mesa 
Directiva con la Diputada Primera Secretaria. Anotándose para hacer uso de la 
palabra, en asuntos generales las diputadas y diputados: José Manuel 
Sepúlveda del Valle, Juana María Esther Álvarez Hernández, Gerald 
Washington Herrera Castellanos y Julia del Carmen Pardo Contreras. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra en 
asuntos generales, hasta por 10 minutos al Diputado José Manuel 
Sepúlveda del Valle, quien en uso de la tribuna manifestó:  
 
Con el permiso de la Mesa Directiva; muy buenos días compañeros y 
compañeras diputadas; personal de base y de confianza de este Poder 
Legislativo que nos acompañan; público que nos sigue a través de internet y a 
través de los medios digitales e impresos. Primero que nada, hoy quiero 
lamentablemente dar mis condolencias, nuevamente, a familias del Municipio de 
Huimanguillo, del Poblado C-30; porque pues nuevamente hoy el crimen 
organizado enluta a más de un hogar. Yo siempre he dicho que, 
independientemente por los motivos o razones de que los ciudadanos tomen 
algún camino diferente al camino donde pueden hacerse las cosas en forma 
derecha, pues siempre es lamentable cuando un hogar es enlutado, sobre todo 
cuando se dice que no sucede esto, o que no pasa esto en Tabasco; y bueno, 
constantemente en Huimanguillo, en Cárdenas, en Gaviotas y partes de aquí 
del Centro, los puntos siguen siendo los mismos que hemos estado señalando 
desde hace más de tres años, y pues sigue aconteciendo y enluteciendo 
muchos hogares. En segundo, traigo un tema aquí importante, sobre todo para 
cada uno de los compañeros diputados. Ya esta Legislatura, pues ya 
prácticamente está concluyendo; los temas que se quedaron en comisiones, 
pues yo creo que ahí se quedarán. Ya hoy, algunos compañeros diputados ya 
están partiendo hacia sus nuevos espacios en donde van a participar, en las 
distintas expresiones políticas. Pero por ahí tenemos todos nosotros un 
pequeño detallito, que yo no puedo dejar pasar inadvertido porque justo a mí 
me toca en 2013, cuando se modifica la Ley Hacendaria Gubernamental que, 
cuando ya se dan los empréstitos o redireccionamientos de dinero en los 
ayuntamientos, tanto regidores como diputados ya somos personas solidarias y 
corremos la misma suerte que corre quien hizo el empréstito principal. Y es de 
recordar que el 11 de octubre de 2018, aquí redireccionamos un empréstito de 
125 millones de pesos para el sector de la salud. Recordemos que ese 
empréstito fue un empréstito que hizo el Gobernador, en ese entonces, Arturo 
Núñez Jiménez, por la situación tan mala y tan terrible que estábamos pasando 
los tabasqueños en materia de salud. Autorizamos usar una cantidad de dinero 
que ya pertenecía a otro empréstito, que pertenecía a otro empréstito que se 
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había hecho para el sistema de justicia penal acusatorio, que era para el tema 
de la famosa Ciudad Judicial y para el tema de la cuestión de la mujer. Por 
cuestiones de urgencia; por cuestiones de necesidad, acordamos entre 
fracciones, en ese momento, que íbamos a hacer las redirecciones de ese 
empréstito, pero más sin embargo nunca se nos dio explicación real de dónde 
quedó ese dinero. Y uno de los argumentos fuertes en esa situación era que se 
iba a hacer un padrón único de ese dinero, de la forma en que iba a beneficiar a 
qué ciudadanos y a qué parte del sector de la salud; recuerdo que se comentó 
mucho que era para compra de equipo quirúrgico. Se venció el tiempo en que 
tenían que notificarnos aquí al Congreso; se vencieron los treinta días 
posteriores a la publicación en el Periódico Oficial; es al día de hoy que no 
sabemos en dónde está ese dinero. Entonces, ¿Qué situación jurídica nos tiene 
comprometidos o todavía nos sustrae en cuanto a ese empréstito que 
redireccionamos? 1. Que era un dinero bancario, no era un dinero de 
presupuesto público a como lo que dije aquí, que lo podían saquear o hacer con 
él lo que quisieran; es un dinero que pertenece a un banco y que pagó intereses 
2015, 2016, 2017 y 2018. Generó más de 40 millones de pesos de intereses. Al 
final de cuenta no fueron 125 millones de pesos, fueron 165 millones de pesos 
que no sabemos en dónde pararon. En su momento lo dije. Yo no estoy 
acusando que este gobierno haya hecho mal uso de él, ni estoy acusando que 
el otro gobierno no lo haya usado, simple y sencillamente tenemos que quedar 
liberados nosotros los diputados de ese redireccionamiento de dinero que 
hicimos que fue sobre un dinero de empréstito, no redireccionamos 
presupuesto. ¿Qué debieron haber hecho a nosotros?, informarnos dónde se 
usó, cómo se utilizó y como se ejerció. Pero eso pudiese ser lo de menos; lo 
qué tienen qué decirnos es si ya regresaron los 125 millones de pesos más los 
cuarenta y tantos millones de pesos al empréstito original. Y ese es el reclamo 
que traigo hoy aquí a esta tribuna porque sí nos vamos a ver involucrados. No 
sé si han escuchado o tengan amigos regidores que deben 40 millones de 
pesos, que deben 70 millones de pesos, que los están citando por aquí, que los 
están citando por allá; en esa situación nos vamos a ver muy próximamente si 
este gobierno no regresó los 125 millones de pesos al empréstito original. 
Entonces, en lo que a mí me toca como parte de ser Diputado independiente, sí 
tendré que hacer lo propio ante la Secretaría de la Función Pública, y sobre 
todo, sí tendré que exigir a la Secretaría de Planeación y Finanzas que por lo 
menos me haga llegar un documento en donde ya se transfirió y se devolvió ese 
empréstito que quedó en el olvido, que quedó nada más en la buena intención 
porque al final de cuenta el Secretario de Salud, en su momento, el Doctor 
Cerna Leeder, dijo que nunca pudo utilizar ese dinero porque ese dinero tenía 
muchos candados y que mejor se iba a regresar. Así que yo creo que está bien 
el tema de que ya estamos concluyendo y cerrando agenda, y cerrando 
actividades de trabajo, pero tenemos una responsabilidad aún con ese dinero 
que se ofreció para el sistema de la salud y que, bueno, no sabemos ni de parte 
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del Gobierno de Arturo Núñez, ni de parte del Gobierno del Gobernador Adán, 
dónde se usó y cuál es la lista de personas que se vieron beneficiadas con ese 
recurso. Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra 
en asuntos generales, hasta por 10 minutos, a la Diputada Juana María 
Esther Álvarez Hernández, quien en uso de la tribuna señaló:  
 
Con su venia Diputado Presidente Jesús de la Cruz Ovando; con el permiso de 
la Mesa Directiva, compañeras y compañeros legisladores. Buenas tardes a 
quienes nos ven a través de las redes sociales. El pasado 7 de abril se 
conmemoró el Día Mundial de la Salud, fecha que se ha venido manejando para 
esta celebración desde hace más de 70 años. Si bien se eligió este día en la 
primera Asamblea Mundial de la Salud en 1948, fue hasta dos años después 
que empezó a celebrarse de manera efectiva. Cada año la fecha se centra en 
torno a un tema distinto; para 2021 el llamado es para construir un mundo más 
justo y más saludable. Para el Presidente de la República Licenciado Andrés 
Manuel López Obrador, la salud es un tema prioritario y así lo ha demostrado 
desde el inicio de su mandato, en reiteradas ocasiones ha manifestado que está 
comprometido en evitar que se padezcan enfermedades y garantizar el derecho 
a la salud. En febrero del año 2020 la Asociación Mundial de Nutrición y Salud 
Pública, organización global que reúne a 500 expertos de 63 países en el área 
de políticas públicas para la buena nutrición, publicó y envió una carta en la que 
felicitó al gobierno mexicano por el nuevo etiquetado frontal de advertencia, 
como una herramienta necesaria para enfrentar las epidemias de obesidad y 
diabetes que vive el país, a la felicitación de esta asociación se sumaron la 
Organización Panamericana de la Salud, la Organización Mundial  de la Salud, 
el Fondo de Naciones Unidas para Infancia y la Organización de Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura, en su reconocimiento al gobierno 
mexicano por la aprobación de esta medida regulatoria, la Asociación Mundial 
de Nutrición y Salud Pública distingue la importancia del nuevo etiquetado de 
advertencia en alimentos y bebidas no alcohólicas y las modificaciones que se 
establecen en la información en la parte posterior, en elementos como: Incluir 
las etiquetas de advertencias de los productos que contienen cafeína, 
edulcorantes no saludables; usar la medida estándar de 100 gramos o 100 
mililitros para clasificar los alimentos para presentar un logotipo en lugar de usar 
tamaños de porciones definidos por los fabricantes de alimentos. La segunda 
etapa de etiquetado frontal de advertencia que entró en vigor en nuestro país el 
1 de abril de este año, conllevará algunos cambios que a consideración de los 
expertos reforzarán las decisiones de compra de la población respecto a los 
alimentos y bebidas ultra procesadas. Todos los alimentos y bebidas no 
alcohólicas envasados que se comercialicen al consumidor final, deben incluir la 
nueva información en sus etiquetas para otorgar mayor calidad y veracidad a 
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los consumidores mexicanos sobre su contenido, tal como lo señaló la 
Secretaría de Economía a través de un comunicado. Entre los cambios que los 
consumidores podrán identificar están: Denominaciones más claras y con un 
tamaño visible al consumidor; productos que son imitación, se evitará el uso de 
personajes de dibujos animados, entre otros, en productos con sellos, lo 
anterior para no fomentar el consumo en niños. Los especialistas en salud 
pública, han explicado reiteradamente la importancia de estos elementos y el 
sustento científico bajo la cual se establece la restricción del uso de personajes 
animados y caricaturas en los paquetes, prohibición del uso de avales, 
declaraciones nutricionales y cambios de información nutricional. Los 
investigadores del Instituto Nacional de la Salud Pública, afirman que se ha 
demostrado que la salud pública dirigida a la infancia es un elemento 
determinante en los pacientes con obesidad, al inducir al consumo de productos 
poco saludables con el uso de personajes. En la lista de ingredientes también 
están los azucares añadidos, así como aquellos que podrían provocar alergias y 
una declaración nutricional con base en 100 gramos o 100 mililitros en todos los 
productos. Con la entrada en vigor de la Norma 051 que regula la publicidad 
dirigida a niños en los empaques de productos y que entró en vigor en una 
primera etapa el 1 de octubre de 2020, han empezado a hacer desaparecer los 
dibujos que aparecían en los empaques, lo cual refrenda el compromiso que el 
gobierno actual tiene con la ciudadanía en materia de salud. México es un 
mosaico de enormes contrastes y desigualdades sociales, en el campo de la 
salud económico y social que han profundizado las diferencias de los grupos 
que componen el entramado social. El derecho a la salud obliga a los estados a 
generar condiciones en las cuales todos puedan vivir lo más saludablemente 
posible y dentro de estas condiciones están: La disponibilidad garantizada de 
los servicios de salud, condiciones de trabajos saludables y seguros, vivienda 
adecuada y alimentos nutritivos, con este tipo de acciones México se encamina 
a tener uno de los mejores etiquetado de alimentos a nivel mundial, por lo que 
en este gobierno se busca consolidar un sistema de salud integral para 
fortalecer el desarrollo del país. “Porque en la transformación del país, 
participamos todos”. Es cuanto, señor Presidente. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra en 
asuntos generales, hasta por 10 minutos, al Diputado Gerald Washington 
Herrera Castellanos, quien en uso de la tribuna expresó:  
 
Muy buenas tardes. Con el permiso de la Mesa Directiva, compañeras y 
compañeros diputados, medios de comunicación, seguidores a través de 
internet, tabasqueñas y tabasqueños. Hoy me dirijo al Consejero Presidente del 
Instituto Nacional Electoral, Lorenzo Córdova Vianello; lo hago desde esta 
tribuna, para dejar constancia de los egos de imparcialidad del árbitro electoral 
nacional en Tabasco. Me refiero concretamente a las recientes declaraciones a 



LXIII LEGISLATURA 
DIARIO DE LOS DEBATES 

 

 
86 

un medio local, por parte del Vocal Ejecutivo de la Junta Local del INE, Luis 
Guillermo de San Denis. En dicha entrevista, dicho personaje se destapó como 
defensor de oficio del Gobernador de Tabasco, ante los señalamientos de 
intervención del proceso electoral por parte del mandatario estatal. Pero no solo 
eso, sino que también se mostró como propagandista político al descalificar a 
quienes, desde este recinto, han hecho tales señalamientos. El Vocal Ejecutivo 
del INE en Tabasco dijo: “… hay quienes, a través del discurso político tratan de 
mezclar las cosas y, yo he dado seguimiento al desempeño en redes sociales, 
que hace el Gobierno del Estado.” Lo primero que hay, que aclararle a este 
funcionario electoral es, que como árbitro no debe tomar partido por ningún 
actor político, y mucho menos salir a su defensa, sin haber realizado un proceso 
de análisis documentado que sustente la acusación, menos aún sin ningún 
dictamen previo. Por cierto que, de acuerdo a la ley, el INE tiene facultades para 
iniciar de oficio, una investigación sin necesidad, que un tercero interponga una 
denuncia. Lo segundo, es dejarle claro que la acusación en contra del 
Gobernador de Tabasco, no tiene que ver con el contenido de las publicaciones 
en sus redes sociales. La acusación contra el Gobernador, por intervenir en el 
proceso electoral es, a partir del registro de hechos y declaraciones en video, 
difundido en diversos medios de comunicación con motivo de actos oficiales 
donde participó el mandatario estatal. Resulta preocupante que el representante 
de la autoridad electoral federal, haya dejado de lado la imparcialidad y la 
prudencia que debe procurar en su cargo, para mostrarse abiertamente como 
un infiltrado de la autoridad estatal, ante el INE. Si Luis Guillermo de San Denis, 
ha seguido el monitoreo de las redes sociales; que nos explique por qué no se 
manifestó contra el descarado uso electoral que el Gobierno del Estado ha 
hecho, en la vacunación contra el COVID-19 en Tabasco. El pasado 8 de marzo 
en la cuenta de Twitter, la Secretaría de Salud, se informó del inicio del proceso 
de inoculación en el municipio de Centro, con un anuncio gráfico con la leyenda: 
“La esperanza llegó a Centro”. En clara alusión al eslogan de campaña, usado 
por MORENA, en el pasado proceso electoral de 2018, y con los colores que 
identifica a dicha fuerza política. ¿Cuál fue la reacción del Vocal Ejecutivo del 
INE en Tabasco? “Callar como momia”, como dice el propio Presidente de 
México. Efectivamente, no se trata que el INE funja como policía, sino que 
cumpla con su deber de forma imparcial, sin volverse protagonista o cómplice 
por acción o por omisión. Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Consejero 
Presidente del Instituto Nacional Electoral, desde esta tribuna le solicitamos que 
revise la condición de imparcialidad que debe mantener el Vocal Ejecutivo del 
INE en Tabasco, a partir de sus desafortunadas declaraciones. Nuestro partido, 
nos ha informado que continúa documentado las evidencias de las 
intervenciones de la autoridad estatal y sus cómplices, tanto en el proceso 
electoral federal como estatal. En su momento, estas evidencias serán 
presentadas por el representante electoral de nuestro partido, ante las 
instancias correspondientes. Siempre lo hemos dicho; “los hechos lo confirman”. 
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Los verdaderos enemigos de la Cuarta Transformación en México, son los 
representantes de la Cuarta Transformación en Tabasco. Qué ironía, que desde 
la tierra del Presidente de México, sean sus propios incondicionales y aliados, 
los que le hayan mandado al diablo el Acuerdo Nacional por la Democracia. 
Pero así salieron; peores a todos aquellos que siempre han criticado. Es cuanto 
Diputado Presidente. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra para 
en asuntos generales, hasta por 10 minutos, a la Diputada Julia del 
Carmen Pardo Contreras, quien en uso de la tribuna dijo:  
 
Muy buenas tardes. Con su permiso Diputado Presidente Jesús de la Cruz 
Ovando, compañeros que integran la Mesa Directiva, compañeras y 
compañeros diputados aquí presentes, medios de comunicación y público en 
general, que nos siguen a través de las redes sociales. El día de hoy, el motivo 
por el cual estoy ante ustedes, es para exhortar de manera respetuosa a las 
autoridades competentes, y en especial a la SEDATU. Yo creo que, a través de 
las redes sociales, todos nos hemos enterado de lo que está pasando en el 
municipio de Balancán. Agradecemos que la SEDATU está realizando obras en 
el municipio, estas obras se las puedo señalar, son cinco: un parque que fue 
demolido cerca del Celedonio, parque que se encontraba en buen estado, que 
ya había sido remodelado por algunas otras administraciones, y que de la 
noche a la mañana fue demolido para construir allí una plaza. Si ustedes van a 
Balancán, hay un malecón que tiene tres partes: la parte central en donde se 
encuentra el parque, el museo, está muy cerca del ayuntamiento; mismo que 
presenta un gran deterioro. Hay otra parte del malecón que le llaman La 
Hamaquita, en donde muchas veces bajan las lanchas para los eventos 
deportivos. Y hay otra parte del malecón, que se encuentra de manera muy 
transitable, por lo que es La Pesquera. También esa parte del malecón, quiero 
decirles, que ya en otras ocasiones había sido también remodelado, o sea que 
las partes de ese malecón, buenas, es esa parte que ha sido demolida. Porque 
esa parte es la que se está trabajando, a través de la SEDATU, y las otras 
partes, en especial la que está en el centro, esa sí necesitaba una 
remodelación. Pero aparte también hay otra en donde están construyendo una 
central de autobuses, pero “la gota que derramó el vaso” el día de ayer, con la 
ciudadanía, fue que tocaron un emblemático campo de béisbol, construido hace 
más de 60 años en donde se dan cita las familias. Allí han salido grandes 
peloteros hasta las grandes ligas, y el día de ayer el pueblo se manifestó, en 
especial los beisbolistas. Y yo me pregunto como diputada; ¿qué necesidad hay 
de que llegue a romper cadenas, abrir portones? No hubo un enfrentamiento, 
gracias a Dios, porque son gentes educadas, son deportistas de toda la vida. 
Pero quiero decirles, que esto ya se veía venir; el día 30 de marzo, como yo he 
estado yendo y viniendo, pude decidir ya, al oír tanto clamor de la ciudadanía, ir 
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al lugar de los hechos. Me hice acompañar de algunos amigos, y de algunos 
deportistas; nos enseñaron el plano, cómo estaba ejecutándose la obra. La 
sorpresa mía fue, que encontré totalmente levantado ese campo de béisbol. 
Desde las tribunas, los dugouts; no hay nada adentro, solamente quedan las 
bardas. Nos atendió muy amablemente la persona que ejecuta la obra. Allí nos 
mostró el plano, en el cual les puedo decir, que pude ver que hay, donde se van 
a construir las tribunas, solamente un poquito más adelante. Donde está el 
Home, solamente lo viraron hacia el otro lado, hacia donde estaban los fielders, 
ahora allá va a ser el Home. Y ustedes dirá; ¿Por qué le ponemos tanta 
atención? Porque es un campo emblemático que, si necesitaba una 
remodelación, a lo mejor necesitaba agrandar las gradas. Y yo ese día asistí 
para estar enterada, no para llegar a imponer caprichos, ni manifestar nada en 
contra de esa obra. Porque lo que queremos es que al municipio lleguen 
recursos. Allí me encontré a un viejo amigo, estaba muy contento porque ahora 
los albañiles de Balancán, tenían trabajo. Pero el sentir es; ¿Por qué destruir 
algo, en el cual las familias se reúnen y allí es un lugar de esparcimiento? 
Cuando hay, así lo manifiestan, un parque de convivencia infantil destruido, que 
no se le ha metido un peso. Donde también hay una unidad deportiva donde 
hay canchas de usos múltiples, que al ser remodeladas se cayeron los techos y 
no han sido levantados ni remodelados, y ya van varios trienios. Entonces yo, sí 
hago un llamado desde esta tribuna, porque si yo me voy más atrás; recuerdo 
en años pasados, que muchas veces hacen una obra, viene otra persona a 
administrar los destinos de un pueblo, y vuelven a destruir y vuelven a hacer lo 
mismo hasta por dos o tres veces. Entonces, yo creo que hay partes 
importantes en donde se deben de llevar los recursos. Yo levanto la voz por 
esos deportistas, por la ciudadanía que está molesta, porque dentro del 
proyecto se ve claramente algunos dibujos ahí, no sé si emblemáticos o cómo, 
pero se ven canchas de futbol. Y la molestia es, porqué un campo de béisbol 
tan emblemático y que sabemos también que nuestro Presidente de la 
República apoya al “Rey de los deportes”; ahora lo quieran convertir en un 
campo de usos múltiples. Entonces un exhorto respetuoso a la ciudadanía, a las 
autoridades, invitar a los compañeros también cuando gusten visitar, porque yo 
fui a ver si era verdad lo que estaba pasando; y es cierto lo que está pasando 
en Balancán. Entonces compañeros, eso es el motivo, porqué levanto la voz por 
el pueblo de Balancán, por los deportistas, por las familias que practican este 
deporte. Es cuanto Diputado Presidente. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente le concedió el uso de la palabra 
para rectificación de hechos, hasta por 3 minutos, al Diputado Carlos 
Madrigal Leyva, quien en uso de la tribuna manifestó:  
 
Muy buenas tardes, muchas gracias Diputado Presidente. Un saludo a todos 
mis amigos y amigas diputadas. Pedí pasar a la tribuna en rectificación de 
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hechos por lo que comenta la Diputada y amiga Julia, es algo sobre lo que se 
me acercó un amigo de Balancán, justamente por el mismo tema; hay mucha 
molestia en ese Municipio porque ellos dicen que hay otros espacios donde se 
hubiese podido hacer lo que se está haciendo en este campo deportivo, que se 
tiene que tumbar, se tiene que destruir algo que ya estaba hecho. Y es aquí 
donde yo creo que cuando las autoridades hacen obras a capricho sin tomar en 
cuenta a los ciudadanos, caemos y cometemos este tipo de errores. Yo creo 
que esto va obviamente para todos aquellos presidentes municipales; concluyo, 
en otras palabras, aquellos presidentes que actúan a capricho. Creo yo que 
deberían de pensarlo mejor; hoy hay molestia en ese Municipio como lo hay en 
otros municipios, en el mío también hay molestias por lo mismo. Entonces, más 
que nada el mensaje es que trabajen de acuerdo con la gente. Muchas gracias.  
 
CLAUSURA DE LA SESIÓN  
 
Finalmente, el Diputado Presidente, siendo las trece horas con quince minutos 
del día nueve de abril del año dos mil veintiuno, declaró clausurados los 
trabajos legislativos de esta Sesión Pública Ordinaria, de la Sexagésima 
Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, y citó a las diputadas y diputados para la próxima, que será una 
sesión ordinaria, misma que se verificará a las trece horas con diecisiete 
minutos de este día nueve de abril del presente año, en este mismo Salón de 
Sesiones. 
 


